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'BARCELONA 
17 de Ot:tabre de 1917 

SESIO.NES 
Acuerdos de la extraordinaria de 2.a convocatoria de 5 de Octubre de 1917 

Preside1~cia: Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Luis Duran y Ventosa. 

litres. Sres. Coucefales asistentes: Balaña, Arro
yos, Reventós, Calderó, Llapis, Alrrúrall, Andreu, 
Gardó, Grañé, Colorninas iYiascras, V cga, CireraJ 
:Mesa, Gili, Fortuny, Puig de la Bellacasa, Bus
qucts, Callén, Munné, Puig y Alfonso, Ullcd, Ro
vira, Bofill, dc Riba~ Vila Marieges, Vila Moliné, 
Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, Rocha, 
Polo, Ribalta, Cuadrench, García, Burrull, Dessy, 
Mauri, :i\Iartí, Pagés, Jover, Soler y de Llanza. 

Dictamen de. la Comisión Consistorial cncargada 
de la substitución provisional del alumbrado pú
blica por gas, proponiendo: r.o La aprobación de 
los Proyectos dc contrato t-ntre el Ayuntamiento 
por una partc, y las Sociedades <(Cornpañía Bar-

cclonesa de Electricidad>> y <<Electricista Catala
na, S. A.>> por otra; y z.o En vista de los tér
minos de la comunícación del Gobicrno Civil, 
fecha I9 de Ab1il de 1917 y del articulo .g, pa 
rrafo 6.0 de 1::~. Instrncción para la contratación 
dc servicios provinciales y municipales, la Alcal
día solicitara del Gobíerno Civil, a Ja mayor bre
vedad, la cxccpción de su basta para la atorga
ción de dichos contratos, que seran luego eleva
dos a escritura pí1 blica, previ as las formalidades 
correspondien tes. 

Resuelto a tenor de una proposición incidental 
de los Sres. Calderó y Bofill, para que por las ofi
cinas competentes se formule, en el plazo maximo 
dc I5 días, el Pliego de condiciones facultativ.as 
y econórnicas para la subasta del alumbrado pro
visional, que sera luego somctido al Ayun tamiento 
para s u aprobación . 

...........................................................................................................................................•........ 

Acuerdos de -la ordinaria de 2.a convocatoria de 11 de Octubre de 1917 

Presidencia: Excma. Sr. Alcalde accidental, don 
Luís Duran y Ven tosa. 

JUres. Srcs. Concejales asistentes: Balaña, Re
ventós, Calderó, Llopis, Almirall, Andreu, Cardó, 
Grañé, Colominas Maseras, Vega, Cirera, Mesa, 

· Gili , Fortuny, Puig de la. Bellacasa, Busquets, Ca
Uén, Munné, Morales, Puig y Alfonso, Ullcd, Ro
vira, Bofill, Riba, Vila ~Iaricgcs, Vila. ::\Ioliné, Ca
rarachJ Fusté, Hogent, Rita, Lasarte, Rocha, 
Polo, Ribalta, García, Burrull, Dessy, l\Iami, 
MartíJ J over, Soler y de Llanza. 

Se ratifica el acuerdo refcrcnte a la substitu-· 
ción provisional del alumbrado público por gas, 
adoptada en la sesión extraordinaria del día 5 del 
coniente. 

DESPA CHO OF ICIAL 

Oficio dc la Alcaldía rnanifestando que en uso de 
las facultades que le com peten, ha decretada el cese 
de D. Ramón Fuster en el cargo de Alcalde scgun
do del barrio dc Santa: Catalina del Dic;trito U y 
que ha nombrado, para ocupar la vacantc que con 
tal motiyo se produce, a D. Severo Trías, quicn con 
antcrioridad descmpeñó dicho cargo. (Enterado.) 

Otro, dc la Alcaldía, participando habcr acep
tado a D. Enrique Estadclla la dimisión del carga 
dc Alcalde r .o del barrio dc Arrcpentidas del Dis
trita VII y hahcr nombrada para substituirle al 
Alcalde 2.o del mismo barrio, D. Ramón Rusiñol 
Amorós, y para cubrir la vacante que éste deja, a 
D. Carlos l~agón Papasey. (Enterado.) 



Otro, del Prcsidente de la Comisión organizado
ra del IIomcnaje a Pepita 'tei~idor, del tenor li
teral siguicnte: ~Puestos de acuerdo el Excelen
tísimo Sr. Alcalde con las Comisiones de señoras 

· y artistas, para que d acto oficial de inaugura
ció» y en trega del l\1onumento erigido a la me
moria de la distinguida pintora Pepita Teixidor 
en uno dc los parterTes de la Gran Plaza de la 
Cascada del Parque, se verifique el domingo pl·ó
ximo, 14 del actual, a las · once y media de la 
mañana, tencmos la honra de invitar a V. E. a 
dicha ceremonia; a cuyo efedo se reuniran pre
viamente en el Palacio de Bellas Actes las Cor
poracioncs y cntidades invitadas para dirigirse 
dcsdc allí al sitio del emplazamiento.'> (Se acordó 
que asistan a · dicho acto el Excmo. Sr. Alcalde 
y los Conccjalcs que el mismo designe.) 

Olro, dc la Alcaldía, manifestando que a fin 
dc atcndcr a los gastos de búsca de antecedentes 
en los Registres de la Propiedad a que se ve prc
cisado a acudir el Negociado de Propiedades, De
rechos- y Prcsupuestos, para el desempeño de sn 
comctido, así como para satisfacer los honoraries 
por inscripción de escrit~ras en dichos Registres, 
ha dispucsto que por la Contaduúa :i'.lunicipal se 
extcndiera a favor del Jefe accidental del indi
cado Ncgociado, D. J osé l\I.n Torrents y Solé, un 
libramicnto por la cantidad de 300 pesetas, a cuen
ta del re manen te del crédito de 3,ooo pesetas 
que en sesión de 14 de Febrcro de 1914 se acor
dó abrir a disposición de esta Alcaldía para tales 
atcncioncs y otras dc analoga naturaleza. (Apro
bado.) 

Otro, del Jltrc. Sr. D. José Rovira, que dice así: 
<<Encargado, por providencia de la Alcaldia de 
(ceba 14 dc Scpticmbre 6ltimo, de la instrucdón 
del oportuno expediente a ,los funcionaries mn
nicipales D. J osé Primo11. y D. Vicentc Carbó, 
rcspcctivamcntc Director y Mozo preferente de 
Mercaclo. por los hechos ocurridos con motivo 
dc la subasta de pucstos de nueva creación en la 
Abaccría Central, efectuada el día 2 de Julio 
próximo pasaclo, el subscrito ha procedido desdc 
luego a la practica dc aquellas cliligencias mas 
oportunas y urgentcs a los fines que le estan en
comcndados, y como quiera que babran de veri
ficarsc otra!' mucbas que haran imposible la tcr
minación dc dicbo expedien te en el plazo de un 
mes, a pesar de los deseos del subscrito de que así 
hubiese sido, a tenor de lo prevenido en el artícu
lo 123 del vigentc Reglamento de Empleades mv
nicipalcs, he de rogar aV. E. se digne concedermc 
una prórroga de tres meses para que quede t cr
minado el rcpctido expecliente dentro de la mis
ma.:. (Apro~ado, limitando la prórroga a 31 de 
Diciembre próximo inclusive.) 

Otro, dc la Alcalclía, ponien do en · conoci
miento del Excmo. Aytmtamiento la rclación 
justificada dc los gastos ocasronados .con mo
tiYo dc los sucosos ocurriclos en esta ciudad 
durante el mes de Agosto. (Pasa a la Comisión 
corrcspondicnte para que se sirva señalar consig
nación.) 

~ ... 2 

D E SOBRE LA MESA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprueban los 
sigui en tes: 

Dictamen de la Comisión de Reforma, Tesore
ría y Obras Extraordinarias, proponiendo: r.o Que 
modificando en lo menester el acuerdo adoptado 
en Consistorio de r.0 de Junio de 1915, dividiendo 
en tres solares la manzana número 9, Sección 
primera de la Grfl,nvía Layetana, se acuerde la 
venta de la misma, constituyenclo un solo solar 
que se designara 'con letra A; 2.0 Que se proceda a 
la-venta en púhlica subasta, con arreglo a las pres
cripciones del Real decreto Instrucción de 24 de 
Enero dc 1905, y a los pactos del contrato de la 
Reforma del solar antes expresado; 3-0 Que se 
apruebc el Pliego de condiciones que babrà de 
regir en dicha subasta, cuyo tipo de licitación sera 
el que en el pliego de condiciones figura; 4.0 Para 
el caso dc que clurante el període de anuncio pre
vio de la subasta no se presente reclamación al
guna sc en tiende adicionado el Pliego de condi
ciones con la de no haberse presentado reclama
ción alguna; s.o Que transcPrrido el t érmino del 
número anterior sin haberse formulaclo reclama
ción alguna o resueltas las que se presenten, se 
anuncie la subasta en la Gaceta de Madrid y en el 
Bolnt{n Oficial dc la provincia con la anticipa
ción dc 30 elias, con an·eglo a los tipos y a las 
condiciones rcfcridas; y 6. 0 Que para asistir en 
representación del Ayuntamiento a dicha. subasta 
se designe al Sr. D. José Rogent Pèclrosa, y como 
substituto a D. Luis Figueroa. 

ptro, de la misma Comisión, proponiendo, que 
solici tada por D. a Teresa Ama tller la parcela re
sultant e dc la. cxpropiación de las fincas núme· 
ro 3I de la calle de Basca y número 8 de la calle 
dc Manresa, lindante con la finca número ro de la 
calle de Manresa dc su propiedad, de extensión 
superficial sctenta metros cuadraclos con tres de
címetres cuaclraclos, cquivalentes a 1,853'79 pal
mos cuaclrados, y habiendo la señora solicitante 
prrstaclo su conformidad a la valoración practi
cada por el facultativo de la Reforma que asigna 
a la misma el valor total de 12,974'78 pesetas, 
salvo lo que resulte del desljnde y medición defi
nitiva a practicar, sea aprobacla dicha valoración, 
y que previo ingreso en la Caja Municipal de la 
cantidad expresada, se proceda por el Notario 
que_sca clesignaclo a la reclacción de la escrit11ra 
de adjuclicación, facultandose al Excmo. Sr. Al
calde para la firma de la correspond1ente escri-
tura dc ven ta. __ 

Otro, de la Comisión de :M:atader.os, proponien
clo: ¡_o Que sc apruebcn los siguientes pliegos dc 
condiciones y modelo para sacar a concurso, con 
sujcción a los mismos, la construcción de carrua
jes para trapsportc dc carnes y la conducción de 
las mismas desde los Matacleros a los IVIercados 
y establecimientos de esta ciuclaçl; 2.0 El tipo 
maximo que los abastececlores cleberan abonar al 
contratista senl. la canticlad de clos céntimos de 
peseta por kilo de came; y 3.0 Q{te a dicho efecto 
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se publiquen los corrcspondientes anuncios en <"1 
Bolelin Oficial de la provincia y periódicos de la 
localidad, a fin dc dar la mayor publicidad posi
ble para la celebración del citado concurso. (Se 
aprueba con las adiciones siguientes: Una, subs
crita por el Jltre. Sr. Callén, para que al ar
tículo 3.o se añacla 1o siguiente: <cAdjudicandose 
con prefercncia cstc scrvicío a la proposición que 
ofrezca prestar mayor parte del mismo con ca
rruajcs automóvilcs>>. Otra, subscrita por el mis
mo, para que al artículo 26 se añacla <<a juicio del 
mismo>>. Otra, subscrita por el mismo, para .... que 
al artÍC\110 30, dcspués de la palabra limpia1~s se 
añada <<y desinfcrtados>>. También se aprobó con el 
dictamen una cnmicnda del mismo Sr. Concejal en 
el sentido dc que el art. 3I quede redactada en la 
sigui en lc forma: <cCuaudo los nuevos veJ-ículos pres
ten el scrvicio de conducción de cames, el Ayunta
micn to acordara que sean retirados todos los carrua
jes que hoy prcstan el mismo servicio, sin q11e los 
dueños tcngan dcrecbo a. reclamación alguna.,;) 

Olro, de la misma Cornisión, proponiendo se 
acceòa a lo solicitado por D. Federico Garrafó 
Niubó, autorizandole para ejcrccr la industria de 
abasleccdor de carnc dc temera en los Mataderos 
dc esta ciudad y sacrificar en ellos basta cinco ter
ncras diarias, por habcr constituído la fianza de 
r,ooo pesetas que determina el parrafo E del 
acucrdo consistorial de I5 de l\Iayo última, fijan
do las bascs para solucionar el problema del abas
tccimiento de carne de temera, sin perjuicio del 
cumplimien to c.stricto de las ulteriores obligacio
ncs que en aquélla se fijan. 

Otro, dc la misma Comisión, proponiendo se 
acceda a lo solicitado por D. Ernesto y D. Juan 
Jordana, au lorizandoles para ejercer la in dus tria de 
a bastcccdor dc carn e de ternera en los l\1atacleros 
de esta ciudad y sacrificar en ellos basta diez ter
neras diarias, por haber constituído, etc. 

Otro, dc la misma Comisión, proponiendo se 
acceda a lo solicitado por D. José Salvat Padrisa, 
autorizandole para ejercer la industria de abas
tccedor de carnc de temera en los l\Iataderos de 
esta ciudad y sacrificar en ellos basta cinca ter
neras diarias, por haber constituído, etc. 

Otro, de la misma Comisión, proponiendo se 
acccda a lo solicitado por D. Juan Durban To
rrents, autorizandolc para ejercer la industria de 
abastcccdor dc came de temera en los ~lataderos 
dc esta ciudad y sacrificar en ellos basta cinco 
temcras diarias, por baber constituído, etc. 

Otro, de la misma ·Comisión, proponiendo se 
acceda a lo solicitado por D. José Borrell, autori
zandoJc para cjcrcer la industria de abastecedor 
de carnc dc temera en los 1\lataderos de esta ciu
dad y sacrificar en cllos ·basta diez terneras dia
rias, por habcr constituído. etc. 

Otro, dc la Comisión dc Fomento, proponiendo 
que por la Administración de Impuestos y Rentas 
de cstc Municipio sc cfectí1e la oportuna liquida
ción, de las cantidades que eu concep to de can on 
dcbc pcrcibir el Ayuntamiento de la Compañía 
General de Tranvias por las v:Ías y cable aéreo de 

trabajo instalados en la línea número 9 de los 
inter-urbanos que discurre desde !a Plaza de Es
paña hasta el limite dc este término. municipal, 
pasando por la Carretera de Santa Cruz de Cala
fell, cuya línea mide 254'72 metros de vía con 
tercer carril, 2,951'33 metros de vía de r'-B5 me
tros y 3.126 metros de cable dc trabajo y qucdó 
abicrta al scrvicio público en ro de Agosto de 
rgr6, incluyéndose en los respectives presupues
tos ordinarios las canlidadcs que por razón de 
dicho canon ha de satisfacer anualn'lénte la citada 
<cCompañía General dc Tranvías~> en la forma esta
blccida. 

Otro, de la Comic;ión de Ensanche, proponiendo 
aprobar las actas de subasta simultaneas de la 
conscrvación y reparación durante cinca años 
f01·zosos y tres voluntarios por ambas partes, dc 
los cmpcdrados de calles y plazas del Ensanche 
dc esta ciudad, acordando al propio tiempo que 
se adjudique definitivamente el remate a la So· 
cicdad <<Fomento dc Obras y Construccione~~>, !JOi 
la cantidad dc I-355,559 pesetas, y que se remita 
el cxpcdiente al Notaria D. T¡::ffiidad de )farto
rell, a fin dc que redacte y remita la oportuna 
minuta dc escritura de adjudicación. 

Otro, dc la Comisión de Gobemación, propo
niendo que para ocupar la vacante de médico nu
meraria dotada con el haber de z,ooo pesctas 
anuales, rcsultantc dc la renuncia del Dr. Bas
scdas, sea nombrado D. Tomas Lacalle, que tiene 
el número r del escalafón de Auxiliares, quicn 
pcrcibira los habcres dcsde el 7 de Julio tUtimo, 
fecha en que rcglamentariamente ascendió a nu
merat i o con caractcr interino. 

Olro, dc la Comi5ión de Asilos, proponiendo: 
r.o Que sc comprenda al Vigilante del Asilo del 
Parquc, D. Juan Rafi, en el ben.eficio del jornal 
mínimo dc cuatro pcsetas acordado por el Ayun
tamicnto, y que en su virtnd sc le haga entrega 
de la diferencia que ello representa, con el sueldo 
dc goo pesctas al año que percibe. a partir de la 
fecha en que lo cobraran los demas beneficiados, 
y en lo sucesivo, micntras otra cosa no se acuerde 
con canícter general; z.o Que en cumplimiento 
de lo que disponc el articulo +0 del Reglamento 
de Emplcados, sea adaptado el Sr. Rafi a 1a ca
tegoría y sueldo de Escribiente, a partir de la fe
cha dc su nombramiento, al solo efecto de los de
rcchos pasivos, y teniendo por lo demas efectivi· 
dad cuando en el primer Presupuesio bacedero se 
incluya la oport1.ma partida para ella. (Se apmeba 
con una cnmicnda subscrita por el lltre. Sr. Jo\·er 
en el sen tido de que del dictamen se excluyn. el 
extremo segundo.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COM 1SIÓN DE GOBEHNACIÓN 

Nucvc, aprohando para ·su pago las siguicntcs 
cuentas: una dc D. Francisco Casany, de importe 
9·+99' 50 pcsctas que sq tendra como créoito re-
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conocido, para su inclusión en un Presupuesto 
próJcimo, relativa a los coches utilizados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de Diciem
brc dc 1914; otra del J\Ianicomio de Señoras de 
San Baudilio de Llobregat, relativa a las estancias 
dc las dementes asiladas en el mismo durante el 
mes de Julio próximo pasado, de importe 4,833 
peseta s, que puedc aplicarse, en cuanto a r,sgo' so 
pcsetas, al capítula 5.0 , artículo 3.0 , partida 4.a 
del vi gen te Pres u pues to, y en cuan to a las 3, 272 '50 
pesetas restantes, por haberse agotado la consig
naci6n. sc tendra como crédito reconocído para 
su inclusión en un Presupuesto pró.rirno; seis rela
tivas a los bonos suministrados para la Bencfi
ccncia durantc el mes de Julio t)ltip:lO; una ae 
Juan Camps, de importe 170'20 pesetas, otra de 
Conccpción Galvany, de 128'70 pesetas, otra dc 
Narcisa :Morros, de 25'20 pesetas, ob-a de Enriqre 
Sabadell, de 102'50 pesetas, otra de Jaime Serra, 
de 4<(10 pesctas y otra de la Congregación de la 
Caridad Cristiana, de importe r,srg'7o pesetas; 
otra de D. F. Gavila, de importe 791 pesetas, por 
el suministro dc imprec;os con destino a las ofici
nas municipales, que por acuerdo de 19 de Abril 
última sc encargó a dicho señor; otra de D. Be
nito Burgo:t, dc importe 3,558'g8 pesetas, por el 
sumir i e; tro de picnso con destino a los ca ba llos de 
la Guardia l\Iunicipal durante el mes de Julio ú1-
timo, que en virtud de subasta celebrada al efec
te se encargó a dicho señor; otra de los Sres. Petit 
y Escobar, dc importe 290 pesetas, por la construc
ción dc un biombo con destino al Juzgado Muni
cipal del Sur, <.IUC por acuerdo de 8 de Febrero ül
timo sc cncargó a dichos señores; otra de los se
ñorcs Thonct Hcrmanos, de importe r,654 pese
tas, por la construcción de mohiliario con destino 
a la Tencncia de Alcaldía del Distrito li; otra dc 
D. ]. Montaña, dc importe 650 pesetas, por la con
fección dc trajes con destino a los Porternc; Con
serjes de las Casas Consistoriales, y otm cle los 
Srcs. Tort y Rofastes, de importe 1,725 pesetas, 
por la confección de 23 trajes y 23 gorras con des
tino a los Orclenanzas. 

Otro, por el que se concede al Guardia urbano 
D. José Burguctc Arnau, tres meses de licencia 
sin sueldo. 

Otro, concedicndo a D. José Sanchez Vega, Es
cribientc, un mes de licencia con haber. 

Otro, por el que se atorga a D. Eduardo Riera 
Bassa, Escribiente, un mes de licencia con haber. 

Otro, por el que se concede al Director general 
de Mcrcaclos D. Ramón Olivella, el primer aumento 
gradual de sueldo, por raz~'m de antigüedad, desde 
r.o dc Enero del cotTiente año, reconociéndose di
ebo créclito para el Presupuesto hacedero. · 

Otro, lJOr el que sc concede el primer aumento 
gradual de sueldo, por razón de antigüedad, a los' 
Directores dc Mcrcados D. Manuel Mas y D. Luis 
Llanos, a contar de r. 0 dc Enero del presente año, 
reconociénclolcs dicho créclito, etc. 

Otro, por el que, a contar de.r.0 de Enero de 19t2, 
se concedc el primer aumento gradual de sueldo, 
por razón dc antigüedad, a los Fieles de primera 

D. Antonio Prcsas y D. Luis Villalobos, consig
nando el citada importe de dichos aumentos, por 
lo que se refiere a los años rgrz a 1916, como cré
díto reconocido en Presupuesto .hacedero. 

O tro, por el que, a contar de 21 de Mayo de 1917, 
se concedc el tercer aumento gradual de sueldo, 
por razón de antigücdad, a los Porteres de vara 
D. Antonio Sagrista, D. José Argelaguet, D. Fra.p
cisco Ruiz Castcllanos, D. Antonio Ginot, D. Fran
cisco Diaz y D. Francisco Barril. 

· Otro, por el que, a contar de 1.0 de Jnlio de 1917, 
sc concede el primer aumento gradual de sueldo, 
por razón dc antigüedacl, a los Oficiales segundos 
taquígrafos D. Marcel o Villamartín y D. Alberto 
Aldrich. 

Otro, por el que, a contar de r.0 de Julio de 1917, 
se concede el primer aumento gradual de sueldo, 
por razón de antigüedad, a los Oficiales segundos 
D. Elvira Torres y D. Bernarclino Valls. 

Otro, por el que, a contar de 1.o de Junio dc 
1916, sc concede el primer aumento gradual de 
sueldo, por razón de antigüedad, al Auxiliar de 
Impucstos y Rentas D. Augusta Supervia, reconc
cíéndose a s u fàvor, por lo que respecta al año 1916, 
como créòito reconocido en Presupuesto hacedero. 

Otro, por el que, a contar de I.0 de Agosto de 
1917, se concedc el segundo aumento gradual de 
sueldo, por razón de antigüedad, al Recaudador 
D. Ernesto Anguera. 

Otro, por el que, a contar de 1.0 de Junio de 
1917, se coricede el tercer aumen to gradual de suel
do, por razón de antigüedad, al Subjefe de Ins
pectores D. Juan Lanuza. 

Otro, por el que, a contar der4deJtmi.ode19I7, 
se concede el segnndo a~mento gradual de sueldo, 
por razón dc antigüedad, al Médico Numeraria 
D. Tomas Collada. 

Otro, por el que, a contar de 29 de Julio èlel co
rriente año, se concede a los Escribientes D. Ra
món Rius, D. Lorenzo Puig, D. José Piñana, don 
Joaquín Ramis, D. Francisco Subiranes, D. Al
berta Rovatti, D. Scbastian Sans, D. Jos~ Riera 
Vidal, D. Pablo Olivella, D. Wenceslao Torrents, 
D. José Palumc, D. Alejandro del Aisal, D. Juan 
Aymerich, D. José 1\1. Ayala, D. José de Duran, 
D. Juan Prats, D. Andrés Sanchez, D. Baldomero 
Cabra, D. Luis Calvo, ·n. Casimiro Cortés, D. José 
Bntgucra, D. Joaquín Berenguer, D. Juan Sala 
Castañeda, D. José Manresa, D. Juan Lladó, don 
Francisco Jesús Caballero, D. Valentin Gonz<'dez 
Esparza, D. Ramón Giró, D. Pedra Farrerons, 
D. Santiago Femenia, D. Felipe Vallmajó, D. Pa
blo Vilarrubias, D. Jaime Urgellés., D. José Al
fonso, D. José Alonso Ruiz, D. Andrés Espel, 
D. Tomas Citares, D. Juan lvfontaner, D. Este
ban Chorrero, D. Antonio Corrons, D. Pedro 
)nsa, D. Juan Verdugo, D.' Juan Rubio y D. Ra
fael Méndcz dc G1:egorio, el segundo aumento gra
dual. dc sncldo, pòr razón cle antigüedad. 

.Otro, para que se abone a D.a .Rita Casedas, hija 
del Guardia municipal Gregorio Casedas, la paga 
del mes dc Agosto última en que fallecíó su padre 
y otra por vía de gracia. 
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Otro, para que se abone a D.a Agustina Cubia
nas, viuda del individuo de Consumos José Ala
vedra, la paga del mes de Agosto último en que 
falleció su esposo y otra por vía de gracia. 

Otro, por el que se aprueba el acta de receprió11 
dc 172 cascos que con destino a la Guardia Ur
bana se encargaron a D. M. Gallofré por acuerdo 
de 28 de J unio último. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos y con cxpresa cxclusión de su cómputo en 
los aumcntos graduales, se reconoce a favor ae 
D. Tomas Julifm Martin los ocho años, nueve me
ses y catorce dias que prestó servicío con caní.cter 
gubernativo. · 

Otro, para que se abone a D.a Ana Fabregas y 
Grau la paga del mes dc Julio última en qtie fa · 
llcció su esposo D. Juan .Bautista Esteller y otra 
por vía de gracia. 

Otro, por el que se aprueba lo siguiente: r.o 
Que por la Banda Municipal se dé una sesión de 
condertos en el Palacio cie Bellas Artes en lo que 
resta dc año; 2.o Que la entrada en el Palacio 
para asistir a aquC'llos conciertos sea mediante el 
pago dc la cantidad de o'25 pesetas, que ingresara 
en la Caja del Ayuntamiento con cargo a la Par
tida 3.11. del artículo 4-0 , capítula 7.0 del actual 
Presupuesto dc Ingresos, quedando encargada la 
organización, recaudación e ingreso a cargo de la 
Oficina correspondientc del Ayuntamiento, re
scrvandose las invitaciones de entrada que se esti
men necesarias para las autoridades y prensa; así 
como los puestos llamados palcos para el Ayun
tamicnto; 3.o Que se ponga a disposición del 
Sr. Jefe de la Guardia Urbana la cantidad nece-

. saria, hasta la dc soo pesetas, pm:a los gastos que 
lqs conciertos ocasionen; 4.o Que se autorice 
al Sr. Presidente de la Comisión de Gobernación 
para fijar la fecha de los conciertos y conteniao 
dc los programas y disponer los particulares que 
sea menester para la ejecución de este acuerdo; 
5. 0 Que se au tori ce a la lltre. Comisión de Go
bernación para adjudicar a una Empresa anun
ciadora la impresión de los programas de los con
ciertos, que se redactaran en catalan y castellano, 
y que los anuncios que en los programas se inser
ten merezcan la aprobación de la persona que a 
este efccto designe aquella Comisión; y 6.0 Que 
el Excmo. Sr. Alcalde quede autorizado para 
los conciertos y otras diligencias que sea necesario 
llevar a cabo en cumplimiento de las prescripcio
nes vigcn tes. 

Otro, por el que se acepta al Médico municipal 
Supernumerario, D. Enrique Sanchez Comenda
clor la renuncia que bace de su carga. 

Otro, para que se encomiende a Lm·enzo Mir, 
por ser su nota de precios y muestra la escogida, 
la confección dc 100 blusas y so gon-as de bilo para 
el personal subalterno de la Sección de Higiene, 
por el prccio total de 1,137' so pesetas. 

Otro, para que se encomiende a Ramón Gila
bert, por la cantidad de 1S5 pesetas, la confección 
de los impresos del pedido número 1,940 del 
Cuerpo Médico y oficio número 2,644 de Higiene; 

a Pedro Bofarull, los talonarios para el servi
cio dc bencficcncia interesados en el pedido del 
Cuerpo ~'lédico número I,Bgg, por I,86z pesetas, 
y al mismo, por 68 pesetas, los impresos que se ne
cesitan para el servicio de vacunación, reclamados 
por la Sección de Higiene en oficio número 2,588. 

Otro, por el que, faltando en el Hospital de In
fecciosos y en el Dispensaria Otorrinolaringoló
gico uno dc lo~ Médicos Supernumerarios que se 
acordó adscribir por acuerdo de 3 de Julio, del 
actual, sc dispone sean provistas aquellas dos 
plaza~. mcdianté concurso. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Uno, por el que se autoriza a D. José Puignaro 
Mísse, individuo del Resguardo de Consumos, y 
a D. José Pagés Vidal, Mozo de la Brigada de Vi
gilancia y limpieza de ~Iercados, para permutar 
sus respectives cargos, nombrandose, en su con
secuencia, individuo del Resguardo de Consurnos 

. a José Pagés Vidal, y ~1ozo de la referida Brigada 
a D. José Puignaro l\Iisse. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
J efc dc la Sección facultativa de Hacienda Ja 
can tidad de 350 pese tas con objeto de que pro
ceda al cambio de soo placas de cemento y amian
to dc 40 X 40 centímetres y 25 caballetes del 
propio material necesarios para el arreglo de la 
cubierta del Mercado de Volateria. 

5 

Tres, aprobando para su pago las signientes 
cuentas: una de los Sres. Oliveras Hermanos, dc 
importe 35'os pesetas, por el suministro de lampa
ras y material eléctrico con destino al Mercaclo de 
San Antonio; otra, resumen, de importe 3I,I8g'zz 
pcsetas, presentada por la Compañía Central de 
alumbrado por Gas <<Lebón y Compañia>>, relativa 
al suministro de gas para el a.1umbrado público 
del in tcrior de està ciudad, pueblos agregados y 
dependencias municipales y trabajos efectuades 
duran te el mes de Junio del corrien te año; y otra, 
de importe 216 pesetas, prese~tada por D. Pedra 
Bofarull, por suministro de 8,ooo impresos con 
destino a la Con ta duria i\hmicipal, cuyo servicio 
le fué encargado por dicho precio en Consistorio 
del día 24 de l\Iayo último. 

O tro, por. el que se desestima la instancia de 
D. Wenceslao Buxeda, como apoderado de clon 
Antonio Soler Capdevila, solicitando la anulación 
del talón número 27,68r, relativa al_pago del ar
bitrio correspondiente al año actual, sobre uso de 
accras sin pcrmiso de vado, por cuanto dicho 
D. Antonio Soler utiliza la acera de la casa nú
mero 157 dc la calle de Rocafort para el paso de 
un carrctón. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Antonio Padr6s, solicitando la anulaci6n del 
talón número 27,504, relativo al pago del arbi
trio corrcspondiente al año actual, sobre uso dc 
acerassin pcmliso de vado, por cuanto dicho clon 
Antonio Padrós utiliza la ace:ça de la casa número 3 
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dc la calle dc Aldana para el paso del carretón 
número 4,233. 

Otro, por el que se da de baja èn el Padrón co
rrcspondicntc, a partir de r.0 de Enero del año 
xgr6, el electromotor que D. Isidro Jioreu tenía 
instalado en la calle de Aragón, número 386, por 
cuan to ya no cxistc dicho a para to en el exprcsado 
local, anulanclosc los talones extendidos con pos
tcrioridad a dicha fecha a nombre de dicho señor 
y por el cxpresaclo concepto. 

O tro, por el que se da dc baja_ en el padrón co
rrcsponcli<'nte a partir de r.0 de En-ero de rgr6, 
d electromotor que D. Estanislao Magre tenia 
instalado en la calle de Calabria, númer.o rog, por 
cuanto ya no existe dicho aparatd e,n el expresado 
local, anulàndosc los talones extendidos con po!t
tcrioridad a dicl1a Iccha a nombre del mismo por 
el cxprcsado concepto. 

Ülro, por el que sc reconoce a todos los eíectos 
a D. Domingo Palmitjavila, Jefe de Vía Pública 
y Tracción Urbana con categoria de Jefe de }Je
gociado, la antigücdad en la expresada categoria 
a partir de 1.0 de Encro de rgr4, con exclusión de 
todo derccho al cobro de cantidad alguna en con
cepte dc mayor sueldo deYengado desde dicna fe
cha hasta 1.0 de Enero de rgr7 en que empezó a 
percibirlo, salvo la computación de dicho tiempo 
para el primer aumcoto gradual cuando hayan 
transcurrido los cinco años a contar desdc la ex
prcsa.da fccha. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D. Ba.utista Climent solicitando instalar un kios
co dc y~o clasc destinado a la venta de periódicos 
en la. Hambla dc Catalui'ia, cruce con la calle de 
Arag6u. 

Olro, por ol que se desestima Ja instancia de 
D. Bn.ulista Climent solicitando instalar un kiosco 
de 3.1t clasc destinada a la venta de periódicos en la 
Rambla dc Cataluña cruce con 'la calle de la Di
putación. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D. josé Hernimdez Lombardia, solicitando ins
lalar un kiosco dc :v~ clase destinada a la venta de 
periódicos, en la Ronda de San Pablo esquina a 
la calle dc la Lealtad, o en la calle del ~!arqués del 
Duero csr¡uina a la de Rocafort. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Jaimc Planas y Casals, solicitando la anula
ción dc los taloncs c.xtcndidos a su, nombre, co
rrespondicnles a los años rgr6 y I9IJ, relativos al 
pago del arbitrio dc la motocicletà I53 de su pro
picdad, por cuan to dicha motocicleta no ha siclo 
baja, la que sc lc podHí. admitir a partir de 20 de 
Septicmbrc del año actual, síempre que el intere
saclo cfcctúc el pago del arbjtrio que se le reclama 
y devuclva Ja tablilla correspondiente. 

O tro, por el que accediendo a lo solicitado por 
el Oficial 2.o del Negociado de Abastos D. Félix 
Gaos Berca con instancia fecha r2 de Jmlio últi
ma y dc con(ormidad con el informe érnitido por 
la Secrctaría, sc lc concede la excedencia en dicho 
cargo por el plazo de cuatro años, cinco meses y 
cinco días, como a maximum a que tiene derecho. 

Otro, por el que, en atención a los servicios c:x
traordinarios prestados por el Escribiente D. León 
de Torres Biclsa en el ~egociaoo de Propiedades, 
Derechos y Presupucstos a que se balla adscrito, 
se le otorga una gratificación de 6oo pesetas. 

Otro, por el que, a Iin dc que el Ayuntamiento 
obtcnga el mayor beneficio posible del papel qne 
sc inutili?..a en las dependencias municipales y de 
todo el que exista en Jas mismas que pueda ser 
enajcnado, se proceda por la :Mayorclomía Muni
cipal a dicha cnajcnación mediante concurso. 

COMJSJÓN DE FOMENTO 

Sicte, conccdicndo, mediante las condiciones 
fijadas por las rcspeclivas direcciones facultnti
vas, los permisos siguien tes: a los Sres. Casanova!' 
Hermanos, para instalar un electromotor de tres 
caballos, destinada a accionar una prensa para 
fardos, en los sótanos de la casa números 19 y zr 
dc la Rambla dc Cataluña, previo pago de los de
rechos establecidos; a D. Francisco Ill, para ins
talar un electromobr de o' 5 caballos, destinada a 
fabricación dc correas, en los bajas de Ja casa nú
mero 286 de la calle de San Andrés, previo pago 
dc los dcrcchcs cstablccidos; a D. Joaquín Mes
tres, para trasladar un electromotor de un ca
ballo dcsde la calle dc Fcrlandina, número 41, a 
los bajos dc la casa número 174 de la dc Sepúlve
da, con destino a taller de lampistería; a D. Fran
cisco Scrt, e~ calidad de gerente de la razón social 
<<Sert Hcm1anos9, para substituir cuatro genera
clores de vapor de roo, roo, roo y 64 metros cua
draclos dc superficie de calefacción, por m1o dc 
dicho sistema de 43 metros cuadrados, y por cua~ 
rcn.ta y dos electromotores de las fuerzas respcc
tivas sigllicntcs: r2, 6, 62, 6o, 6, r6, 6o, 3, g, 
8, I, J, 25, 20, G, 5, r6, r6, r6, 2, 2, 2, 2, 2, 2, 
2, 2, 2, ro, 13, 3, 3, 40, 8, 2, z, o' s, ro, o' s, r6, 6, 
y o' 5, en la fabrica establecida en la calle de la 
Sagrera, n\Jmero 45; a los Sres. Truco y· Corbella, 
para instalar tres electromotores de la fuerza res
pectiva de 7, 5 y J caballos; una honúlla con cal
dera abicrta para baño de estaño y otra para baño 
aislante; así como una fragua portatil con destino 
a la fabricación de cables eléctricos en el edificio 

. nümcro 28 de la calle dc Borrell, mediante el 
pago de 70 pesetas, por los derechos de instala
ción dc las dos hornillas y una fragua portatil, 
que, sumaclas con las 200 que tienen satisfechas, 
formaran el importe total de los referentes a la 
instalación dc todos los aluclidos aparatos; a don 
An lo nio Borrell es, el competente pem1iso para 
instalar un electromotor de clos cabaUos, destí
nado a taller dc cerrajería, en los bajos de la casa. 
n útncro r7 de la calle de Pescadores; y a los se~ 
ñorcs Vela. e Hijos de J. Pous, para instalar un 
electromotor de dos caballos, con destino a fabri
cación dc géneros de ptmto, en los bajos de la casa 
número 83 dc la calle de Floridablanca. 

6 

Otro, por el que se ordena a D. José Pellicer, 
q nc en el plazo de oc ho dí as solicite el permi<>o 
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que legalicc la instalación del generador de vapor; 
mufla, hornillas y electromotores que sin la auto
ri?.acíól'l necesaria tiene instalados en su fabrica 
de anilinas, establecida en la prolongación de la 
calle del Niíi.o, a cuyo efecto debera presentar, a 
mas de la instancia y planos triplicades, una me
moria explicativa de las operaciones que se veri
Iican en la mencionada industria, conforme dis
ponc el a rtículo 742 de las Ordenanzas lVIunicipa
Jes, hccho lo cual se resolvera lo que proceda res
pecto dc la conccsión de dic~o . permiso; advir
tiéndolc que, dc no dar cumplirru.ento a lo que se 
lc ordena, lc scra impuesta la multa de so pesetas 
con que queda conminado y se dispondra la sus
pcnsión de ftmcionamiento y el arranque de los 
refcridos aparatos, sin perjuicio de que, en uso del 
derecho que lc confiere el artículo go6 de las ci
tadas Ordenanzas, alegue en el plazo señalado lo 
que estime convenient~. . 

Otro, por el que se previene a D. J oaquín Alsi
na, que para cursar su instancia solicitando per
miso para obras intcriores y construir una esca
lera en la casa número 48 de la calle de Nuestra 
Scñora del Coll, debe presentar pianos de la esca
lera, cxtcndidos por duplicades y autorizados por 
facultativa competcnte, y detallar las obras que 
proyecta con la citada denorninacíón de interio
res, con la advcrtencia dc que no puede 11eYar a 
cabo ninguna de }as obras de que se trata, hasta 
que sc hallc dcbidamente autorizado. 

Otro, por el que sc declara se esté a lo dispuesto 
en acuerdo consistorial de 14 de Junio última, or
denando a D. Manuel Usón, que en el ténnino de 
dos mescs corrija las infracciones de las OrdenaT'
zas Municipales cometidas en la casa de planta 
baja y tm }JÍSO que ha construído .en un solar em
plazaclo en Ja calle del Pinar del Río, esquina· a 
la dc la Habana, con los mismos aperoibimicntos 
consignados en el mencionada acuerdo p¡.ra en 
caso de no hacerlo; y que se prevenga al propio 
intercsado, que una vez haya efectuada las co
n-ecciones ordenarlas, se resolvera con respecto al 
pcrmiso que solicita para adicionar un piso a la 
casa dc referencia. · 

Otro, por e1 que se ordena a D.n Concepción 
Foix, que en el término de 30 días corrija las in
fracciones cometidas en las obras de adición efec
tuadas en .la casa número 33 de la calle del .:\1ila
gro, haciendo esta corrccción a tenor de lo rese
ñado en el informe facultativa que se cita en el 
cuerpo del dictamen; y 2.o Se previene a la misma 
intercsada, que tma vez haya cumplido lo dispues
to en el númerq anterior, se resolvera con respecto 
al rclcvo de la multa de 50 pesetas· que le fué im
puesta por acuerdo consistorial de 3 del próximo 
pasado Mayo y cuyo relevo solicita. 

Otro, disponicndo que al parrafo se~:,'ïlndo del 
artículo g.o del Reglamento que rige actualmente 
para el Cucrpo de Bomba·os, se adicione el si
guientc: <<No obstante, al ser baja en las nóminas 
los individuos dc la Sección Veterana, mientras 
descmpcñcn cargos retribuídos en el Ayunta
miento, seran alta en las de Reserva con la grati-

ficación diaria que cotTesponda a la clasc que ha
yan pertcnecido, o sea la de o'so, 0'75 y I peseta, 
según hubiesen sido individues, capataces de 2.a o 
de r.o. clasc. 

Otro, para que se encargue a los Sres. Hijos de 
B. Castells, por el precio de rgo pesetas, la con
fección de un juego de troqueles, que quedanin 
dc propicdad del Ayuntamiento, destinades a la 
acuñación del an verso y re verso de una medalla 
de 50 milímctros de altura por 42 milímetros de 
ancho; la acuñaci6n de .una medalla de vermeil, 
en plata fuertcmente dorada, fondo esmalte y hc
billa fina, con un estuche clase fina, cuyo importe 
sera de 50 pcsetas, y finalmente, se adjudica a los 
mismos IIijos de B. Castells el sunúnistro de una. 
picza àc cinta especial de 15 metros, clasc extra, 
toda seda, dc 3S inilímetros de ancho, por e] pre-
cio de so pesctas. . 

Otro, por el que se acuerda la creación de una 
galcría de rctratos de ]efes del Cuerpo de Bom
beros; z.o Que de la rnisma forma y dime11siones 
que como el retrato del fallecido Jefe -D. Pedro 
Falqués, cuyo retrato fué costeado por el perso
nal del Cuerpo, se baga el del primer Jefe que fué 
dc dicho Cuerpo, el Arquitecta D. Antonio Rovira 
y Trias, destinandosc a tal efecto la cantidad dc 
200 pesetas; y 3.0 Que por los operaries de los 
talleres municipales se construya, para el men
cionada retrato, un marco igual al que confeccio
naran para el de D. Pedro Falqués. 

Otro, por el que, atendiendo la instancia de 
D. Eduardo Ortega y Doria se le nombra para 
ocupar una de las dos plazas en la actualidad va
cantes dc Ingeniero Ayudante de la Inspección 
Industrial, por razón de la reserva de derechos que 
hizo el Aynntamicnto a su favor en virtud del 
acuerdo dc 15 de Marzo de 1904 para ocupar un 
cargo de «lngeniero Ayudante de la Sección de 
Higiene y seguridad industrial y Laboratorio quí
micol>, indistintamente, asignandole el haber de 
3,000 pesctas corisignado en el Presupuesto; 
2 .o Se destina al citado Sr. D. Eduardo Ortega a 
prestar servicio en la Sccción 3 .a (Laboratorio) de la 
Inspccciòn Industrial; y 3.0 Que se publique el 
anuncio dc la pro' isión de la Yacante que resulta 
en la Sección dc Industrias de dicha dependencia, 
modificando en lo menester los acuerdos anteriores 
relativos a cste asnnto. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una de D. J osé M.a Sala, de importe 
r,ggs'Io pesetas, por suministro de materiales de 
clascs varias para el servicio de las Oficinas dc 
la Secci6n dc Edificios y Ornato público y dc la 
Brigada de Conscrvación y reparación de Edifi
cios municipalcs, adquiridos dichos materialcs en 
virtud dc acuerdo de 22 de Fcbrero de ~ste a1i.o; 
y otra dc l:t Empresa concesionaria de <<.Aguas 
subterdmcas del Río Llobregat¡;, de importe pese
tas ¡o7'65, por los trabajos que , ha rcalizado 
con motivo dc la variaci6n que han sufrido las 
aceras de Ja calle de Santaló, en el crucc de la del 
Parroco Ubach, con motivo de la nueva disposi
ci6n dc la toma de agua para llenar carricubas al 



~~ GACETA :\IUNICIPAL DE BARCELONA 

pic del nucvo bordillo, cuyos trabajos han sido 
llcvados a cabo en virtud de acuerdo de 3 de 1\layo 
del corrientc año. 

Otro, por el que, rcservandose el 1\lunicipio el 
derccho dc modificar el permiso y hasta de reti
raria sicmprc que por cualquier causa lo crea con
vcnientc, dcbicndo en este caso el concesionario 
rcponcr las cosas a su actual ser y estada, sin de
rccho a indemnización alguna, y sujetandose el 
peticionaria a las condiciones fijadas por la Divi
sión dc Orna to pública, a. cu ya J efa tu ra debcr:í 
dar a viso un cUa antes de empezar los trabajos, se 
concedc pcrmíso a precario a D. Pedro Guitart 
para instalar un abrevadero de 1'40 metros de 
largo por o'6o metros de ancho y alto en la vía 
pública, frente a los números 63 y 65 de Ht calle 
de Provenza, a la distancia de o'3o metros del 
bordillo dc Jas accras; y z .o Se impone al concesio
nario el arbitrio trimestral de ro pesetas. 

Otro, aprobando las cuentas y oficio que las 
acompaña, dc fccha r8 de Septiembre de este año, 
remitidas por el Ingeniero Jefe de la Sección 6.a. 
de Urbanización y Obras como comprobantes de 
la inversión dc la cantidad de 2,000 pesetas que 
se puso a disposición de dicho funcionaria, en 
virtud del acuerdo de 22 de l\Iarzo del corrien te 
año, para in vertirlas en la adquisición de materia
les nccesarios para efectuar las reparacioncs del 
alumbrado y calefacción, tanto de electricidad 
como por gas de las distintas dependencias mu-
nicipalcs. . 

Otro, para que se clevuelva a D. Juan de An
guera el dcpósito de 475 pesetas _que constituy6 
en la Tcsorcría Municipal para tomar parte en la 
S\lbasta relativa a la enajcnación de hierro vicjo 
que tuvo lugar en ro de Agosto última y en la 
cualno prescntó proposición; y z.o Que para e11o 
abone en sellos del impuesto municipal el5 por roo 
de dicho importe, a tenor de lo prescrita en la 
tarifa número 8 del vigente Presupuesto. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de recepción 
única y definitiva de la estatua de Pablo Clarís, 
instalada en el pedestal que ocupó la de Rafael 
de Casanova en el Paseo de San Juan, de confor
midad con lo acordada por el Excmo. Ayunta
mien to, cuya cjccución ha sido llevada a cabo por 
el escultor D. Rafael Atché, en virtud de la subasta 
que le fué adjudicada en 7 de Septiembre de rgr6. 

Otro~ por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada el clía 28 de Septiembre última, para la 
construcción dc las obras de reforma del edificio 
dc San Cayetano (Plaza de Santa Ana y calle de 
Duran y Bas) convirtiendo en definitiva la adju
dicación provisional del remate hecha a favor 
de D. José M.a. Sala y Gumara, por la cantidad dc 
8,448 pcsctas. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepci6n 
definitiva de las obras de la contrata adjudicada 
por acuerdo dc rr de J un i o de rgo8 a la Sociedad 
<1Fomen to dc Obras y Construcciones>> relativa al 
proyccto dc pilas y cstribos que debían sostcner 
los tramos metalicos del viaducto de enlace del 
Paseo dc la Diputación ton la parte alta de la 

barriada dc Vallcarca y del pontón sobre el ca
mino dc San Ginés; y z.o Que por consecuencia 
de lo expuesto, se devuelva a la Sociedad eontra
tista el dcpósito que constituyó en 2 de Julio 
de rgo8 para garantir el cumplimiento de la con
trata de referenda. 

Otro, por el que se aprueban los pliegos de con
diciones, prcsupuesto y pianos para la instalación 
de una tuberia de acero asfaltada, en substitu
ción dc la actual canalización de las aguac; de las 
Minas dc Montaña, dcsde la casilla dc la Mina 
hasta Ja entrada dc la calle de Salmerón, pasando 
por la Riera dc San Mignel, por el tipo de pese
tas 15,994'99; 2.0 Que esta cantidad, en cuanto 
a 14,000 pesctas, la hara efectiva a D. Buenaver
tura Conill, sirviéndolc la misma que por este con
cep to satisfaga en pago de la parcela que le fué 
adjudicada en Consistorio de 17 de Agosto de rgr6 
por el mismo precio; y en cuanto a r,gg.¡.'gg pe
seias, con cargo a la consignación conespondiente 
del Presupucsto 01:dinario vigente, cuando se ex
pida la ccrtificación y rclación valorada del im
porte ·dc dicha obra; 3.o Que a dicho efecto se pu
blique el correspondien te anuncio en el Boletín 
Oficial dc la provincia con arreglo a las prescrip
cioncs del artículo 29 de la Instrucción vigente 
para la contratación dc servicios provinciales y 
municipales, señaUmdose el plazo de diez días 
para las rcclamacioncs que estimen pertinentes; 
4.0 Que pasado dicho plazo se adicione el Pliego 
dc condiciones con la dc no haberse presentado 
reclamación alguna si así acontece y se publiquen 
los corrcspondicntes anuncios de subasta, scña
landose el plazo de 30 dias para la. celebración de 
aquélla; y s.o Sc designa al lltre. Sr. D. José 
M.:l dc Lusartc para representar al Excmo. Ayun
tamiento en el acto de la subasta, y al Iltre. señor 
D. Enrique Ribalta pam. substituirle en caso de 
ausencia o cnfcrmedacl. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Nucve, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una relativa a los adelantos y honorarios 
devcngados con motivo dc la autolización del 
acta de subasta para el suministro de material dc 
piedra machacada con destino a los afirmados de 
Ensanchc, presentada por el Notario D. Fran
cisco Espriu, de importe 42 pesetas; otra relativa 
a las rcparaciones de contadores de fuentes pú
blicas practicadas en la zona de Ensanche duran
te el mes dc Junio último, presentada por la <~So
cicdad General dc Aguas de Barcelona>>, de impor
te r84'ro pesetas; otra relativa al agua consu
mida en las fuentes públicas del Ensanche de esta 
ciudad durante el mes de. Junio último, presen
tada por la <<Socicdacl General de Aguas de Bar
celona>>, dc importe g,864' 70 pesetas; otra rela
tiva al agua consumida en la fuente pública de la · 
calle de Aribau, cruce con la de Provenza, y en el 
sumidero dc la caUc de Cortes, cruce con la de Ta
rragona~ durantc los meses de Abril, Mayo y Ju-
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nio últimos, presentada por la Empresa Conce
cionaria de «Aguas Subterrancas del Río Llobre
gat>>, dc importe 229'45 pesctas; otra relativa a los 
trabajos realizados por la <<Sociedad General de 
Aguas de Barcelona» para cambiar el cuerpo de 
Ja boca carricuba de la calle de Gerona-Rosellón 
y por repara~i6n de la misma para el servicio de 
limpieza y negos, presentada por la expresada 
Sociedad, de importe go pesctas; otra relativa a 
los trabajos rcalizados por la Empresa Conccsio
naria dc <<Aguas Subternine.1.s del Río Llobregat•> 
con motivo de las reparaciones practicadas en 
las bocas llenacloras de las calles de Ausias March 
y Marina, Sarda-Carretera de Madrid-Borrell-Cor
tes y por el traslado de la dc la calle de Gerona
Diputación al lado del mismo bordillo, para el 
servicio de limpieza y riegos, presentada por di

cha Empresa, de importe r58'r5 pesetas; otra 
relativa al material dc escritorio y otros gastes 
ni.enores efectuades por la MayoTdomia Munici
pal durante el mes de Julio último, de importe 
409'90 pesetas; otra relativa a los gastos menares 
efectuades por la misma Mayordomia durante el . 
mes dc J ulio último, de importe 22' 50 pesetas; y 
cuatro, rclativas al agua suministrada para el ser
vicio de limpieza y ricgos del Ensanche dc esta 
ciudad, durante el mes de Julio último, que a con
tinuación se dctallan; una dc la Empresa Conce
sionaria de <<Aguas Subte¡_;ní.ne.1.s del Río Llobre
gab>, dc importe x,8g6'6o pesctas; otra dc la mis
ma Empresa, de importe 3,221'90 pcsctas; otra. 
dc la <<Sociedad General de Aguas dc Barcelona·', 
dc importe 5,993'45 pesetas; y otra dc la misma 
Sociedad, de importe 13.485'66 pesctas: 

Dos, aprobando para sn pago las siguientcs cer
tificaciones y relaciones valoradas: una dc las 
obras dc realquitranado realizadas en el Paseo 
de G1·acia duran te part e del mes de Junio último, 
satisfaciéndose a la Sociedad <<Fomento dc Obras 
y Construcciones•> la cantidad de r,ggg'80 pese
tas, importe dc los referides trabajos; y otra re
lativa a las obras de construcción del cmpcdrado 
en las siguientcs calles·: Aragón, entre Paseo elf 
Gracia y Claris; Aragón, entre Clarís y Lauria 
(arroyo superior); Roger de Flor, entre Cortes y 
Diputación; C onsejo dc Cien to, entre Balmes y 
Universidad; y Tamarit, entre ·Marqués del Due
ro y Rocafort, satisfaciéndosc a la misma Socie
dad <<Fomento dc Obras y Constrncciones>ï la car
tidad dc 75,557' 8r pcsctas, importe de los refe-
rides trabajos. · 

Otro, por el que, accediendo a lo soliçitado por 
D. Felipe Ricart, D.~ Josefa Escola, D. Arluro 
Uenas, D.a l\Icrcedes Niqui y D.a nfcrcedes Pons: 
1.0 Desde el ejcrcicio próximo de rgr8, se otorga 
la baja del recargo municipal extraordinariò del 
4 por roo que han venide satisfaciendo las fincas 
números 35 de la calle de Ausias "Jiarch, 518 de la 
de Cortes, 245 de la dc Valencia, 72 dc la de Cas
pe y 55 del Pasco de Gracia, y que sc comunique 
cste acuerdo a la Dclegación de Hacienda para 
que proccda a anotar dichas bajas en los docu
mentes cotTesponclien tes, a fin de que surtan las 

mismas SU!? efectes a pat·tír del citado cjcrcicio 
próximo; y·z.0 A los efectes procedentes se acepta 
la cesión o renuncia-que a favor del Aylmtamiento 
bacen los interesados de la mayor cantidad que 
hayan satisfecho durante el plazo que exceda de 
los veinticinco años durante el cual podian gra
varse las fincas con tal recargo, con sujeción a la 
legislación de Ensa:nchc. 

Otro, por el que accediendo a lo solicitado por 
D. José Bertran y Musitu: r.0 Desdc el cOt·riente 
cjercicio de I9I7 se otorga la_ baja del rccargo 
municipal extraordinario del + por roo que ha 
venido satisfaciendo la finca números rg y 2r de 
la calle de Claris y que se con1tmiquc cste acuerdo 
a la Dclegación de Hacienda para que proccda a 
anotar dicha baja en los documentes correspon
clientes, a fin dc que snrta la misma sus efectes a 
partir del presente ejercicio; y 2.0 A los efectes 
procedcntes se acepta la cesión o remmcia que a 
favor del M un icipio hace el in teresa do slc las can
tidades que en concepto de dicho rccargo sc ha
yan satisfecho desde el 17 dc Xovicmbre dc I9IO, 

Iecha en _que se acorcló por el Ayunlamicnto la 
baja del propio recargo para la indicada finca, a 
ínstancia del anterior propictario D. Felipe Ber- · 
tran dc Amat, que se notiücó a la Dclegación en 
24 del mismo mes y ai1o. 

Otro, por el que se autoriza a la SPcción dc Ser
vicios viales para invertir la cantidad dc r,ggo 
pcsetas en la colocac.i6n de hordillos en la calle 
de Fluvia, entre las dc· Curtidores y Llull. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sccción dc Ser
vicies viales para in vcrtir la cantidacl d"C .1,995 pe
sctas en la colocación de bordillos en la calle de 
Ausias l\Iarch, entre las de :\Iarina y Lepanto. 

Otro, por el que sc oLorga autorizarión al jcíe 
de la División de Servicios viales para invertir la 
cantidad de 90 pesetas en la atlquisición de 6o lo
sctas para la reparación del asfaltado en un trozo 
dc la calle dc la Diputación, próximo al Paseo 
de Gracia . 
. Otro, por el qnc se autoriza a la Sccción dc Ser
vicies vi ales para in ver tir la cantidàd de r,gc;o pe
sctas en la colocación de bordillos en la calle d~ 
Cataluña entre las de Ali-Bcy y Yilanova. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección dc Ser
vicies vialcs para in vcrtir la canti<.lad dc 1,990 
pesetas en la colocación de bordillos en la calle de 
Cataluña, entre Jas dt: Vilanova y Pedro IV. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
Servicios viales para invertir la cantidad de 
r,g9o pesetas en los trabajos de conser""ación de 
empedrada en la Plaza de Cataluña. 

Otro, por el que se tiene a D. Jaime Torres Grau 
en el Jugar y clcrccho de su clifunto hcrmano don 
Raimnndo Torres Grau, en Jos contratos de su
ministros y acarreos con destino a Ja zona dc En
sanche celebrades por cste último con el .:\Iunici
pio, tan to en lo que se rcfiere a derechos y dcbcres 
dimanantes dc dichos contra-los como en lo rela
tiva a las fianzas y depósitos cons.tituídos en mé
ritos do los mismos. 

Otro, 1~or el que sc deja sin efecto la denuncia 



formulada contra D. Celestino Ramóp. en 13 de 
Scpticmbn· dc 1916, por enladrillar el terrada de 
la c·•sa nímwro 225 de la calle de 1\liguel Ferrer y 
eonstruir un cuarto en el mismo, por cuanto dicho 
Sr. l~amón, como apoderada de su señora esposa 
D.11 Enriqueta Ferrés, obtm·o permiso en 7 del 
propio mes y año para lle\rar a cabo las. citadas 
obras, o sea con fecha anterior a la dc.nuncia; y 
2.0 Qu<' sc reintegre al propio Sr. Ramón la can
tidad do 99'7..¡. pcsetas que satisfizo en mérilos dc 
la denuncia (]Ue se deja sin efecto en el extremo 
que vrcccdc, por habcr sido abonados los derechos 
que correspondían a las refeddas obras en 8 de 
junio dol año último, en virtud del informe de La 
Sccción facultativa a consecuencia de la instau
cia dc 29 dé l\Iayo del propio año jnstando el per
miso. 

Ülro, por el que se ordena al propietario de la 
casa n (J mero ..¡.o de la calle de Ermengarda, que 
den tro del improrrogable plazo de ocho días pro
ccda a dcjàr en la citada casa, tanto en los bajos 
y pisos como en el entresuelo interior, la superfi
cie dC' patios que dispone el artículo I54 de las 
Ordenanzas ~Iunicipalcs, derribando al efecto la 
partc dc construcción que sea necesaria; aperci
bi,tndolc que,· de no hacerlo asC se efectuara a 
costal> dc dicho propietario por las brigadas mu
nicipalcs; que una vez transcun-ido el expresado 
plazo dC' ocho días manifiestc el Jefe de la Sec
ción z.a cle Urbanización y Obras. si se ha dado 
cumplimicn to a lo prcvenido en el extremo que 
prcccdc, y t>n caso negativo, procedan las Briga
das a efcctuarlo a costas del propietario; que se 
<¡jtc al mismo y se lc requiera para que dentro del 
término clc tcrccro día solicite la legaljzación de 
la cocina y cobertizo construídos en la parte pos
tm·ior dc dichn. casa, del cuarto levantado en el 
tcrracto' y el el en tresuelo interior, cuando se hayan 
verificada en (•stc última las moilificaciones a que 
se refien' el primer extremo, acompañando los 
corrcspondicntes plànos; y 4.o Quo a los efectos 
dc imponcrle la pcnalidad que corre~ponda por 
la infracción cometida, alegue dentro del mismo 
plazo dc tercera día, a te.nor de lo ilispuesto en los 
a1iiculos go6 y 907 de las Ordenanzas l\Iunicipa
lcs. lo que estime convenien te a su interés y dere
cho, y si pasado este término no se presentase, se 
lc rcguicra por scgunda vez fijandole un plazo igual 
con el mismo objcto, y apercibiéndole en este 
!)egundo llamamiento que en el caso de no campa
recer o dc no ser atendibles las razones que ale
gasc, sc proccdcra a imponerle las penas a que en 
Llert•cho hubierc lugar. 

Otro, por t'i que sc ordena a D. Pablo Salvat, 
q11c dcntro del improrrogable plazo de ocho días 
prorrcla a la rcalización de las siguientes obras 
<·n d edificio sito en la calle de lVIallorca, núme
ro¡.¡ 39 a sr; dar a la parte de los sótanos la altura 
c¡nc fija el artícnlo r22 de las Ordenanzas 1\Iunici
pales, aj11star los cnt.resm•los interiores a las con
diciones qnc fija el artículu 121 de las mismas, 
clar a la parle dc los bajos emplazados en la zona 
de jarclín la altura maxima que fija el articulo ró3 

de las citadas Ordcnanzas y a dar a otros bajos 
que exist1m fuera de la zona de jardin la altura 
mínima que preYiene el artículo ug del propio 
Código )[unicipal; apercibiéndole que, de no ha
cerlo así, sc efectnari a costas del interesa..do por 
las brigadas municipales; que una vez tran-:;cu
rrido el exprcsado plazo, etc.; que se cite al mismo 
'":>' se le rcquicra para que dentro del ténnino dc 
tcrcero dia solicitc la legalización de las obra<; 
practicadas sin permiso en el mismo edif-icio y 
q uc son las siguicn tes: mayor superfície dada a 
los sótano~ en la parte que tiene la alhmi regla
mentaria, aJtillos o en tresuelos interiores en la 
partc que no da la fachada, - cobertizos levanta
dos a cada lado del edificio número r, clepenclen
cias construíclas en el terrado, bajos eaificados 
para la vade ros, aumen tó de una planta mas y 
dc mayor cxtcnsión de las proyectadas para el 
cdificio número 3, adición de unos bajos postf.
riorc-; y dc un cuarto en el terrado del eclificio 
número 5 y aumcnto de algunos metros de cerca 
definitiva, acompañando los correspondientes pla
nos; y gtH' a los efectos de imponerle la penalidad 
que corresponda, etc. 

Otro, por el que se ordena a la propietaria de 
la casa nt1mcro 172 de la calle de Borrell, que en 
el improrrogable plazo de ocho elias proceda al 
dcrribo del scxto piso interior construído en dicha 
çasa, que infringc el artículo n8 de las Ordenau
zas l\funicipales, y como consecuencia de ello al 
dcrribo de todos los cuartos existentes encimà dc 
dicho piso y de las jaulas que constituyen un pa
lomar; apcrcibiéndole que, de no hacerlo así, etc.; 
que una vez tra:nscurrido el expresado plazo dc 
ocho elias, etc.; y qnc a los cfectos de.imponerle la 
penalidad q~te corresponda, etc. 

Olro, para que, c11 vista del informe emitido por 
la Sccción facultativa haciendo ·constar que al 
efectuar la liquidación de los derechos que dc
vengaba la construcción de tm cubierto en la parte 
posterior dc las casas números II3 y II5 de la 
calle dc Grassot, que solicitó D. Gregorio García, 
s.c sufri6 un error dc caja en la hoja de líquidación 
de dichos dercchos fijando los que oportunamente 
satb;fizo dicho scñor en la cantidad de z66'93 pe
setas, sicndo así que lo que correspondía satisfacer 
era la de r96'58 pcsetas, se reintegre al Sr. Gar
da la ilifcrencia entre ambas cantidades que es la 
de 70'35 pcsetas. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin pcrjuicio de tercero, se concede a D. Agustín 

· Rifé el compctente permiso para coloèar una ver
ja de hierro en una longitud de 21 metros de la 
pared dc cerca del solar sito en la calle de Cortes, 
chaflan a la dc Calabria; mediante el cumpli
micnto dc las condiciones facultativas; y z.o Que 
por la Administración de Impuestos y Rentas se 
proceda a reclamar del Sr. Rifé el p-ago de los de 
rcchos dc pcrmiso por Ja realización dc dic ha~ obras 
que importan la cantidad de n4'8o pesetas, anu
lando la propia Adrninistración las dos liqtdda
cioncs que antcriormente había formulada la Sec
ción facultativa, dc importe 228 pesetas y 34'20 
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p ·setas, por los derechos de dicha obra, partien do 
dd supuesto dc que se trataba de la construcción 
de una cerca definitiva, siendo así que, según 
resulta del expediente, se trata de la colocación 
de la verja a que se refierc el extremo que pre
cedc, unienclo la repetida Administración las ho
jas dc la Sección facultativa que anule el expe
diente a los cfectos procedentes. • · 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin pcrjuido de tercero, sc concede a D. Pedra 
Guitart el competcnte permiso pala construir unos 
bajos y entresuelos interi01·es en un solar con fa
chada a la calle de Calaòria, entre las de Proven
za y Roscllón, mediante el cumplimiento de las 
condiciones fija.das en el inf0rme facultatívo; y 
2.o Sc desestima la petición del recuxrente para 
que :-.e lc apliquen los derechos de dicha construc
ción correspondientcs a la clase s.a. de las tarifas 
vigen tes y se le exima de derechos de cerca de 
precaución, por cuanto la regla 4-a de las de re
caud.ación de la tarifa 6.11 de los vigentes Presu
puestos di~pone que satisfanin dereçhos de la 
clasc 5.a las construcciones que se levanten en 
puntos donde no exista clasificada la calle en 
dichos Prcsupuestos, cuya circunstancia no con
currc en el presente caso, ya que la calle de refe
renda està clasificada de 4-a categoría y ademas 
esta abicrta al transito públ~co, por cuyo motivo 
es absolutamen te obligatoria la instalación de la 
cerca dc precaución para evitar los accidentes 
que al transito podrían producir la caída dc ma
tcrialcs o el desplome de algún elemen to de la 
construcción. 

Otro, por el que se apru.eba el acta de la subasta 
relativa a la construcción de cloacas en las calles 
de Hccarcdo, San Simón, Sertorio y Espronceda, 
la cual fué declarada desíerta por falt¡¡. de licita
dores; 2.0 Sc aprueba el Pliego .de condiciones 
prcsupucsto y pla.nos relativos a la construcción 
de las cloacas a que se refiere el extremo prece
dcnte, y con aiTeglo a los citados documentos y 
hajo el tipo de 32,836'87 pesetas se saquen a su
basta las ex presa das obras; 3· 0 Que a los efectos 

· prevenidos en el artículo zg, etc.; 4.o Que en caso 
de no formularse reclamación alguna, etc.; y 5.0 Sé 
designa al litre. Sr. D. Juan Dessy y liartos para 
asistir a la subasta en representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y al litre. Sr. D. Javier 
Calderó para substituirle en caso de ausencia o 
enfcrmedad. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la su
basta relativa a la construcción de cloacas en la 
calle dc Coello, entre Roger de Flor y Cerdeña; 
Pujadas, entre Mariana Aguiló y Paseo del Triun
fo; Llull, clcsdc el Pasco del Triu.nfo hasta cerca 
dc la calle dc 'N::tvas de Tolosa; Carretera antigua 
de Valcncia, dosde la calle de San Pèdro del Tau
lat hasta cerca de Ja calle del Come¡:cio, y en la 
de lndcpcndencia, entre Enamorats y Pedra. IV., 
la cuat f\H~ dcdarada desierta por falta de licita
dores; ~-o Se aprneba el Pliego de condiciones 
presupnesto y pianos relaiivos a la construcción 
de las cloacas a que se refiere el extremo prcce-
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den te, y con an·cglo a los citados documentos v · 
baja el tipo de r..¡.o,.¡.75'6o pesetas se saquen a 
subasta las expresadas obras; 3.0 Que a los efev 
tos prevenidos en el articulo z.o de la Instrucción 
de 2-J. dc Enero de I<)05, se dé publicidad, en la 
forma y por el plazo prevcnido en dicho precepto' 
legal, al acucrdo dc celebración de subasta; 4-0 Que 
en caso dc no formularse reclamación alguna den
tro de aquel plazo, sc cntienda adicionado el 
Plicgo de condiciones con la de no baberse for
mulada ninguna y se anuncie en la Gaceta y en el 
Boletl11 Oficiat de la província Ja celebración de 
la indirada subasta, fijando para ella el plazo dc 
treinta elias; y 5.o Se designa al litre. S1·. D. To
mas Burrull para asistir a la subasta en represen
tación del Excma. Ayuntamiento, y al Iltre. señor 
D. Noel Llapis para substituirle en caso de au
senda o enfermedad. 

Otro, por el que se apn1eba el acta de la su
basta para la adquisición de I,7r6 metros cúbica<; 
de piedra machacada con destino a la conserva
ción de afirmades del Ensanche, que fué declarada 
desierta por falta de licitadores; y 2.0 Se autoriza 
a la Sección de Servicios viales para invertir la 
cantidad dc 1,995 pesetas en la adquisición de 
grava con destino a la conservación de los afir
mados dc Ensanche. 

Otro, por el que, a la contrata relativa a la cons
trucción dc una cloaca en la calle de Luchana, 
desdc la casa Framis hasta la calle de Enna, y en 
esta última calle, desde la de Luchana hasta la 
de la Llacuna, se adiciona, bajo el presupuesto 
de 9.-too pcsctas, la prolongación de la cloaca de 
la calle de Luchana basta la de Vilanova para 
empalmar en esta callE' con el cauce abierto de la 
Llacuna. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, por el que se concede a la razón social Ro
vira Hermanos el traspaso a su favor del depó
sito doméstico por la especie <tAceites de Oliva~, 
situada en la calle de San Joaquín, númer0-37· que 
tenía la razón social Duran y Fossas, toda vez 
que la referida razón social se ha hecho carga dc 
las existencias resultantes de la cuenta-corrien te 
a dm in istrativa. 

Otro, por el que ~e autoriza a D. José Gonzrue1. 
para e.,;tablecer un depósito doméstico para las 
especies «Tocino salada, jamones, manteca de cer
do dcrrctida y llUesos salados•>, en la calle dc Santa 
Eugenia, número rr. 

COM ISIÓN ESPECIAL DE lVIATADEROS 

Uno, aprobando la cuenta presentada por don 
Serafín Tarradell, de importe r6o'so pesetas, por 
el scrvicio dc afinación y reparación de las ro
manas cxistentcs en los l\Iataderos de esta ciu
dad, durante los mescs de Junio, Julio y Agosto 
del corrientc atio; y que no existiendo consigna-
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ción en el vigen te Prcsupucsto por estar agotada 
Ja del capílulo 3.o, articulo ¡.o, partida ro, scgún 
informa la Contaduria Municipal, sc incluya di· 
rho importe como cr~dito reconocido a fa,or dd 
Sr. Tarradell en el pdmer Presupuesto que sc 
forme para su pago en tiempo oportuna. 

Otro, por el que sc deja sin efecto el aèucrdo 
de 25 de Septiembre próximo pasado. encargando 
el suministro de material eléctrico y su colocación 
en el l\Iatadero de cerdos, a los Sres. Arcí1as v 
Hodriguez, por la can tidad de 882 pesetas, por no 
haberse encontrada el domicilio de dichos ofer
tores a pesar dc las gestiones practicadas; y 2.o Que 
en su consccucncia, tcniendo en cuenta la urgcnte 
e imprescindible ncccsidad de que se lleve a cabo 
aquella mejora para la bucna marcha de los ser
vicies, se ponga a disposición del Sr. Administra
dor del )1atadero de cerdos la e.xpresada cantidad 
de 882 pesetas, a fin de que, dan·do cumplimiento 

·- a lo qpe dispone la lcy de Protección a la industria 
nacional, pucda adquirir el material eléctrico y 
se proceda a su colocación en dicho centro de ma
tanza. 

Otro, por el que, corno recompensa a los scrvi
cios e.xtraordinarios prestades por los Adminis
tradores o Directores del 1\'fatadero general, de 
San Martín y del de C'crclos, ·D. Antonio Gil B~r
gasa, D. Pedra Ribalta y D. Juan Farré, sc con
ceda al primera una gratificación de I,ooo pese
tas y otra dc 500 a cada. uno de los dos últimos; 
y z.o Se acuerda consignar en el primer Pre!'m
puesto para el próximo cjercicio la cantidad dc 
4,000 pesetas como sueldo o haber anual del Ad
ministrador o Director del 1.\Iatadero general, y 
la de 3/ZSO pesetas para cada w1o d&. los Admi
nistradores o Directores del Matadero dc San 
Martín y del de cerdos respectivamen te. 

CO:\IISlÓ~ ESPECIAL DE CEj\IE~TERIOS 

Uno, por cl que sc conccdc a D.a Clotilde .To
rrents y Corominas el competente permiso para 
poder efectuar varias obras de reparación en el 
panteón Arco-Capilla dc su propjedad, sc11alado 
con el número roo, D<'partamento 2. 0 del Ccmen
terio del Este, mccliante el pago de .. J-4'90 pcsctas 
por los correspondientcs derechos de pcmliso, con 
sujeción a las instrucciones forrnuladas por el 
Sr. Arquitecta cncargado dc Cemcnterios en su 
informe emitido con fecha 28 de Septiembrc úl
timo, r que se consigne el número ggbis, al Arco
Capilla referido, teniendo en cuenta que dicho 
cambio no perjudica a tercero ni se altera con ello 
la modiiicación dc la numeración del Ccmcnterio. 

Otro, por el que, con motivo del fallccimiento 
del vigilante nocturno de Cernenteríos Pcdro Clo
sa Sala, se hagan los signicntes nombramicn tos: 
vigilante nocturna cfcctivo de Cementerios, An
tonio Quíntilla Bardají, que es suplentc dc la 
misma clase; vigilantc nocturna suplente, Hamón 
Catalan Bea, que es el sepulturero a quien corres-

:¡ 

ponde por antigücclad, y para cubrir esta vacantc 
dc sepulturero, a Arlmo Cardona Serra, abonan
dose a cada uno dc los tres el jornal de cuatro pc
setas consignada para los de su dase en las partida s 
6.a y 7.a del articulo 8.0 , capitulo 3.0 del vigente 
Pre.c;u pues to. 

Otro, por el que, siguicndo la costumbrc csta
blecida en años <}.nteriores, el personal de la bri
gada de obras de Cemcn terios ]>reste s us servi
dos duran te la tarde del día 3I y los días de Todos 
los Santos y Conmel'noración de los Difuntos en 
la vigilancia de los ocho cementerios mlmicipalcs 
y en auxiliar al públicò eñ la colocación dc caro
nas, a las órdenes del personal administralivo. 

Otro, para que, por la cantidad total de 507' 25 
pesetas, sc adquieran los materiales eléctricos nc
cesaríos para la instalación de la electricidad en 
las habitacioncs particulares del Sr. Administra
dor del Cementerio del Sud-Oeste, cuyos trabajos 
se llevaran a cabo por operaries de los Talleres . 
municipales; y sc faculta para adquirirlos al j efc 
de Ja Sección 6.11 dc Urbanización y Obras dc 
acuerd0 con la Comisión de Cernen terios, y con la 
condición de que clichos materiales seran de pro
ducción nacional. 

Otro, para que, por la cantidad total de 1,935 
pesetas, se adquieran 86 trajes de~ pana para los 
vigilantes nócturnos y personal de enterramien
tos de los distintos Cemcnterios de esta ciudad, 
compuesto cada uno de pantalón, guerrera y 
gorra; y que se encarguc la confección y suminis
tro al Sa.stre D. Tobías Serrana, con rapa igual a 
las muestras presentadas a su proposición, y con 
la condición de que todos los géneros que emplea
ni en dicha confccción seran de producçión na
cional. 

Otm; por el que, parà reçompensar los servicios 
extraordinarios que viene prestando el Portcro
Conserje de la Cornisión de Ccmenterios José Ca
lavera Francé~, sc lc conccda una gratificación 
de +70 pesetas. 

Otro, por el que se scñala el día r8 del próximo 
mes de Noviembre y hora de las diez para veriricar 
el traslado de los restos del que fué D. José .M.n Va
llés y Ribot, desdc la scpultw·a dondé se cnc-uen.
tran en el Cementcrio del Sud-Oeste, al 1\fausoleo 
que, para el efecto y con el fin de honrar la me
moria de aqnel insigne palricio y emincntc juris
consulto, se ha construído por cuenta del Ayun
tamiento en el solar número r26 de la Vía dc San 
José, Agrupación 2.a de la misma Necrópolis; 
.?.0 Que para dar la mayor solemnidad posiblc al 
acto, asista a éstc el Ayuntamiento en Cm·pora
ción y se invite a las Aui.midades, entidade.<; y 
personalidades mas salicntes, haciéndose adcmas 
pública por medio dc la prensa con el fin dc que 
pueclan concurrir todos los que lo deseen, cuichín
close del cmnplimicnto de cste extremo la Ofici11<t 
dc Ceremonial, de acucrdo' con la Comisión dc Cc
menterios; y 3.0 Que los gas~os que se originen con 
1:al motivo, S~;>an satisfechos por la l\'Iayordomía 
Municipal con cargo a la consignación que en la 
Relación de Resultas por adición al Presupuesto 

I 
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vigentc figura expresamentc (lpara 1a construc
ción dc un mausolco destinada a los restos de 
D. José 1\I.t• Vallés y Ribob>. 

COl\1ISIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que se declara valido -el acto de la 
subasla para la construcción, del <1Grupo Escolar 
Baíxcras>> celebrada el dia 28 del mes pasado; 
2.o Se adjudica definitivamente el remate a don 
Antonio Busca y Ester, al cual se requiere para 
que dçntro dc diez elias presente el documento que 
<tcrcuitc habcr constituído la fiam~a definitiva; y 
3.o Que sc remi ta el cxpccliente al notaria D. Fran
císco Catala a fin de que redacte y remita la opor
tuna minuta dc cscritmll de adjudkación. 

Otro, para que, con destino a las Oficinas de la 
Contisión de Cultura, sc adquiera dc la casa <<Gui
llenno Trúniger y Compañía>> de ésta, una mi
quina dc escríbir «Underwood'> por el precio de 
r,oso pesctas. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los lltres. Sres. Dessy, Ullcd, 
Llopis, Gardó, Callén, de Llanza, Vila l\Iarieges 
y Lasarte, para que se interese del Gobierno que, 
íntcrin dure la situación creada por la guerra 
mundial que nos aflige, deje de percibir el des
cuento impucsto a los haberes de los empleades 
municipales, a fin de mejorar los sueldos de los 
mismos, y que se solicite el cúncurso- de los re
pr~scntantcs en Cortes de esta ciudad para con
seguir dicha bonificación. (Aprúbada.) 

Otra, subscrita por los ntres. Sres. Lasarte, 
Garcló, Llopis, Balafia, Colominas Maseras y Vila 
Marieges, interesando: «r.o Que se declare ur
gente; ~.0 Que al igual de lo que se hace en las 
Oficinas del Estada y en todos los Ayuntamien
tos y Diputaciones, se establezca en las dependen
cias de cste 'Mnnicipio el trabajo intensiva, ha
ciéndose el servicio continuo de ocho a catorce, con 
lo que se obtcndní un aumento de eficacia en el 
trabajo y una gran economía de luz.>> (Declarada 
urgente y tornada en consideración, acordóse nom
brar una Comisión Consistorial compuesta de cinco 
señores Conccjales para estudiàr el asunto de refe
rencia, siendo de~ignados en votación secreta los 
Dtrcs. Sres. Gardó, Lasarte, de Riba, Rovira v 
Martí Ventosa, los cuales fueron proclamades pÒr 
la Presidencia.) 

Otra, subscrita por lòc; litres. Srcs. Llopis, Jover 
y Figueroa, intcrcsando: <1Que en vista del dcs
arrollo extraordinario adquirida en estos últimos 
mescs por el scrvicio dc automóvilcs de plaza y 
dc ser insuficicntcs los carr-uajes dcst1nadòs al 
mismo, como lo patcntiza el estar pendiente 'dc 
conccsión 36 solicitudes, con evidentc· daño para 
los intcTeses dc los solicitantes, ~e acuerde am
pliar en 36 las patentes actualmente concedida$, 

otorgandosc a los que las tienen solicitadas basta 
la fccha.1\ (Pasa a la Comisión correspondiente.) 

Otra, subscrita pOr los litres. Sres. Puig y Al
fonso, Cardó y Vila :\Iarieges, intetesando: Que 
en atención a que en los trabajos que se efectúan 
en Jas secciones dc reclutamiento dc las Tenencias 
dc Alcaldía de esta ciudad, son necesarios clctermi"
naclos impresos, sin los cuales no es posible cum
plir el comctido que les esta confiada a los .fun
cionaries destinades a ello, y resultando que la 
Contaduría Municipal manifiesta que no hay con
signaci6n para cubrir el importe de 1:,984 pesctas 
a que a:sciencle el pedido número 2,224 del Nego
ciaclo Central para la adquisición de 8s,ooo im
presos para el scrvicio de Quintas, sc señale por 
la litre. Comisión dc Hacienda la consignación a 
que se pucde aplicar el reíerido gasto. (Aprobada). 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Rocha, 
:Mesa, Martí, Soler, Vila :Marieges, Llapis, Mauri, 
Fortuny, de Riba, Llanza y Polo, del tenor lite
ral siguientc: <<Durante los días zr al 27 del ac
tual mes dc Octubre tendra lugar en esta ciudad 
la lV Asamblea ~acional de Veterinaria, la cual 
obtendra indudablemente verdadera importancia 
cien tífica, atrayendo por otra parte gran número 
de Veterinarios del resto de España, a los cua
les, así corno a la .Asamblea, es justo se les dispense 
la debida acogida. Los Concejales que subscri
bcn, antc el anuncio de clicha Asamblea, que es
timan de intcrés patriótico y cicntifico patroci
nar, nb dudan en proponer aV. E. adopte deter
minades acucrdos, a fin de que la misrna tenga la 
merccida acogida por parte del Municipio dc Bar- -
cclona, sicmpre atento a todo lo que signifique 
anhelo progrcsivo. Por cllo, , los Concejales que 
subscribcn som e ten a V. E. la sigui en te proposi
ción: <1Que una Comisión de llb·es. Sres. Conceja
les, con la Banda Municipal, asista a la sesión 
inaugural, la c~al tendra efecto en el Paraninfq 
de la Facu!tad de Medicina, cecliendo ademas, 
para estos actos, el número de plantas que sea 
preciso para el adorno del citado local; Que se or
ganice una rccepción en el Ayuntam.iento el dia 
que sei'iale el Excmo. Sr. Alcalde; y Que para los 
·gastes que ocasionen estos acuerdos se abra un 
crédito dc I,jOO pcsetas con cargo al capítulo 4-0

, 

artículo s.o, partida r.a,> (Aprobada.) · 
Otra, subscrita por los lltres. Sr~s. Puig dc la 

Bellacasa, Dcssy y Andreu, para que se nombre 
una Comisión compucsta dc cinco señores Con
ccjalcs, con objeto de proponer al Consistorio las 
mcdidas dc política de Abastos que, siendo de 
competencia del Ayuntamiento, entienda puedan 
conlribnir a evitar nuevas alzas en los precios dc 
los artículos dc primera necesidacl y, en lo posible, 
a s u abaralamicn to. (Tomada en consideración y 
aprobad.n, dcsignóse en votación secreta para com
pOllcr la Comisión de rcfcrencia, a los lltres. Sc
ñores Cararach, jover, Cardó, Polo y Llopi~, los 
que fucron proclamades por la presidencia, acor
clandosc asimismo que pasaxan a clicba Comisión 
las proposicioncs dc los Sres. Llopis, Balaña, De-::¡
sy, Martí y Ventosa y de Llanza y la ennúcnda 

• 
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del Sr. Jover que a continuaèión se transcribcn: 
<(Proposición subscrita por los Titres. Sres. Lla
pis, Balaña, Dessy, ~Iartí y Ventosa y de Llanza: 
Las rircunsta:Pcias por que atraviesa la ciudad 
en cuanto se refiere a las subsistencias, hace ne
cesaria la adopción de mcdidas de caracler ex
tr:aordinario que nos garan ticen la falta ahsolu ta 
o parcial de determinades articulos y sus muchas 
veces inexplicable elevación de precios que hacen 
imposihlc> la vida dc las clases populares y muy 
penosa la dc la clase media que vive dc sns suel
dos o pequeñas ren tas. Las Corpo_racíones como 
el Excma. Ayuntamiento, representantes direc
tes y legítimes del pueblo, vienen obligadas a 
intervenir en esta clasc de conflictes para con ella 
respondcr a los poderes que del pueblo recibie
ron. }[e es muy sensible recordar que en Mayo 
de 1916 propuse una serie de medidas que, to
madas en consideración por el Consistorio, han 
sida profundarnente olvidadas por la Comisión 
de Hacicnda, encargada dc su estudio, quo hoy 
reprodur.co y amplio, espcrando tengan mejor suer
te y acoglda en beneficio general y para mayor glo
ria del Ayuntamiento, que enmendadas, adicíona
das o substituídas, las aplique, respondiendo al 
propósi to en que estan in spiradas. La proposición 
es como siguc: r.0 Nombramiento de una Comisión 
Consistorial compuesta dc seis Concejales presidida 
por el Alcalde; z.ò Creación de una Oficina de Es
tadística de subsistencia~. donde se registraran 
las cxistcncias en almacenes, muelles y estacio
nes, anotando el movimiento diario dc los ar
tículos en sus entradas y salidas a la, o de la ciu
dad, con expresión de su procedencia o destino 
y las en tregas que sc efcctúcn desde dichos pnn
tos para el consumo dc Ja ciudad. Esta Oficina ,se 
formara con personal dc Con sumos y esta ra com
pues ta dc tres escribicntcs, para los registros; seis 
celadorcs, para la anotación diaria y continua de 
salidas y llegadas de mucll<'S y estaciones; tres 
aforadores y tres escríbicntcs para la practica 
. contin u a e in terrum pi da dc aforos CI\ los almace
nes y depós.i,tos; 3.° Crcación de una Oficina de 
estadística de precios, formada por personal de· 
arbitrios; dos escribientcs para la anotación en 
registro dc los precios que cliariamente rijan en 
los mercados y puntes dc venta de esta ciudad; 
seis ccladores para la comprobación y anotación 
en los ptmtos de compra y yen ta de los prccios 
que rijan; +o Oficina dc almotacenia formada por 
los tituhtdos inspectores de Abastos en número 
de veintc, para la comptobación de pesos y cali
dad, siu perjuitio dc la vigilancia que ejerzan las 
Tcncncias de Alcaldía; dos escríbientes dc Abas- · 
tos para la anotación y r<.-gistro de las comproba
ciones cfcctuadas; s.o Creación de una Oficina 
compnesta de dos escribicntcs para la intcligencia
ción con los Ayuntamientos y Gobicrno Civil, 
a fin dc obtener diariamcnte los prccios de los 
rriercados nacionales, las existencias de que se 
tengan noticias, disponibles para envíos y las 
condiciones de ven ta cstablccidas; 6. o Creación 
de una Oficina para la intervención de fabricas .. 

de artículos de primera necesidad, compuesta de 
dos cscribientes y cuatro individues que inter
vendran las fabricas, anotando las cntradas y sa
lidas dc primeras matcrias y la producción ob
tenida, así como las en tradas y salidas que se 
efectúen con exp1:esión de su destino o ptoccden
cia; 7.o Esta Administración regira para los si
guientcs articules: carbón, harina, patatas, baca
lao, garban7..os, alubias, ganado, ve.rduras, frutas, 
pesca do, Ien tejas; gallina, leña, huevos, aceite, 
jabón, pastas para sopa, etc.; 8.0 Los individues 
de la Comisión asumiran la dirccción dc las Sec
ciones C.'<prcsadas, ponien do a con tribución toda 
su buena voluntad y amor a·la ciudad para çl per
fecta funcionamierito dc un elemento que pueda 
ser dc gran trascendcncia en los mementos ac
tuales; 9.0 La dirección técnica dc las Secciones 
exprcsadas la asumini el Jêfc dc Hacienda; ro.0 La 
Comisión tendra la facultad de controlar toclas 
cuantas operaciones pràctiquc la industria y el 
comercio y clisponer la solicitud de permisos o 
autorizaciones para la extracción o salida de di
chos artículos; procurando todas las faciliclades 
posiblcs para evitar el menor perjuicio o interrup
ción a las mismas; rr.0 Sc dara cuenta inmediata 
a las autoridades superiores de los acuerdos toma
dos para que faciliten la labor de la Comisión; 
r2.o La Comisión podra proponer las multas o 
castigos que crea éonvcnicnte se apliquen a .los 
que, burlanclo los acllerdos, falten a la vez a lo 
consignada en los reglamentes y leyes publicadas 
que se rcfieren a las subsistencias; 13.0 La Comi
sión podra proponer la incautacíón de géneros y 
la aplicación de tasas, e ínterin se baga cfectivo 
pondní. dc su parte cuantos medios tenga a su 
alcancc al logro del cumplimicnto de sus prop6-
sitos; 14.0 La Comisión podra en su dia proponer 
premios y gratificaciones para los empleades q1.1e 
se clistingan en el cumplimiento de su dcber; y 
rs.o Para subvenir a los gas tos que pueda oca~ionar 
esta organización se determinaran 2o,ooo p<.-sctas . 

Enmienda subscrita por el Iltre. Sr. Jover: 
<<I.0 La Comisi6n de Hacien.da, asesorada por la 
Poncncia dc Abastos, proponclra al Consistorio, 
en vista dc las indicadones formuladas por la 
Alcaldia o por los Sres. Concejales, las mcdidas 
que, sienclo de competencia del Ayuntamiento, 
en virtud dc la ley de Subsistencias de II de 
Novicmbre de rgr6 y Rcglamciito de z.¡. de ~o
vicmbre dc 1916, convcnga adoptar para evitar 
todo cncarecimiento injustificada de los artícu
los de primera necesidacl; z.o Hacer constar la 
mas cnérgica protesta del Ayuntamiento por el 
desacicrto de los Gobiernos en el problema de las 
subsistcncias, política que no puede prosegnir, 
por lo que la Alcaldía se dirigira al Gobicrno cx
presando el criterio del Ayuntamiento de que 
clebe proccdcr inmediatan1cnte a la tasación del 
trigo a un precio mas hajo que el actual y a la 
compra dc 300,000 toncladas de trigo exlranjero 
para ascgnrar el abastecimiento, incautandosc, si 
es preciso, dc los bnques necesaríos para sn tran~ 
porte a un preciq moderado. Asimismo lc expre-



saní la opinión del Ayuntamiento de que procede 
tm a· reglamcn tación del servicio de transportes 
terrestres y maritimos de cabotaje para evitar 
los gravísimos perjuicios ocasionades por el ac
tual cstado dc cosas a ciudades como Barcelona, 
que estan mny alejadas de los centros producto
res dc carbón, ganado, etc. Finalmente expresara 
la opinión del Ayuntamiento de que, sin neccsi
dad de ordenar la antieconómica prohibicíón de 
exportar artículos sobrantes en España, tome las 
mcdidas necesarias para que sóló se expotte el 
vcrdadero sobrante y para que los precios en el 
interior no rcdban la influencia de los precios 
anormalcs ofrccidos en el extranjero; 3.0 La 
Alcaldía dirigirà, por medío de las Asociaciones 
agrícolas, invitacioncs a todos los productores de 
la rcgión que crean poder abastecer el mercado a 
prt>cios inferi01·cs a los act,uales, p~a que hagan 
propucstas que la Alcaldía estudiaJ<i urgente
mcnte, sometiéndolas en lo preciso a infonne dc 
la Comisión de Hacienda. Para que ello pueda 
tencr cfcctividad sc pondra a discusión del Con
sistorio, inmcdiatamente después del despacho 
oficial de la próxima sesión, las conclusiones de la 
Poncncia encargada del estudio de la creación dc 
un :\Iercado Central de Frutas y Verduras; 
4-o Tenicndo en cuenta que el excesivo número de 

... 

intctmediarios en el comercio al por menor enca
rccc los articulos al. dar lugar a una gran despro
porción entre los gastos generales y el coste origi
nario dc los productos, el Ayuntamiento, sin per
juicio dc estudiar el procedimiento para una ma
yor rcducción del número de establccimientos dc 
comestibles, adopta dcsde cste momento las ~i
guien tes medidas: A) Suspensión. de to das las 
subastas en los Mercados hasta que una revisión 
haya d~mostrado la conveniencia dc aumentarlos; 
B) Formación por los Inspecl:ores de Distrito 
dc una rclación de las ticndas de·c,omestibles exis
tcntcs en Barcelona y estudio del consumo pro
medio dc las mismas para poder decidir con plcno 
conocimiento dc causa accrca de la conveniencia 
dc dictar rcglas restrictivas del número de ticn
das; C) Ini.ervcnción de los íuncionarios muni
cipales ep la venta dc toda la came saclificada en 
los Matadcros con el objeto de comprobar si se 
observan las órdenes de la Alcaldia y acuerdos del 
Ayuntamiento relativos a los precios; D) Es
tricto cumplimiento de los acuerdos municipalcs 
relativos a las condiciones que deben reunir los 
hornos dc coccr pan, con el objeto de cooperar a la 
rcducción dc su cxcesivo número; 5.o Aplicación 
a las tiendas dc todas las medidas de policia de 
los prccios dictadas con relación a los l\Iercados.» 

...................................................................................................................................................... 

Disposiciones de IB: Alcaldía 

BAN DO 

La Alcaldia, éu v i.rtud del acueJ.·do de la Junta de sub
sistencias celebrada ayer, hace público que I1asta nueva 
orclen los precios mñ.."'Òlnos de venta al detall del carbóu 
vègclal seran los siguientes; 

Carbón de encina . . . . . . 3 ptas. ) 
e I • d al · , tas los to. ar lOn e coruoque . . . . . 2 75 p . · J kil 
y carbón de otros arboles inferiores. z'so ptas. os. 

I,a Juuta de Subsistencias señalara precios mas bajos 
en cuaulo las circunstancias lo permitan. Entretanto, 
rucga a !:.:~::los los ciudadanos y ordena a los agentes dt
la antoriclacl cumplan y hagan cmnplir los precios indi
c:.vlos, denuuciando las infracciones e iutentos de infrac
cióu y exigíeudo la mayor exactitud en el peso. 

Para gtúa de los compradores, todos los vendedorcs 
dc carbó¡1 al detall deb~rau tener expuesto en lngar vi
sible la ru1t.erior nota dc precíos. 

narcelonu, 9 dc Octubre dc 19Iï. -El Alcrrlde acci
rlen!!tl, r .. urs DüRA.N y VF,N'l'b.SA. 

.......................................................................... 

Providencï-a 

Para CVltru: altcracio!l.es en la sàl\1d pública en la esta
cióu presente e insignieudo lo acordado por la J unta dc 
Sanidacl, he dispucsto: 

• 
t.0 Que ell el ~)Ínzo de quiucc días procedan t.odos los 

propidarios dc fmcns urbanas a limpiar los depósitos 
dc r~gua instnlnclos en sus respectivas fincas, con In pre
vención dc qnc el iucumplin:úento sení. penado con una 
multa dc 50 peseta.<;, sin perjuicio de las dem:ís respon
sahilidades en que puedan ÏJlcturir. 

2." Que el vecind8l·io sc abstenga de ubiizar el agua 
dc pow para la bc:bida y otros usos personales, con la 
prcvención de que los pozos sení.n cegades CJI cuanto 
exista sospccha dc contaminación. . 

Lo que sc hace pítblico para que llegue a couocimíento 
de todo el vecindario. 

Barcelona, 2 de Octubre de 191 ï. -El Alcalde acci
dental, J,UIS DURAN Y VENTOSA. 

......................................................... _ .............. . 

Exposición Internacional de Indus
trias Eléctricas y General Española 

SF.SIÓN DIU. niA 25 DE SEM.'lE!:>ffi~ Dl~ 1917 

Sc adopt.aron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la. sesión anterior . 
«l~ntcra<lo de co¡1forn:tidad>1 del estailo económico c.errn

clo en 3l de J ulio, del cu al aparece que los cobros en 
aqnel mes asccndicron a 22,550'75 pesetns, y los gustos 
a 1'¡8,345'38 pt>setas. 

uEnterado de coufonnidad» del cstado ccouóuüco 
ccrrado c11 31 de Agosto, que consigna cobros por pese
tas 3-soo,oo·o y pagos por I-124,563'03 pesetas. 



•Enl<:ra<lo. de confonnídadt de las relaciones e.x· 
presiva.s d<' los antedichos cobros_ y pagos en Julio y 
"\gosto. 

Aprohar divctsas cucntas presentadas desde q dc 
Julio a 25 dc Scptiembre, y que sumau un total de pc
s"tas r37,b38'83. 

Aprohnr las relaciones de los pagos realizados por la 
Ca ja Auxiliar durant e J ulio y Agosto, importando en 
junto, los del primer mes r,637'2r pesetas, y 1,23.!'3:1 pe
selas los correspondientes al segundo. 

Accptar la jusWiCación presentada . por el Sx: Mar-
, qués dc Cnínps. rclat.iva a las <;ani.iqades invertidas ctl 

J u nio t'tlt iniQ, dc entre las que para diversos finès t.ieae 
rcdbid u.s dc In Junta, de cuyo docmueuto resulta q ne en 
aquel m<·s, por el concepl.o dc Atlministracióu, importaron 
C\62 '50 peseta.<; los cobros y 69 3' Go pese tas los gas tos, 
consignan(losc cu el coucept.o de J ardinería cobros por 
valor dc fO pes<:la.'i y pagos por el de rs,o35'35 pe
setns . 

.:\ccplar la just.ificacióu de igual índole, presentada 
por el mismo s<:iior respecto del mes de J ulio, en la cu al 
sc coll':.ignn que durautc el propio periodo fucron cobra
da.'! 39()''25 pcsctas y salisfechas 65ti pesetas por el con-

cepto de Adnúnistración, y que por el de Jardineria 
pagaronse un total de 15,735'4o pesetas. 

Aprobar diversas cu eu tas de importe total 1 .s.¡. o pe
sc tas, relalivas al peritaje de fincas. 

Abrir Ull crédilo de r ,500 pe5elas para la obtención 
dc fotografías dc las obras que se realicen en1a montaña 
clumnlc el segundo semestre del presente año. 

Adc¡tLÍrir cle la casa Bcya, S. A., tuut trituradora por 
el precio de s,ooo pesetas. 

Adjuuicar a la Sociedad ~Fomento de Obras y Cons
truccioncs•> el concurso abierlo para la construcción de 
dos pucntcs en la wna «dels ¡vitmtan.yans~ rlela Moxtt~iln 
de Montjuicb, por la c~mtídad de z8,o59'28 pe!'ctas. 

Traslndnr n lu Comisión de Ensancbe los a:ntecedentcs 
qnc solieita respecto el proyecto de edifido para oficinas 
dc la Hxpo,<;ici6Jt. 

Hncomemlar a los seiiores CoUli.sarios el expedientc 
dc concurso pam la cubierta del edificiò almacén. 

Aceptar In valoración prllcticada para fijar el canon 
de arriendo dc una finca propia de la· Casa Provincial 
de Caridacl. · 

Se adoptaren adem:is otros acuerdos de tn\mite y 
relati vos a las ofici nas de la Junta. 

····················································-·-······--·································································· .. ················· 

OONOJ•;I''J'O'-

PrQpio& y mnnte~ 
Meroados . 
Ma La.derOR . 
l'r~coion urb~~n~ 
Com~nlorioa 
Pompas fimebre~ 
Agua. 

; 

Vta pú.blio& • 
úicenoiaa para ooMtruo· 

oiones . 
òervioioa espeoi ales . .

1 
iiello rnun1oipal 
Es L&b I eni mi en lo A púb li· 

008 • 

Mul ba. 
Cèdulu pmonales 
Beoefioeooia 
lndroooion pública 
Correcoión pública ·.j 
eveoLualu . 
Resnlt&s . 
Reoarço Mbre la ConlrJ·' 

bnc1on ir.do,Lrial , 
lropueslo de Conanruos 
lmpuesto !obre oaroea 

fresol8 . 
lrupun~lo sobre o!ras ea

J)doies . 
lmoueMIO arhHrioe acli· 

oiou11doa 
Reoargo sobre ol impuos· 

lo por OOllSUlllO dol 
~Jnmbrado. 

Arbitri o sobre Ldbnnaa y 
looernarioa. 

Rointegroa 

T01'ALllS 

Recaudación 
OWJ'Io:NtDA DURANT!': LOS OiAS 5 AL 11 DE ÜCTUB~¡.; De J9J7 

l)~ 6 I - ::< -!.....:"==:=====¡=;=====;===== 
Dia 6 

f'eijclllll l'esetas 
- -~--1 

6,925'i0 11,166'fl0 
5,10t'5d ?>,424' 10 

610'251 41'3'85 
760'- 484'44 

5,278'25 

5,ñl7' 16
1 

1,245'29 
470'05 

4!!7'40 

4w5ol 
20'-

12'-

= ! 
15,498'05 

14,92'¿'47 

7,2'5-1'0 1 

579'75 

2,H26'62
1 

91 1'53! 

~0'101 

152'651 
- . !0'-, 

I 

25,799'17 

56,906'C5! 

7,483'89 

Diu 7 -· Peoetns 

. 

Din t1 

71'90 
11,344'55 
3, l!l7'55 
5,54 1'80 
5,513'04 I 

427 15 

1,580'03 
566'55 
166'75 

652'55 

2.'>'-

15. 6!i!)'57 

21,705':26 

15,237'10 

-- --- -----1--'----,- _,.... 

l>ill 9 

Pe~eti\S 

6,687'85 
1,759'10 
5,888'0~ 

514'-

967'?5 
1,462'54 
1 ,182'95 

169·-

425'501 

50'-

256' 1. 

57,205'45 

55,265'78 

10,479'85 

llJa JO 

6"1'40 
2 065'7~ 
5:140'5 
2,142'40 

605' 

2,158'11 
968'12 
449'50 

85'-

f81'90 
300'--
65'-

22,524J 
71 ,O':l9'02 

12,251'08 

Dia 11 

Pesctll~ 

4-,922'-
20,862'60 
5,450'-

í,815'45 

5,594'54 
2,052'21 

218'70 

762'50 

614'15 

55'-

Pese tM 

159'50 
51,500'55 
25,002'g5 
29, 155' 
14,480'52 

6,957'48 

14,244'19 
7,203'62 
2,907'85 

1,445•90 

2,270'85 
500' 
245' 

107,668'59 107,916'59 

J 

25,904'86 

24,767'11 

8,559'49 

138,591'58 

204,655'67 

61,025'45 

58,066'461 88,463'55 - 77,217'78! 100,069'57 119,413'76 204,787'18 64rl,OI8'08 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTADOS DRSDE EL 28 DE SÈPTIEMBRE AL 4 DE ÜCTUBRE DE 1917, RN LOS DlKZ OISTRlTOS OR 8ARCiiLONA 

GUAROIA MUNICIPAL 

Detenciones . . . • . . . . . 25 
Auxilio¡¡;. • . . . . . . . . . . 470 
Po)>res conducídos al Asilo del Parque . . 6 
Cr iaturati extr aviactas y conducidas al D epósito Mu· 

nici pal . o o • o • o o • o • • e . o • 17 

Recom,enidos por infrin¡rir las Ordentmzas .1111-

nicipales: 

Persones . · 89 
Tranlllas . 6 
Automólliles 6 
Ómnibns de la Catalana . 
Coches de punto 20 
Carros . . 57 
Bicicletas . . 5 
Cerretones . 
Conductores . 

Sen•icios de la serción mon/ada: 

Persona s au xi liadas. 
!dem reconlleniclas . 
Tranvias eléctricòs fdem. 
Coches . 
Carros . 
Automóviles '· 
Blcicletas . 

TOTAL. 

4 

67 
56 
24 
19 
29 
50 

928 

GUARDIA URBANA 

Den,uncins por infringir las Ordenanzas Municipales: 

A persones . ,' 5 
l> tranvfas. . 
» automóvi les 
» bicicletes . 
» coches . . 
~ carros y carretones 

0ENUNClAS. 

45 
2 
2 

10 

62 

Auxilios a par ticulares y agentes de la Autorictad 45 

Ebrios recogidos en la via pública . . . 2 
Menores extralliados y hallazgos . . . . 14 
Servicios a la llegada y sali da de vapores. . . 6 
Diligencies judiciales . . • . . . . 15 
Servici os vari os. . . . . . . . . 68 

To1..\L ol! SI!.RVJCtos. 212 

o 

Oficina Municipal de Información · 
SERVlCIOS PRI!STAOOS POR LA MIS~lA DESDE EL 23 DE 

SEPTJEMBRB AL 4 DE OcroBRE DE 1917 

A Espailoles . 175 
:o Franceses . 15 
» ltalianos 4 

» l n~leaes. 5 
» A lemanes 2 
» Bel gas . 2 

» Griegos. 2 

» Portorriqueños 2 --
ToTAL. 205 

................................................................................................................................... -.................. . 

Sección de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 

0FF'U~ClONHS Y NACIMlENl'OS REGISTRADOS . 

DESOK EL 21 A,L 27 Dl?, SEPTIEMBREDE 1917 

Juzgado& i\lortalidad Natalldad 

A tarazanas . 19 17 
Audiencia . 1 • • 22 56 
Barceloneta: !8 28 
Concepcíón . ,. i9 59 
Horta . . . 2 .2 
Hos~ita l . 55 56 
Lon a . . 10 12 
Nor te, . 26 26 
Oeste. 22 34 
San Ger\l.asl~ 5 9 
Sur. 15 22 
U ni ver~ id~d: 40 56 

TOTALI!.S o 251 297 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTRRR.HllENTOS VERlFlCADOS I!N 

LOS Cl\MENTERJOS DB ESTA CJUDAD, DESDE EL 29 DE 

SEPTIEMBRE AL 5 DE ÜCTUBRE DE 1917. 

I 
CI~MFNTRRlOS ADULTOS PARVULOS TOT!L Clr.lkH 

-- --- -
Sud·Oeste 83 39 122 
Es te. 25 6 29 
San Gervasio 6 2 8 
San Andrés 25 12 55 
San M attín 1 - I 

Sons. 7 6 15 
Las Corts. 20 7 27 
Horta . - - --

T01'ALitS o 165 72 255 



El problema de las Haciendas locales 

Informe elevada a la Superioridad por el Exomo. Ayuntamiento de Barcelona 

èircunstancias agenas desde lu~go a la vohm
tad dc los que habían de facilitar copia del in
forme, ha 01otivado el que basta este momento 
no sc haya hecho eco Ja GAcETA MuNICIPAL del 
que e levó a la Supcrioridad el dia 3 de Diciembre 
de 1915 el Excmo. Sr. Alcalde D. Antonio Mar
tínez Domingo, en represeutación del Excelcn
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad. 

El documento que a continuación se transcribe 
y que fué redactada con motivo de la invitación 
hccha a todos los Ayuntamientos interesados para 
que expresasen su opinión acerca del proyecto 
dc ley, fecha de 8 de Noviem.bre de 1915, sobre 
modificación y ampliación de los recursos de los 
Ayunlamicntos de capitales de provincia y pue
blos asimilados, es de verdadera interés ya que 
en él se rcvclan las últimas aspiraciones de esta 
Corporación municipal en asunto de tanta impor
tancia como el del problema de 1a Hacienda de los 
grandes Municipios. 

El informe dc referenda dice así : 

I. El proyecto presci11de e,n absoluto de~ proble
ma capital de la Haciehda de los g1•andes Muni
cipios esjJaííoles, -a saber, del déficit crón,ico, 
y, al tzo intentar resolverlo, lo agrava. 

Cuando en 15 de Noviembre de 1906 aprobó el 
Ayuntamiento un informe relativo al proyecto de 
supresión del .impuesto de Consumes, presentado 
a las Corles en 23 de Octubre del' propio año, ya 
llamaba en él la atención del Gobiemo y del Par
lamento acerca del grave peligro que representa
ba acometer la transformación o supresión de un 
impuesto que en 1906 producía algo mas del 75 
por roo de los iugrcsos efectives del Presupuesto 
ordinario, sin cuidar previamente de resolver el 
problema del déficit crónico que, para 1906, se 
calculaba (y no era calculo pesimista) en 

4 .674,679' 53 pesetas 

Esta confusióu entre el problema d~l dé:fi.cit cró
nico y el dc los déficits ocasionades 1JOr la supré
si6n dc algím ingreso cún motivo de una reforma 
tributaria, ha subsistido ha¡;ta boy y viéne aumen
tacln, si cllo fucre posible, por el último proyecto 
de Ley. , 

Toda la legislación, toda la actu ación del Poder 
ejecutivo con relaci6n a la Hacienda Municipal, 

o 9 . 18 

parecen estar inspiradas en el convencimiento de 
que los meclios financieros que la Ley Municipal 
y otras leyes especiales conceden a los Ayunta
mieutos, bastau para satisfacer. sus necesidades 
y para ateuder sin dificultad al desarrollo normal 
del prc!;upueslo de gàstos, aunque se trate de 
graudes ciudades, con presupuestos que, a pesar 
de sus miserias, han pasado ya de la segunda 
decena de millones. Esta presunción es equivoca
da. Si no bastare para demostrarlo la afirmación 
un{mime de todos los Municipios interesados y de 
todas las personas que en España se dedicau al 
estudio de estas cuestiones, el resultada del com
pleto y razonado estudio estadística de la Comi
sión extraparlamentaria para la transformación 
del Impuesto de Consumos, debe bastar para lle
var al animo de la Connsi6n y de Jas Cortes el 
convencimiento de que los medios actuales de que 
disponeu los grandes Municipios son, a todas 
luccs, insuficicntes, de que d dé:ficit de los Pre
supuestos es tanto mayor enanto mayor es la po
blación del Municipio y s us deseos de que la 
acción del Município corresponda al aumento de 
tiqueza y dc cultura de la ciudad. 

La Comisiótt cxtrapar1amentaria llega en su 
estudio a la couclusi6n de que a inedida que son 
ruayores las cifras absolutas cle1 presupuesto de 
gastos, son mayores también las probabilidades 
del déficit : la realidad de los diez.años transcurri
dos dcsde que fueron recogidos los datos-base del 
estudio ba venido a confirmar tristemente aquel 
diagn6stico. El caso de Barcelona es su mas elo
cuente comprobación. 

Los ingresos efectives obten.idos por el Ayunta
miento de Barcelona en 1904 y 1914, desde I.0 de 
Enero a 31 de Diciembre del año respectiva, ban 
sufrido la siguiente variación : 

~~ t9r4 

CAl'. I o 14,531'10 32,375'8o 
CAr. II 305'so 
CAP. [TJ 3·633.392'28 7-092,155'04 
CAP. IV 5,,816'25 
CAr. V. I3,329'18 22.48o'oo 
CAP. VI 3.576'91 6,298' 29 
CAP. VII o 2I,877'I4 25,686'33 
CAP. JX I9·3o8, 725'so 18.934,067' 73 
CAr. X. 59,074'87 I,999'l8 

ToTAL. 23·582,236'37 25-529,580'33 

~: 



.. 

Nota. -En la suma no sc han computada las 
cantidades correspondientes al capítula VI, Co
rrección pública, por tratarse de un ingreso que 
procede dc los .Municipios del partida y que tiene 
su corrcspondencia en Ja partida de gasto del 
Ayuutamiento de Barcelona. Del mismo modo 
debe observarse que en el estada anterior no van 
incluídos los ingresos por resultas, ni los proce
dentes de empréstitos. 

En diez años, los ingresos ordínarios del Pre
supuesto Municipal han tetüdo tan sólo un aumen· •. 
to de 

1.947,343'96 pesetas. 

Los gastos han sufrido, en cambio, aumeutos 
considerables sobre todo los obligatorios y aquéllos 
a que no corresponden una mejora positiva de los 
servicios. La consignación para intereses y amor
tización de la Deuda Municipal ha pasado desde 
5·713,130 pesefas en 1907, primer año después de 
la Convcrsión, a 8.072,618'76 en el Prcsupuesto 
para 1915, lo que representa un aumeuto de 41'3 
por roo eu ocho años, proporcióu muy superior a 
la del aumento de los demús gastos, y que es tan
to mas dolorosa cuanto que la causa principal del 
aumento ha sido la necesidad de consolidar el dé~ 
:6cit del Presupu.eslo ordinari o, hasta el punto de· 
que puede afirmarse que mas del 40 por 100 del 
importe actual de la Deuda Mttnicipal del Inte
rior tiene este origen, y que la suma necesari a 
para atender al servicio de intereses y amortiza
ción dc esta porción de la Deuda es aproximada
mente igual al déficit de liquidación de los últi
mes presupuestos. 

La importancia especialísima de este hecho esta 
en demostrar que si en el momento de la agrega· 
ción a Barcelona de los pueblos del llano hubiese 
dispuesto el Ayuntamiento de ingresos sufi.cientes, 
no se encontraria ante la necesidad de consolidar 
anualmente un déficit de unos 5.ooo,ooo de pese
tas. Esta círcunstancia ha impedida, ademas, de
dicar importantes cantidades a la realizacióu de 
grandcs obras extraordinarias en ]a forma que 
demanda Ja opinión y que exige la dignidad de 
Barcelona. 

El contingente provincial ha pasado también de 
2.587,547'67 pesetas en 1907 a 3.979,693 en 1915, 
lo que representa un aumento de 1.392,I45'23 pe
setas en odto años, o sea 54 por roo. Y no son estas 
dos las únicas partidas que absorben una parte 
muy importante de los ingresos municipalcs. El 
Estado, primer obligada a normalizar la situaci6u · 
de la Hacicnda Municipal, vendra a sacar en 1915, 
del Ayuntamiento de Barcelona, 3·278,381'85 pe
setas eu concepto de cupo líquida de Consumos, y 
561,049' o6 en concepto de contribuciones e im
puestos, o sea en conjunto r2'8 por roo de nues
tro Prcsupuesto de gastos. Si a ello se añaden las 
4o4,021'17 pesetas de gastos carcelarios y las can
tidades que el Ayuntamiento se ve obligada a con
signar para atender a servicios que propiamente 
son servicios del Estada, como la Delegaci6n Re
gia de 1.• Enseñanza, alquileres de escu,elas, quin-

tas y elecciones, se vera que no le quedau al 
Ayuntamicnto mas que ro.ooo,ooo dc pesctas 
mal contadas, para atender al personal del .Ayun
tamiento dedicada a lo~ servicios generales, es
peeiales y técnic.os y para cumplir los contratos 
vigentes relat·ivos a alumbrado, limpieza, alcau
tarillado, etc., todo ello sin desatender los ser
vicios de beneficencia y el fomento de la cultura 
como corresponde a una ciudad de la categoria de 
Barcelona. 

Los perdones de cupo y demas auxilios atorga
dos por el Estada han sido absorbidos en su tota
lidad por conceptos ajenos a los verdaderos gastes 
del Municipio, y un aumento de ingresos de 8 por 
100 en di~z años es evidentemente insuficiente 
para atender a la elasticidad de los gastos propios 
de la Corporación Municipal. 

El problema esta, pues, como estaba cu 1906, 
como esta ba en 1897. Con la sola difercucia de 
que, al ír a resolverlo, no popra el Ayuntatnien
to librarse en modo alguno de la pesada carga de 
5.ooo,ooo de pesetas en que puede estimarse el 
importe anual del servicio de intereses y amor
tización, en u.u período de ochenta años, dc la 
Deuda emitida desde r898, para pagar el défi
cit ordinario del Presupuesto. Tal Gituación no 
es la mas oportuna para emprender refonuas 
que, o exigidm un esfucrzo considerable del Ayun
tamiento e11 el sentida de imp011et nuevos y mo
lestos gravamenes a los ciudadanos o, a lo sumo, 
dejaran el equilibrio del Prcsupuesto en la situa
ción de trastorno que atraviesa desde hace muchos 
años. 

No desconoce el Ayuntamiento las podcrosas 
causa·s que mueven a los Gobie.rnos y al Parla
m,ento a aco~dat, una tras otra, la desgravaci6n de 
los principales articulos de consumo. Pero esta 
convencido tamb1én de que los perjuicios ocasio
nados a la economía de la ciudad por la penna
nencia del déficit crónico son mayores, y sobre 
todo, mas inmediatamente sensibles que los bene
ficios dc una desgravación no acompañada de las 
medidas finaucieras ·necesarias para asegnrar el 
equilibrio del Presupuesto. 

Por ello estima el Ayunlamiento equivocada la 
orientación del Proyecto a que se refi.ere este infor
me, y sc cree en el caso de llamar, con toda insis
tencia, la ateución de la Comisión y del Parlamen
to acerca de la amenaza que para el porvenir no 
sólo de la Hacienda Municipal, sino también de 
la economía de la ciudad, representa el dejat pasar 
otra ocasión, otro esfuerzo legislativa sin empren
del' decididamente la solución radical del proble
ma principal, que es y ser:í, mientras ·coutin6c el 
actual cstado de casas, el dêficit crónico del Pre-

_supuesto. 
Y obsérvese que el vado a llenat no es pequefio. 

Cuando en Julio de r9r2 se èlirigió e1.1\1inistcrio de 
Hacienda al Ayuntamiento de Barcelona, como a 
los demas Ayuntamientos e¡¡pañoles, rogúndole 
manifestase, entre otras cosas, qué necesida
des locales, exclusivamente de caracter ordina
rio, es indispensable cubrir con el Presupuesto 



municipal, contestó d de Barcelona, nada exage
rado en sus calculos, que. su Presupuesto de gastos 
debía componerse de las siguientes partidas, si 
había de salisfacer las necesidades y aspiracionés 
de la ciudad: 

Gastos generales de caracter personal 
y real, propios dc la Administración 
mutúcipal 

Gastos de cultura . 
Gastos de bencficcncia e higiene. 
GasLQS de policía. . 
Gastos de cntretenimiento y mejoras 

del suelo y snbsuelo, alumbraclo, etc. 
Servicios munidpales (Mataderos, 

Mercados, Cementerios, etc.) . 
Obras nucvas que por su periódica·apa

rición clcben ser costeadas con fondos 
del Presupuesto orclinario . 

Servicio de la Deuda . 
Contribución a los gastos provinciales. 

TOTAL. 

En 1,000 pins. 

s,soo 
2,700 
2,6oo 
2,100 

-r,700 

33.300 

Han transcurriclo tres años, y estas cifras son 
ya eu muchos puntos bastante anticuadas. El Con-

. tingente provincial para 1916 excede en mas de 
Sso,ooo pesetas de la cifra arriba consignada ; a 
los 9.6oo,ooo pesetas de gasto para la Deuda se 
llegara deutro de dos o tres años, aunque el Ayun
tamiento no lleve a cabo ninguna de las grandes 
obras que tieue en proyecto. De modo que, dentro 
de la misma mesura que guió el calculo de 1912, 
puede afirmarse que el primer Presupu~sto absolu
tamenle 11Ïvelado que quiera conteuer consigna
ci6n para todos los gastos propibs del presupuesto 
de una gralt ciud~tcl, no puede hajar de 3s.ooo,ooo 
dc pesctas, ni tener un coeficiente de aumento 
menor de 1,026. 

II. El proyecto coHslitwye tma lamentable 1'ecti
f icaci611 dc la parle bien o-rientada de las últi
mas disposiciones legislativas referentes a la 
t ransformaci6n de los in-gresos municipales, 
espccialmente de las Leyes de 3 de Agosto 
ife 1907 y de 12 de ]unio de 19n. 

La confusión entre el défiót cróruco del Presu-

A) Dltr~ICIT A CUBRIR EN 1914 : 

puesto y el déficit ocasional de substitución a que 
ya antes se ha aludido, fué la causa principal de 
que la reforma tributaria de 1907 sirviese apenas 
de auxilio a la Hacienda de nuestro :Municipio. 
Antes al contrario, como se vera, e1 Ayuntanúento 
salió perdiendo con ella. A pesar de todo, hay que 
reconoccr la buena orientación de uno de los prin
cipies que inspiró dicba Ley. De 1os clos proce
dimientos a que puede apelarse para llevar a cabo 
uua reforma de las Haciendas locales en el seutido 
tle un aumenlo cle sus medios, a saber, la cesión 
de recursos propios del Estado a las Haciendas · 
locales y el aumento de las facultades impositivas 
de los Mnnicipios, el Estada acudió en L907 pre
dominantemente al primero. 

En efecto ; para substituir el producto del im
puesto de consumes sobre los vinos, que para rgo8 
se estimaba en s.615,815'22 pesetas, cedió el 
Estada lo siguiente : 

1) Rebaja deJ Cupo . 
2) Su participación en cédulas. 
3) Su participación en carruajes 

de !ujo. 
4) Impuesto de casinos . 

ToTAL. 

Pesetns 

3-050-7!0'79 
52o,ooo'oo 

84,ooo'oo 
r6,39o'oo 

3·671,100'79 

o sea 65'3 por roo, quedando tan sólo 34'7 por roo 
a cubrir por medio de los uuevos ingresos autori-
adoo. · 

Pero ya en el informe emiticl.o en r:907 observó 
el Ayuntamiento que la generosidacl del E~tado 
no era suficiente, dada la obligación que se le im
pou.ía al Ayuntamiento de suprimir un ingreso 
tan cuantioso como el clerecho de consumo :;obre 
los vinos. Es decir, el conjunto de los recursos 
cedides y autorizados bastaba apenas para ('Ubrir 
el déficit ocasional de substitución, queclanclo, por 
tanto, aplazado, mejor dicho, empeoraclo, el pro
blema del déficit crónico. 

1\o se equivocaba el Ayuntamieuto, como paten
tiza el siguiente cuadro que e..'(presa los resultades 
fi.nancieros de la aplicación de la Í.ey de 3 de 
Agosto de 1907, según los datos definitives de la 
recaudación obtenida en 1914 comparades con los 
calculos formulades en 1907, para el propio 
año 1914. 

Pesetns Pesetas 

Rccauclación estimada para el año 1914 por impuesto 
sobre el consumo de vinos de todas clases 

Beneficio fijo obtenido por rebaja en el Cupo del 'Te
sora .. 

Diferencia : déficit a cubrir. 

20 

3-050,710'79 

.. 
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B) PRODUCTO DE LAS CO:IIPENSACIO:\.~S EN 1914 : 

Cal ~ulo en Resullndos deli· 
1007 nitivos DIFERE:"'CIAS 

Pese1as Pese1ns Pese las Pesetns 

Cédulas . 
Carruajes 
Casinos . 
Industrial 
Alumbrado. 
Vinos gc~erosos . 
Alcoholes ·. 

6441904 9601 320'77 + 315,416177 
191.455 20014741 

II + 910I91
II 

311272 4o, ooo'oo + 8,728100 
868,034 1.141 I S44' 39 +27315!0'39 
.331,888 2021408'So -129.479'20 
302,170 r66,s ::w'6s -1351649'35 
293109! ll21 s::w'6s -135,649135 
II8,317 Cer ve zas r2s, ooo'oo + 616S3'oo 

Difercncias. 

Compensaciones : 

Espera das 
Obtcnidas 

----

C) RESUI.TADOS DEFL.'liTI\'OS : 

- - -
+61313.57'27 -4451254

1
05 

Peseta s 

En 1907 se temía para 1914 un déficit de substituci6n de . 
El déficít de substitución ddinitivo fué de . . . . 

1.261,16¡'28 
1.093,064106 

• 
Diferencia a favor del Ayuntamiento . 

El pesimismo del Ayuntamiento resultó apenas 
exagerado. El Ayuntamiento tiene boy una cifra 
absoluta dc ingresos menor de la que tendría si no 
se hubiese aplicado la Ley de 3 -de Agosto de 19071 
a: pesar de la indiscutible generosidad de la Ha
cienda del Estado. Es tan antiguo el mal y ha 
cchado tan houdas raices que s6lo g¡.·andes reme
dics pueden curarlo1 y entre estos graude:> reme
dics ocupa forzosameute el primer lugar un auxi
lio del Estado muy superior al concedido por medio 
de la Ley de desgravación de los viuos. 

Noia. - Para el desarrollo de los anteriores 
calcules se ha procurada seguir en lo posible, con 
toda exactitud, el criterio que inspiró los calculos 
hechos en 1907. Respecto del impuesto de cédulas 
personales, debe tenerse en cuenta la modificación 
de tarifas acordada por el Parlamento en 1907. 
Eu cuanto al impuesto de carruajes de lujo1 el año 
1914 no pucde ser en modo alguno considerada 
como normal, porque diversas ctlestioJ!es pendien
tes han cstorbado la recaudación del impuesto 
sobre carruajes de lujo de alquilador~s y porque 
la suspensión parcial de los negocios y la dismi
nuç:ión de la importaci6n de autòmóviles ha per
judicado el impuesto en mas de 501ooo pesetas. De 
no existir est:Js dos circunstançias1 la ganancia 
por coucepto de carruajes de lujo hubiera pasado 
de 1251ooo pesetas. Respecto çle los vinos gene
rosos y alcoholes, el Ayuntamiento ha sido excesi
vamente pruclente en el amnento de tarifas, a pesar 
de las facultades concedidas por la Ley de des
gravación. Tampoco ha sida posible aplicar a las 
cervezas el rccargo m{txirno permitido, por negar-

r68,1o3'22 

se los interesados rotundameute al encabezamien
to, apoyados en la afirmación de que dicho recargo 
maximo ocasionada una enoxme baja en el con
sumo y cousiguientemente la mina de 1~ indus
tria, sin que Ja Administracióu. pudiese demostrar _ 
lo contrario. Sin embargo, después de nntchas 
oscilaciones, el encabezamiento que antes de la 
ley dc desgravación era de I50,ooo pesetas, ha 
subido a 2751000. -

De modo que, después de aplicar el· Ayuntamien
to de Barcelona durante siete años la ley de des
gravación de los vinos, s61o puede sostener con 
cierlo decoro el estado de equilibrio anterior a 
dicha ley1 evitando que el déficit existente crezca 
eu proporciones desmedidas, gracias a alguoos de 
los impuestos cedidos total o parcia1mente por el 
Estado, principalmente1 gracias al impuesto de 
cédulas personales y al recargo sobre la contribu
ción industrial. Luego habra ocasión de llamar 
otra vez la atención de la Comisión dictamiuadora 
acerca del hecho de que, aplicandose el pro:recto 
de ley a que se refiere este informe, quedaría el 
Ayuntamiento sin los recursos con auxilio de los 
cuales lucha contra aumentos exagerades del défi
cit y autorizado tan sólo para aplicar formas de 
imposici6u de elasticidad nula o muy escasa. 

Per01 a pesar de todos estos defectos, debe con
signarse olra vez el acierto con que el Estado em
prendió eu 1907, au¡1que con excesiva timidez, 1a 
obra dc ]a reconstituciói1 de las Haciendas locales. 
Tan acertaclo era este criterio, que Ja Ley de 12 de 
J unio de 1912 se inspir6 eu él, amplüíudolo consi
derablemente. 

Tampoço se proponía esta ley, que por causas 



de orden local no ha sido todavía aplicada en el 
Ayuntamiento de Barcelona, corregir, :r me nos aún 
suprimir, el déficit cr6nico del Ayuntamiento 9-e 
Barcelona, que, a pesar de todos los esf,uerzos, 
no ha dismínuido desde 1906. La Ley empezaba, 
por el contra,;o, creando un nuevo défi.cit al pro
hibirse terminantemcnte gravar todo consumo que 
no fuese el de la can1e. 

Para cubrir estc déficit del Ayuntamieuto se 
imponía el Estado cuantiosos sacri:fi.cios. Según 

. los calcules formulades con motivo de la prepara
ción del anteproyecto de Presupuesto de ingresos 
para 1913, el déficit a cubrir era el siguiente : 

Producte estimado del impuesto 
de Consumes en 19t3 . 

Impueslo sobte las carnes, que 
no desapareda. . 

Déficit dc substitución . 

Pese tas 

7. 763 .542' 72 

7·672,094'93 

Para cubrir este déficit cedía e1 Estado : 

r) Cupo de Consumes . 
2) ·zo por roo del producte de 

la contribllción indllstrial 
3) !dem íd. territorial . 

ToTAL. 

I.020,I9o'oo 
1.07I,672'oo 

5.879,r46'37 

Este sacrificio era superior en mas de z.ooo,ooo 
de pesetàs al qlle hizo el Estado en 1907, y repre
sentaba el 76'6 por 100 del déficit a cubrir, de 
modo qu~ el Ayuntamiento no necesitaba acudir 
a nuevos recargos e impuestos mas que por el 
23'4 por roo restante, o sea por la cantidad abso
luta de I. 793.948' 56 pesetas anuales. 

Sí se hubiese aplicado basta el :fi.n, sin modi
ficación alguna, la Ley de substitución del ím
puesto de Consumes de 12 de Junio de I9II, el 
Estado hubiera perdido definitivameute todos los 
ingresos cedidos en 1907 y en 191I, induso el 
cupo de Consumes, y bubiera tenido que hacerse 
targó .dc los gaslos caTcelarios, au11que esto 
último ha sido ya suspendido por el artículo .8.0 

de la Ley de Presupuestos generales del Estado 
para 1915. 

Prescíndase por un memento de las 111ayores o 
rnenores dificultades con que· hubiesen tropezado 
los Ayuntamientos para aplicar la Ley de 19II. 
El hecbo es que el Estado babía prometido so
lemnemente una serie de sacrificios en ' favor- de 
la Hacienda Municipal. ¿Tan grandes han sido 
los sobrantcs que los Ayuntamientos han obtenido 
gracias a la aplicación de las leyes de 1907 y de 
1911, que el Estado se ve en el caso dc retirar 

· parle de los auxílios que les prometi6 solemne
meute? ¿Tan rapida y radical ha sido la reforma! 
de la constitución y funcienamieuto de los Muni
cipios para que se les pueda desde boy considerar 
capace.s de iniciar autónomamcnlc la aplicacíón de 

........... 

nuevas fuentes de ingresos, aunque ello haya de ir 
probablemente acompañado de graves trastornes 
económicos y enconadas luchas sociaJes? 

i Nada de eso! Ni los Ayuntamientos estan eu 
situación espléndida, ni ba mejorado su capacidad 
como recaudadores. La reforma propuesta por el 
Sr. :1Iinistro de Hacienda no ampliara los recur
sos de los Ayuntamicntos de las capitales de pro
vincia y pueblos ashnilados . Al contrario. i Am
pliara considerablemcnte los recurso~ del Estado! 
Este tejer y destejer, tan característico desgra
ciadamente para uuestro país, no contribuïra., a 
buen segnro, a una mejora positiva de las Ra
cieudas locales, sino que representara para todas 
ellas otra ilusión malograda, otra esperanza per
dida, otra agravación de su pésimo estado econ6-
mico, otro obstaculo para- su próspero desenvol
vimiento en el p01·venir ! El Ayuntamiento espera 
ardíentetnente que la Comisión dictaminadota en
contrara medios de evitar la consumación de tan 
perniciosa medída y reformara el proyecto hasta 
hacerlo adaptable a las necesidades de los Ayun
tamíentos, de acQerdo con el criterio iniciado por 
el Estado en 1907 y tau brilJantemente continua
do en 191I. 

ó 
III. El p·royeclo pa·rfe deL mismo principio en·ó-

neo que tantas veces ha inspirada, por desgra
cia, 11uestra legislación fiHallciera, puesto que 
1·eserva para- los Ayuntamient.os las dificulta
des y la odios·idad de la implal'!tación de nuevos 
impuestos qtte, en definiti-va, han ido o iran a 
parar a la Hacienda del Estada, sin beneficio 
algtmo pam los Ayuntamie11tos . 

Es un becho gencralmente reconocido que la 
actual organización político-administrativa de los 
Municipios, de los grandes como de los pequeños, 
les bace en alto grado ineptes para recaudar puu
tualmente y con la uecesaria severidad íugresos de 
cierta importancia. A pesar de esta ineptitud, el 
Ayuntamiento de Barcelona, después de fuertes 
luchas, ha conseguido arraigar el impucsto de 
cédulas persouales, el de carruajes de lujo e in
duso el de cas1nos y círéulos de recreo. 

Por lo que al impuesto de cédulas sc refiere, 
lucba el Ayuntamicnto cou la dificultad de per
tenecer al Esta~o el producte de\ impuesto, salvo 
los recargos, en los demas pt1eb!os de la provincia. 
Arrendada la recaudacióu, se ha demostrado ser 
relativamente facil a muchos contribuyentes obte
ner su cédula personal en Ja oficina de un pueblo 
situado en las ínmediaciones o en cualquicr otra 
comarca. Esta sòla circunstancia representa para 
el A:Vuntamiento la pérdida irremedia!:>le de mu
chos 1niles de pesetas. Tam:...l!n se hace difícil cc
nocer en muchos casos todos los datos de las con
tribucione~ territorial, industrial y utilidades 
(sueJdos), qué sirven de base para fi.jaci6n de 
ciertas cédulas. Finalmeute, los alquileres, que tan 
frecuentemente son el único dato facilmentc cono
cido, constan a veces por cantidad tan baja en el 

,, 



Registro Fiscal, que la clasificación de las cédu
las no responde en modo alguno al espíritu de la 
Ley. Pero, a pe~ar de todo, el Ayuntamiento esta 
venciendo, una tras otra, todas êstas dificultades, 
eropleando en ello el esfuerzo de muchos funcio
narios. 

Cosa analoga ba sucec~ido con e1 impuesto sobre 
carruajes de lujo. ·La substitución, cada día mas 
general, del coche de tracción animal por el auto
móvil, ha dado Jugar a una serie de conflictes rela
tives a la interpretación de varios artículos del 
Reglamento del impuesto. Años enteros ha estado 
casi suspendida o muy retrasada la recaudación, 
En la actualidàd, ha vencido ya el Ayuntamiento 
los priucipales obstaculos, y, como antes se ha 
observada, el impuesto esta en vías, no sólo de 
rapida normalización, si no también de rapido cre
cimíento. 

Finalmente, tampoco ha sido facil aplicar el im
puesto de casinos y círculos de recreo por la gran 
resistencia que han opuesto los interesados, fun
dandose en la excesiva altura de las cuotas. Sólo 
después de un concierto relativamente hajo y de 
Ja amenaza de aplicar con todo rigor el procedi
miento de administración directa, se ha podido ob
tener de los intcresados un concierto por una can
tidad que excede del dupla del antiguo concierto. 

Todos estos esfuerzos, todos estos sacrificios, 
todos estos gastos, todas estas pérdidas habran 
sido en vano. La redacción del irtículo 2.• del 
Proyecto de Ley a que este informe se refiere es, 
según opiuión clc algunos, ba~taute confusa por 
no precisar suficientemente si el Ayuutamiento 
conservara los 'l"ecargos sobre la C.QntribucÍÓn in
dustrial, y sobre ]os impuestos de cédulas y ca
rruajes que tenía el detecho de cóbrar antes de la 
Ley de 3 de Agosto de I907. 'Parete, sin embargo, 

,. segÍ\n interpretaci6n casi auténtica que se ha podi
do procurar la Comisión de Hacienda de este 
A;runtamiento, que, con relaçión a los recursos 
cedidos en 1907 (cédulas, carruajes, industrial), 
no sólo pierdc el Ayuntamiento.lo entonces cecli
do, sino que pierde, ademas, los recargos de que 
ya disfrutaba antes de promulgarse aquella Ley. 
De olra manera no tendría sentido el citado artícu
lo seguudo, al decir que 'quedaran reintegrados 
al Estada como impuestos exclusivos del mismo 
:v recursos pri1:ados del Tesoro, los cedidos a los 
Ayuntamientos por Ley de 3 deA.gosto de J907··· 
mas el total importe de WS recG11JOS correspo11-
dienfCS que Pudiera11 1üilizar los Muwicipios y 
que se inc01·pomran a las cuoias resPectivas del 
Teso1·o, [o1·ma11do las to/ales indivisibles PMa este 
Mtiii!O». 

Mucho celebraría el Ayuntamiento que fuese 
equivocada esta interpretación y que1 de apro
barse, cosa que no espera, el proyecto en la forma 
en que ha sido presentada, pueda conservar, al 
menos, un recargo sobre la contribució!) industrial 
y los impuestos de cédulas y de carruajes de lujo. 
Dentro cle la penuria por que pasa el Ayuntamien
to de Barcelona y por que habra de pasar durante 
mucho tiempo si se convierte en Ley el proyecto 

del .Ministro de Hacienda, la couservación de los 
antiguos recargos sería uo alivio nada despre
ciable. 

Si equivocado es quitar a los Ayuntamientos 
ingresos que sc les cedió para que los adaptasen 
a costa de graudes sacrincios, equivocada ès tam
bién dejarle~, como fucnte casi exclusiva de in
gresa, el impuesto de Consumes. No es esta oca
sión oportuna para tratar del problema de la situa
ción actual y futura de este. .impuesto dentro del · 
sistema dc ingresos municipales. Por otra parte, 
el Ayuntamiento ha expresado.ya repetidas veces 
su opini6n acerca de este punto. Todas las reser
vas fonuuladas con motivo de la aplicación de las 
leyes de 3 dc Agosto de Í9Q7 y r2 de J u nio 
de I9II, no significau en modo alguno que el 
Ayuntamiento considere el impuesto de ·Consu
mes como base ideal de sus ingresos. Muy al con
trario. Esta profundamente tonvencido de que la 
vida econ6mica moderna, apoyada sobre la inten
sificación del cambio dentro y fuera de los Hmites 
del Estado, sobre una mejora constante de los me
dios de comunicación y sobre la desaparición de 
todos los obstúculos que allibre trafico se opongan, 
exige la rapida .r completa desaparición de los 
derechos de puertas, lo que no significa que deba 
.r pueda desaparecer el consumo como base de 
imposición. Pero no es el Ayuntamiento el llama
do a desarrollar los impuestos sobre los grandcs 
artículos dc consumo de masa que en todos los 
países constituyen una de las fuentes mas sauea
das de ingresos para el Estado. 

Las rcservas formuladas por el Ayuntamiento 
son hijas, ante todo, de un elemental espíritu de 
prudenci a, y proceden principalmeute de dos 6rde
nes dc consideracioncs : 1a de que no debe jamas 
st1primirse un ingreso sin tener de sobrada ase
gut·ada su substitución, sobre todo, cuando la 
Hacienda, afectada por el cambio, atraviesa una 
grave crisis, y, en segundo Jugar, la de que, dada 
la defectuosísima organización del comercio espa
ñol, especialmente del de comestibles, tanto al por 
mayor como al por meuor, es défícil prever cuan
do y a través de qué dificultades y de qué luchas 
se couseguira que el nivel de precios de los comes
tibles afectades por la desgravación baje en todo 
lo que los derechos de Consumes lo habían aumeu
tado, sin que ignore el Ayuntamiento que este 
aumcnto puedc, cou relación a algunas especies, 
llegar al duplo y al triplo del importe del derecho. 

Al tratar de la futura situacióu del Presupucsto~ 
caso de aprobarse en su redacción actual el pro
yecto de ley presentado por el lvliuistro de Ha
cienda, ya se explicara las interesantes peculiari
dades que afecta la elasticidad de los impuestos de 
Consumos. En este lugar, el Ayuntamiento se ha 
creído tan s6lo en el deber de manifestar su punto 
de vista acerca del conjunto del problema y expre
sar su opiuión de que la pérdida directa e indirecta 
que representa para su Presupuesto la desapari
ción cle ingresos que había tardado mnchos años 
en arraigar, ira a.compañada de on·as pérd.idas oca
sionadas por la necesidad de nuevas luchas, por 



Ja introducción primero, por la repercusión des
pués, de los nuevos impuestos autorizados por el 
proyecto de ley. 

En cfccto, no es de suponer que ni los produc
tores l'li los consumidores se conformen de buen 
grado .:on la resurrección del impuesto de Consu
mos sobre los vinos, aunque el Ayuntamiento 
sólo intente aplicar una tarifa igual, por ejemplo, 
a la milad de la que regía en 1907. Nada se diga 
dc Jo que sucedería eu el caso muy poco probable 
de que el Ayuntamiento, interpretando en toda sn ' 
magnani ma amplitud el artículo 3 .O del proyecto 
de lcy, intetJlasc rcstableçer los derechos de puet
tus sobre los trigós y sus •11arina:s. Del mismo 
modo hay que rechazar en absoluto la posibilidad 
de acudir de momen'to, y mientras no cambien 
mucho los circunstancias, al estab1ecirniento de 
arbítrios extraordinarios sobre el consumo y la 
intróclucción de productes boy no gravados. Bien 
de be conocer Ja Comisión dicta minadora el-conflic
to surgido en f;evílla con este motivo, y no es 
Barcelona, emporio de industria y de comercio, que 
sólo puede vivir y prosperar a base de la mayor 
libertad de trafico posible, la que pueda intentar 
con éxito una reproducción de aquel ensayo des
graciado. 

El Estado tiene mas medios y tina mejor orga
nización para iniciar, dirigir y llevar con éxito a 
término las luchas económico-sociales que repre
senta fatalmente la implantación de todo impues
to, por pequeño que sea. Pero el caso del Ayunta
miento dc Barcelona, cuando la deficiencia anual 
es de mill ones dc pesetas .Y esta fatalmente some
tida a una tendencia hacia mayores aescubiertos, 
no bastan las débiles fuerzas del :Municipio. Es 
preciso qne el Estado coopere; y la primera: y mas 
elemental forma dc cooperación es no retirar los 
bcneficios ya conceclidos, no arrepentirse de los 
sacrificios solemnemente prometidos. 

IV. La aplicación del proyeclo llevaría mtesh·a 
Hacicnda Municipal a utz estado de casas peor 
que el Stt bsis f en te ant es de la Ley de r 9 de 

/l) REC.\UDACIÓN POR GRCPOS: 

Trll(OS v sus Vlnos de rodas 
.\llos barlnas clascs 

]ulio dc I90.J ( desgrm·aci6n de los trigos y sus 
Jzarinas), y mucl!o Peor también q-ue el sub
sislellle aules de la Ley de 3d~ Agosto de 1907 
( desgrat•aci611 de los -.•Ïizos). · 

Un Jigero analisis del proyecto del .Ministro de 
Hacienda basta para llegar al convem:imiento de 
que, como se ha indicada ya, después de su apro
bación s6lo dispondda el Ayuntamiento de los dos 
siguientes grupos de ingresos : a) 1ngresos ya 
arraigades, a saber, el de co.nsumos en su forma 
actual y los clemas recursos ordinariqs del Presu
puesto, · cobrados casi todos ellos según el articu
lo 137 dc la Ley Municipal; a lo sumo podr1a 
.añadirse a este grupo el recargo sobre el itnpucsto 
de consumo dc alumbrado, no el autorizado por la 
Ley de 3 de Agosto de 1907 que desaparece segúu 
el proyecto, sino el autorizado por la Lcy de subs
titución del i mp.uesto de consum os de 1.2 de J unio 
de 1911, a no ser que sea tan absorbente la inteu
ción del artículo z." del proyecto, ·que también 
se vaya a incorporar el Estado de este recargo; 
b) in gresos por arraigar, a saber, los derechos 
sobre el consumo no aplicades hoy en Barcelona 
y que autorizase el Gobierno en méritos de la nue
va ley y los recursos substitutives ilel impuesto 
de consumos no citados hasta aquí y no prohit.i
dos por la ley (patentes sobre la venta de vinos y 
otras bebidas, recargo sobre el impuesto de es
pectaculos, impuesto dc solares) ; del repartimien
to general se prescinde, al b·atar del problema 
financiero de Barcelona, po1· parecer ya suficiente
mente demostrada la imposibílidad d~ aplicarlo 
en m1a gran urbe moderna. 

En otras palabras, el impúesto de consumos 
volvera a set el fundamento del Presupuesto mu
nicipal de ingresos en proporciones mucho mayo
res a las actuales y mayores probablemente a la 
existente antes de 1905. Para que se pueda apre
ciar en toda su importancia este hecho, el siguiente 
estado representa los ingrcsos por consumos clesde 
1901 hasta 1914 inclusive. En él se puede obser
var la distinta elasticidad de los grupos de es
pecies. 

A rbllrlos adlcio-
Oemós especies na dos 

1901 1.253,300'79 4·950,384'23 10.357 .338' 43 1.2o6,581'S6 
1902 1.255,272'88 4.851, r89' 8o 10.120,76.2'36 1.283,336'76 
1903 1.257,64o'or 4·365,985' 37 ro.695,622'87 1.283,304'7! 
1904 1.263,687'73 4.7o6,6r3'92 n'.320,852'o4 1.283,775'20 
1905 5-266,090' 20 rx.48r,s68's9 I. 286, II4''1 I 
1906 3.564,s~w· 83 13-574,274'65 !.283,375'37 
1907 5.063,095' 13 q.o88,o38'62 I .438,217'96 

. ' 1908 13-439.980'35 I. 737 ,093' ¡.8 
1909 r3 .s86,or2' 40 !.833.768'84 - .. , 
1910 13-942,236'95 I. 761' 203' 35 
:I9U 13.603,881'45 I .683,608'84 
1912 .f4. 123,936'76 1.716,633'64 
1913 14.54 2,28r' so J. 702, 781' 48 
1914 14-503,133'43 I. 770,637' 55 
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B) ToTALES: 

A dos Tarifa de Consu.nos Total general 

1901 16.s6r,o23'45 17-767,605'31 
1902 16.227,225'04 IJ.sw,561'8r 
1903 !6.319,248' 25 17.602,552'96 
1904 .C7.282,278' 53 18.566,053'73 
1905 16.756,533'95 r8.o42J648'o6 
1906 17.138,795' 48 r8.422,r7o'8s 
1907 17.151,133'75 r8.s89,351'7r 
1908 13-459)980'35 15.197,074' 13 
1909 13·586,or2'4o IS-419,.¡8t'24 
1910 13-942,236'95 l5-703-,440'3o 
r9u 13.603,881' 45 15.287 .490'29 
1912 14-123,936'76 rs.84o,s7o' 4.0 
1913 14.542,281'50 r6.245,o62'98 
19!4 14-503,133' 43 r6.274,r4o'g8 

La recaudación por Consumes esta atravesando 
un període de grave anormalidad CO!J motivo de la 
guerra europea y, también, con motivo de las pér
didas ocasionadas por las facilidades cada día 
mayores que encuentra el matute, gracias al per
feccionamiento de los medios modernos dè loco
rooción, sobre todo de los automóviles. Sin em-

. bargo, para que no se acuse al Ayuntamiento de 
forzar los números a su favor, .r teniendo en cuen
ta que la comparación se refiere a periodos de nor
malidad y que el argumento ha de valer también 
para los años sucesivos en que es de esperar que 
la normalidad esté ya restablecida, se parte del 
supuesto que la recaudación por consumos y ar
bitrios .adicionados, aplicau do la tarifa lroy vigen
te en Baréelona, prodnciría en 1916 la cantidad 

· de 17 .ooo,ooo de pesetas ; no debe, con todo, olvi
da1·se que el Presupuesto formada por èl Ayun
tamiento a base de la mas absoluta sinceridad, 

pre"é una recaudación semillquida de 15.335,000 
pesctas, que sumadas a las devoluciones, que 
importaran probab1emente algo m{ls de 6oo,ooo 
pesetas, dau una recaudación bruta de-r6.ooo,ooo, 
es decir, un núllón mcnos de lo que sine de base 
al calculo general. 

La mcjor manera de comparar la situación en 
que queda¡:ía el Ayuntamiento después dè aplicar 
el proyeclo con la que resultaria de aplicar los dis
tíntos cstados legales que se han ido sucediendo 
desde rgoo hasta la fecha, es. reunir, como se hace 
en los siguientes cuadro~;;, en tres grupos princi
palcs, los ingresos, a saber : especies de consumos 
aut<Jrizados descontando el cupo total, ingresos 
autorizados por la Ley Municipal, y, :finalmente, 
ingresos substitutives cedides por el Estada o auto
·rizados por c1 mismo al Ayuntamiento para su 
cobro directe. 

Toda s las ci f ras de los cuadros siguientes se re
fieren a 1916. La recaudación por vinos se estima 
en 7·586,313'69 pesetas, cifra a que probablemente 
se hubiera llegada, según dtlculos formulades 
en 1907, si sc hubiesc continuada aplicando sin 
interrupción el impuesto a base de la tarifa. en
tonces vigente. La recaudación por trigos se estim:1 
en 1.320,ooo ptas., teniendo en cuenta que la elas
ticidad del impuesto era muy peqneña. Los ingre.: 
sos ordinarios del Presupuesto se computau por la 
cifra consignada en el anteproyecto de Presupucs
to para 1916, sometido actualmente a la aprobación 
Je la J u u ta M uuicipal de Vocales Asociados. Los 
recar gos a utorizados ya antes de 1904, así como 
los dcmas ingresos substitutives, se computau 
teniendo en cuenta las cifras de recaudación de 
los últimos quince añós, puestas en re1acÍÓJ1 con 
la::; consignaciones respectivas para rgr6. 

Desarrollado así el calculo, da los siguientes re
sultades : 

I. Estada de derecho anterior a 1904 aplicado a 1916 : 

Cons u mos 
Vinos . 
Trigos .. 

Total 

Descuento del cupo 

17.ooo,ooo 'oo 
7.s86,3r3'69 
1.320,000 100 

Producto líquida del impuesto . 
Iugresos ord.inarios del Presupuesto . 

. . . 

Recargos· ya autorizados (cédulas, industrial, carruajes) 

Recaudación total 

2. Estado dc derecho vigente en 1905-1907 aplicada a rgr6 : 

Consumes 
Descuento dél cupo 

Producto Hquido del impuesto . 
Ingresos ordinarios dei P¡:esupuesto . 
Recar~os ya autorizados (cédulas, industrial, carruajes) 

Recaudacióu lo/al 

r8. 727 ,021'94 
6.046,992'61 
LSOOJooo'oo 

26. 274,014' 55 

. 
17. 748)318' 53 
6.o46,992'6r 
1.soo,ooo'oo 

25.295,3II'I4 



Estada de derecho vigente desde rgo8 aplicado a rgr6 : 

Consumos 
Dcscuento del éupo 

r¡ .ooo,ooo'oo 
3·787,284'37 

Producto líquido del impuesto . 
[ngresos onlinarios del Presupuesto . 
lngrcsos o recargos afectados po-r la reforma dc 1907

1 
hayan 

o no existida antes eu parte . 

13.212,715'63 
6.o46,992'6r 

4·374,soo'oc 

23.634/208'24 Recaudació11 total 

4· Estado de derecbo resultante del proyecto : 

Cons u mos 
I ngrcsos ordi na dos del Presupuesto 
Recargò del 18 por roo sobre el impucsto que grava el consu

mo del alumbrado, según ley de 12 Junio de 19!!. 

r¡.ooo,.ooo'oo 
6.o46,992'6r. 

37s,ooo'oo 

:23.4ii,992'6r Recaudaci611 tolal 

La progresiún no puede ser mas descorazonado
ra. Si cou relaci6u al Presupuesto proyectado para 
1916, se tiene en cuenta que el A.runtamiento 
perdera, supucsto que continúe durante gran parte 
del año la guerra y el trastorno económico por ella 
producido, de 750,ooo a I.soo,ooo pesetas, y eu 
segundo lugar, que, acumulado a la cuota del Te
soro el recargo de 12 por 100 que actualmente 
cobra el Ayuntamiento sobre el impuesto que 
grava d consumo del alumbrado, no sera. pequei1a 
la resistem:ia con que tropiece el Ayuntamiento 
para aplicar el uuevo recargo de rS pox wo· sobre 
la cuota antigua cu una ciudad como Barcelona, 
en que la mayoría de los particulàres paga el kilo
walt-hora a Ç>'bo plas. y el metro cúbica de gas a 
o'2o 6 a o'25 ptas., se verú que el Ayuntamiento no 
puedl.! confiadamente esperar,óbtener, ~in graves 
lud1as y conilictos, una recauclaci6n notablemenlc 
sup~rior a ~2.250,ooo pesetas. 

Si se compara esta cifra con la de los gastos pre
supuestados para 1916, que importa 28.8r5 .446' 46 
pesetas, sc compreudera Hkilmente cuan grave es 
la siluaci6n que habra de afrontar el Ayuntamien
to. Parecc unúnime la opinión en el sentida de con
siderar imposible restablecer en toda su integridad 
el impm:sto de consumos sobre los YÍnos. Ya antes 
de la desgravación no cobraba el Ayuntamiento 
mas que 9 pcsctas los IOO kiJos, disting!Jiénclose 
c:n cllo de ou·as muchas ciudades que cobrabau ta
rifas notablemtnte mas elevadas. En la actualidad 
seda nu'ts faci! que entonces elmatute, sobre todo 
si la tarifa fuesc crecida (véase lo que sucede con 
el accite, respecto del cua! el Ayuntamiento se 
vedí oblig-.Hlo, tarde o temprano, a rebajar la 
tari fa si 110 quiere continuar vien do como dismi
nnyc la rccnudación) ; y no hay que olvidar que el 
cousumo de ccrve?.n y de a.guas minerales es factor 
que dei.Je tcncrse en cner1ta para calcular la elasti
cidad del cousutno del viuo .. Por otra parte, los 
momentos actuales son los meno,S indicados para 
gravar el vino, puesto que no parece que haya de 
terminar pronto el al1.a iniciada. 

En resumen; para corregir el déficit mínima ini
cial de 6.565,446'46 pesetas, só1o dispone el Ayun
tamiento de los siguientes medios : 

-Recargo sobre el impuesto que gra-
va el consumo dc alumbrado, su
poniendo posible aplicar el maxi
mo de recargo . 

Recargo sobre el impuesto de espec
taculos, que suscitara forzosamen
te en Barcelona grandes resisten
cias, dada la situad6n por que 
alraviesan los teatros . 

Impuestosobro solares, que tampoco 
es fúcil de implàutar por la gran 
extensión del término y la dis
persión de las zonas urbanizadas . . 

1mpuesto de consumos sobre los vi
nos, a 5 pesetas los roo kilos . 

Total. 

375,ooo'oc 

3oo.ooo'oo 

rso,ooo'oo 

3 .ooo,ooo'oo 

Es imposible asegurar que un impuesto de 5 pe
setas los roo kilos producira, en el primer ai'io, 
3.ooo,ooo de pesetas, entre otras razones, porque 
a la sola amenaza del impuesto au.mentara mucho 
la importación durante los últimos tiempos del 
libre trafico, y porque el aume.nto deprecio debido 
a la mala cosecha y al impuesto disminuïra pro
bablemcntc el consumo. Ademas, parece imposiblc 
simultanear el restablecimiento del impuesto de 
consumos sobre los vinos con ¡a aplicaci6n de las 
patentes autorizadas por la Ley -de 12 de J u nio 
de rgu. 

De modo que, aun ¡:¡aliendo airoso el Ayunta
miento de todas las luchas que la ímplantacióu 
de los cuatro ingresos a que se acaba de hacer re
ferenda habría de ocasionar, liquidada el Ayun
tamiento su Presupuesto con 1111 défi.cit míuimo de 
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¿A qué medios ¡)odría luego apelar para sal
\'ar la enorme distancia existente entre la cifra 
de gal'tos efeclivos del Presupuesto para 1~16 
(28.815,446' 46) y àquella otra que, evacuando con 
una consulta del ?lfinisterio de Hacienda, se se
iialó en 1912 como mínima para un Presupuesto 
clecoroso, y que hoy resulta ya anticuada en varios 
de s us çomponentes priucipales? 

El Estado se reincorpora de todos los íngresos 
cedidos en 1907, de que el Ayuntam1ento de Bar
celona hacía uso desde 1908, y se reincorpora tam
bién de los cedidos eu 19II, de que el Ayunta
miento de Barcelona pensaba hacer uso desde 1916. 
¿A costa dc qué? A costa d~ la consagración 
defitlitiva del estado ruinoso por gu_e atraviesan 
las Haciendas de los grandes Municipios espa
ñoles, a costa de matar en flor todas las esperanzas 
que la generosidad del Estado y 1a propia penur:ia 
habían hecbo concebir. 

V. La siluaci6n de la Hacienda ;nunicipal de la . .; 
f!YOndes ciudades exige soluci.ones rapidas )' 
radicales, ya qu~ toda reformCI paTcial110 seiÍa 
111as que un paliativo del que, en definitit·a, 
resultaria tm empeoramie·nto de la siluaci611 
actual :¡• un aume11to de las d,jficultades con que 
llab1·ía de f1·opezar la refonna genera~ en cua11io 
ésta se intentase. 

Ocioso es molestar la atenc:ión de esa Muy llus
tre Comisión intentando demostrar Jo aqu] afir
ruado. Tal dcmostración nó es necesaria, en pn
me,· lugar, porque nadie niega el aserto, ni el 
propio seilor Ministro de Hacienda, quien ~e ve 
obligada a reconocer, como sus antecesores, que 
los males dc Jas Haciendas del Municipio y de· 
las Diputaciones sólo tienen cura a.base de gran
des remedios ; y en segundo Jugar, porqúe lo dicho 
hasta aquí, principalmente lo manifestado en las 
partes primera y enarta de este informe, basta 
para llevar al animo del mas escéptíco la absoluta 
seguridad de que el remedio, para sUrtir sus efec
tos, no s6To ha de ser enérgico, sino también ín
mediato. 

.Mas difícil ts precisar las 1íneas generales del 
dcsarrollo de la reforma, y no ignora este Ayunta
miento que dicha reforma sólo podra ser eficaz 
si se inicia y lleYa a cabo de acuerclo con la natu
raleza especial de la economía españo1a, partiendo 
de la situaciún actual del sistema de 1ngresos del 
Estado y dc las Corporaciones. locales, y procu
rando que en niugún momento, durante todo el 
período de ejecución de la reforma, peligre et equi
librio del Presupuesto del Estado y de todas las 
demas Corporaciones de derecho pílblico por ella 
afectadas. Si se examinan detenidamente todos y 
cada uuo de los once puntos que compone el pro
grama del Ayuntamiento, se vera que éste. es, 
como ha sido siempre, modestís:imo en sus pre
tensiones, y que, lcjos de dejar correr su fantasía 
pot los reinos de la Utopía, se atiene a las mas 
rigurosas exigencias de la re~lidad española. 

Los extremos r, d, e, h, i y j, para nada afectau 
a Ja Hacienda del Estado y sólo se requiere que 
el Parlamento amplíe, en el sentido en dicbos ex
tn:mos indícado, las fa~ultades irupositivas de los 
Municipios, y que éstos, mejorando su organi
Y.açj(,n, cspecialmeute en lo que a la administra
ciún de los iugresos se t'efiere, decida hacer usn 
dc las facultades que el Parlamento les conceda. 
El extremo 7?, no es ni mas ni menos que una 
redistribución de ingresos y gastos que puedc 
set llevada a cabo sin perjuicio alguno para el 
Tesm·o. El extremo a, tampoco representa, en 
definitiva, pérdicla alguna para el Tesoro, puesto 
que, segúu se ha recordado ya, la aplicaci6n de 
la Ley dc 12 de Junio de I9II a todos Municipios 
espaüoles hubiera privado, dentro de pocos aiios, 
a todos los l\Iunicipios afectados por los ingresos 
de que el Estado quíere volver a apoderarse se
gún el nuevo proyecto. Verdaderamente, s6lo los 
extremos b y g estan orientades eu el sentido de 
que el Estado ceda iugresos que liasta hoy han 
sido suyos, y, a lo sumo, puede afirmarse que el 
extremo f, al reierirse a un recargo municipal . 
sobre la tarifa tercera de la contribución de uti
lidades, incluyc implícitarnente una pérdida para 
el Estado, en cuauto éste se vera quizas obli 
gada a rebajar algunas cuotas antes de autorizar 
los meucionados recargos. En suma, el Ayunta
miento cree no poder aducir 1·azón alguna tu:ís 
favorable a sus pretensiones que 1a consideraci6u 
dc que s61o dos o tres de las once medidas pro
puestas han de perjudicar directamente los ingre
sos del Tesoro. 

En enanto a la oricntación del conjunto de re
formas propuestas, se atiene el AyuntamieiJ.to a 
lo manífestado ya repetidas veces en todas las 
ocasiones en que un proyecto de ley, una éonsulta 
dc] Ministro o una necesidad apremiante de su 
Pre~upuesto le han dado motivo para dirigirse a 
los Podercs públicos explicando la situación de su 
Hacienda y exponieudo el camino que, a su juicio, 
dcbe seguirsc para mejorarla de veras. Todas las 
peticiones detalladas a contÍlmación han sido ya 
1·epctidas veces formuladas por el Ayuntamiento, 
y, habida cuenta de esta circunstancia, sería pro
piamenlc cxcusado entrar a fuudamentarlas . Sin 
Lmbargo, la importancia de1 asunto y las espe
ranns que el :\yuntamiento tiene puestas en esa 
Iltre. Comisiún dictaminadora aconsejan Yolver, 
siquiera sea bre\'emente, sobre los priucipales 
puntos dc vista. 

La l't'fo¡ ma g·cneral del sistema de i11gresos mwti
c{P~les delu~ a1'icntanc en los sigui~11tes p1·in-, 
np /(/.«: 

a) Cous e ruari611 de los auxi'Zios co1icedidos 
lwsta lwy por el Estado a los Municipios, lrans
formalldolos a lo .WIIIO c11 forma gue -represrnte 
una me jor adaptarión a la nai1n-aleza especial dc 
las flaciendas lllrales, pero si·n que dicha tnms-



fonnaci6n ocasione merma alguna a los dem6.s 
in gresos 1mw i e i pales. 

Tditase sencillamente de suspender Jas desfa
vorables consecuencias que tendría est@ tejer y des
tejer representada por la concesión a los Muni
cipios dc auxilios financieros que se les ha de 
retirar poco después, este paso del Presupuesto 
r1el Estado al Presupueslo municipal y de éste 
al del Estado, de ingresos que e..-cigen, a cada cam
bio, nucvos esfuerzos, -nuevas luchas, nuevos gas
tos, nuevas pérdidas durante· la adaptaci6n . Sin 
embargo, el Ayuutamiento no formula eu ténninos 
absolutos sus pretcnsiones. Si la Comisión o el 
Pulameuto eutienden que entre los ingresos que 
hoy nutren el Presupuesto del Estado hay alguno 
de ellos que, total o parcialmente, tenga un carac
ter mús marcadamentc municipal que los que ha 
ido cediendo el Estado a los Municipios, princi
palmente con motivo de las sucesivas desgrava
ciones (como, por ejemplo, parte de la contribución 
industrial que grava las pequei'ias industrias, parle 
del impuesto de transportes relativa a los efectua
dos en el interior de las ciudades, etc., etc.), no 
ha de ser el Ayuntamiento quien proteste de una 
reforma encaminada a iniciar la rea]ización de1 
bello, pero inaccesible, ideal de la rigurosa deli
mitaci6n de las Haciendas púb1icas. Esta delimi
tación no puede, siu embargo, llevarse a cabo en 
la forma indicada en el proyecto de ley a que se 
rei-iere esle informe, es decir, absorbiendo el Es
tado, salvo rarísimas excepciones, todos ]os iugre
sos cedidos a los Municipios, y dejando a éstos 
casi como única base el impuesto de Consumos, 
mas !os arbitrios regulados por el articulo 137 de 
la Ley Municipat, cuya productividad ha de estar 
siemprc forzosamente limitada por ·1a relativa pe
queüez de sus cifr:ts absolutas y "por un mínimo 
dc relaci6u cou la obra o senicio a que el arbitrío 
se refierc. 

b) tl mpliaci6n pattlatina de la part-icipaci6n de 
los Aytt ntumientos en el prodttcto de la cont1"¡bu
ci6n urbana, iniciada por la Ley de 12 de Juni~ 
de r91 1, (!utorizandose a los Municipios para. tra·ns
formar la basc cle imposición, según estaba pre
vista en el proyecto de e~·acciones nl'lmicipales de 
7 de Xm·iembre dc 1910. 

Cousciente el Ayuntamieuto de las dificultades 
surgidas en varios países de Europa con motivo de 
la cesiúu a los Municipios de las còntribuciones 
directas reales, dii1cultades debidas ante to~o a la 
defectuosa reglamentaci6n de dicbas contribucio
nes y a los obsHlculos que en cada localidad sc 
han dc; oponer y se han opuesto a una transfor
maci6n equitati,ra de la base de•Ünposíción, y cons
ciente lambién de que, dada la situación del Te
soro espaiiol, sèría oc ioso pe~1sar en la posibilidad 
de una cesióu pruxima de la totalidad de la con
tribuciím urbana a los ..Municipios, no pretentle, 
cle momcnto, que :?C lleve a cabo dicha cesióu en 

su iutegridad, y se limita a so licitar que sea un 
hecho su aplicación al 20 por roo ya renunciando a 
favor de los Ayuntamieutos en virtud de la Lèy 
de !2 de Junio de I9II y, en c·uanto sea posible, 
a la mayor participación que el Estado pueda ceder 
a los ::Municipios Jo previsto en el artículo 52 del 
cílado proyeclo de exacciones municipales. Parece 
indiscutible que, aun reconocieudo todos los fac
tores de ineptitud de los Ayuntamientos con rela
ci6n a la adminislración y cobranza de graudes 
impuestos, no ha de ser esta ineptitud mucho 
mayor de la que ha demostradi;> el Estado. Opera
ciones tan delicadas como la comprobación de los 
Registros Fiscales de Urbana puedeu ser llevadas 
a cabo con muchà mayor rapiclez por los Ayunta
mienlos que por el. Estado. Ademús, los posibles 
in con venien tes ocasiona dos por la falta de unidad 
de criterio cu la valoración de las distintas clases 
de terreuos, así como de sus productes, han de 
quedar ,de sobrado compensados por la mas e..~acta 
adaptación de todos los trabajos de valoración y 
comprobación a las peculiaridades económico-so
ciales de cada l\!Iunicipio. Finalmente, estas pro
pías peculiaridades pueden aconséjar, y así lo 
preve.ía el cítado artículo 52 del proyecto de exac
ciones municipales, que no se torne eu todos los 
1lunicipios la misma base para gravar la rique
za urbana. De modo que no ha de ser en manera 
alguna obstaculo para que se acceda a la pre
tensióu del Ayunlamiento la consideración de 
que puedau coexistir, durante un period·o de tiem
po bastante largo, dos bases distintas de imposi
ción respecto de la contribución urbana. Sólo se 
trata, pues, de acechar el ¡:uomeuto op,ortuno para 
la cesión dc otra quinta parte del producto de 
clic ha coJllribtJciún. Mas medios tiene el Esta do 
gue el Ay1.mtamicJlto para suplir co~ otros iugre
sos la pérdida que cllo Ie ocasione. El movimiento 
de los valores del terreno edificable y edi:ficado, 
así como de los productos de las :finca~ urbanas, 
es ya en Barcelona lo su:fi.cientemente intensa para 
que se pueda pensar en substituir la base arcaica 
de un producto-líquido ficticio por la mas moderna 
del valor del snelo, combinado' o no con el valor 
de las casas sobre él edificadas. Eu grandes aglo
meraciones urbanas, como Barcelona,. el cambio de 
basc ha dc redundar, en definitiva, en beneficio de 
:os pequelios propietar.ios, y, sobre todo, de aque
llos cuyos inmuebles no estén situados en ]as zonas 
directamente afectadas por el crecimiento de la 
urbe, y ha de contribuir efi.cazmente a establecer 
uua justa perecuación de las cargas del impuesto, 
mejorando su elasticidad. 

e) l~ejorma de la Ley Municipal en ·lo q1te se 
rejiert: a la rcglawentaci6n de la faculta.d de los 
Ayunfamirmtos fmra cob·ra·r dcrechos y tasasJ ·es
Lablec-icmdo dicha facuftad de wn modo 1'/las amplio 
y anultmdo los ejectos de todas ]a.s disposiciones 
del Poder ejccttlivo y de la on·entaci6n de la j,_u·is
pru.dcncia coutenC'Ïosa, hoslíles todas

1 
po?' lo ge

neral, a lvs Mwnicipios. 
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No es preciso apelar a las hipótesis ofensi,·as, 
repctidamente formuladas en el sentido de que 
tanto el Poder ejecutivo como los Tribunales dc 
juslicia tiencn mas en cuenta, al resolver cues
tiones relalivas a arbitrios municipales, los dere
cho~ e inlcreses particularcs que los de los 1Iuni
cipios, para explicar la tradicional e implacable 
hostilidacl adoptada por dichos organismos frentc 
a los problemas relativos a la aplicación de los 
arbitrios regulados por el artículo 137 de la Ley 
Municipal. 

Basta y sobm parangonar el te~to de la Ley con 
las necesidades creadaspor el desenvolvimiento de' 
una ur be moderna para encontrar el verdadero fun
clamento. La Ley es confusa ~n todo lo que atañe 
a las facultades de los Mnnicipios y sólo aparece 
clara en los textos que se refieren a la 11tuitación 
de dicbas facultades. De este modo los represen
lantes dc los intereses particulares tienen el ca
mino trülado para llegar a la demostración de 
,que un arbitrio que intenta implantarse es con
trario a las disposiciones de la Ley Municipal. 

Y así no es de e~i:rañar que la historia de los 
ingresos de todos los .Municipios españoles esté 
plagada dc ejemplos demostrativos de cuan vanos 
resultau, en general, los esfuerzos de los Ayun
tamientos eucaminados a extender su base de im
posición por medio de un desarrollo racional de 
los preceptos contenidos en el tantas veces citado 
mtículo 137· Todo es objeto de discusión: la lega
lidad del arbitrio, la 1egalídad de la cuantia, la 
legalidad de su aplicación a determinadòs contri
buycntcs, la legalidad de la forma de recaudacióu, 
etcétera, e lC. No hay arbitrio, - pol' pequeño que 
sea su rcndimiento, por muy ligera que sea la 
carga que representa para los contribuyentes afec
lados, que no sea objeto de recursos de a]zada, 
cuya tramitación suspende de hecho, sino de de
rccho, la nonnalidad •de la recaudación, con la 
particularidad de que estos recursos acostumbran 
a ser resueltos al cabo de muchos meses de for
mulados, sobre todo si se trata de dades lugar. 
Y no es raro que la intervención del 11iuistro de 
la Cobernaci6n, sea dentro dc los términos de las 
disposiciones vigentes -relativas al procedimieuto, 
sea fuera dc elias, cuando actúa en virtud de sus 
facultades de alta in6-pección, tenga lugar no ya 
meses, sino años después de aprobado un Presu
pueslo. 

En esta forma és iruposible formar con alguna 
exactitud dílculos financieros, y sucede, en gene
ral, que los Ayuntamientos renuncian de antemano 
a emplear este procedimiento para aumentar sus 
ingresos. Ello ba sucedido mU<·has veces al Ayun
tamiento de Barcelona, como1 por ejemplo. en 
el asunto de1 derecho a cobrar a los coches de 
pla;~,a un arbitrio correspondiente al considerable 
beneficio ccon(m1ico que les presta poniendo a su 
clisposición un~s paradas con derecbo a su exclu
sivo aprovechnn~iento, y 'corriendo con todos los 
gaslos dc reparaci6n y de limpieza exigidos por la 
ocupación constaute de las .fropias paradas. Sin 
tener en cucnta la naturaleza especial de Ja reia-

<:><~ '! ••••••••••• 

Clon cconfmlica :r jurídica establecida entre el 
.-\yuntamienlo y los cocheros con moti,·o de la 
reglamentadón de las paraàas públicas, ha con
sidcrado el señor .Ministro de la Gobernación que 
debía aplicarsc a este caso pura y simplemente la 
disposición de la Ley ..Municipal que estab1ece la 
relación que debe existir entre los arbitrios sobre 
ciertas industrias y la col;ltribución industrial que 
paguen las personas efectadas . Es muy lamen
table que en asuntos que deberían ser tan claros, 
como el aqu1 expuesto, se vea el Ayuntamiento 
obligada a acudir a ]a vía contenciosa con ]os 
gastos y retrasos que ella lleva consigo. 

Por estas razones, el proyecto de exacciones mu
nicipales, con la intencióu de ampliar extraordi
nariamenlc los recursos de los Ayuntamientos, 
regulaba esta materia llegando hasta los mas ínfi
mos detalles en su sección tercera, art1culos 33 
al 49· La enumeración de servicios que pueden 
dar Jugar al cobro de un derecho o de una tasa 
es mucho mas larga y prolija en el Proyecto de 
exacciones municipales que en la vigente Lcy 
l\Iunicipal. Pero, a pesar de esta prolijidad, o 
quizas gracias a ella, los Ayuntamientos disfru
tarían, al aplicaria, de una libertad y de una 
seguridad jurídica a que hasta hoy han aspirado 
en vano. Por ello, y becba la necesaria salvedad 
a favor de aquellos especiales deseos que pudieran 
tener algunos ~Iunicipios interesados, cabe resu
mir el punto de vista del Ayuntamiento en un voto 
en pro dc la adición al proyecto que se discute 
de toda la parle del proyecto de exacciones muni
cipales relativa al cobro de derechos y tasas. 

d) Reglalllalltación d? la facultad de impone1' 
coutribl~cioncs cspeciales sob1'e los propietarios y 
(hmds inleresados en las obras cost~a.das CO?t fon
dos drl Presnpuesto 1l1111licipal y que 1·epresetden 
1111 beneficio econ6mico concreto 3' f&cilmcnte de
termiuablc para algtmos ciudadanos, especial
menlt> los propietarios. 

El principio de la tributación según el beneficio 
especial esta luchando, desde hace muchos años, 
por entrar en la legislación y en la practíca es
pañolas. Las dificultades con que tropieza son 
dcbidas seguramente a la poca intensidad de Ja 
influencia de los ideales ético-sociales sobre Ja 
vida espaüola. De otro modo se bubiera va caído 
eu la cuenta de la grave injustícia que representa 
el hec ho de· obligar a todos los contribuyentes a 
satisfacer aquella parte de los gastes de-l Presu
puesto municipal que representau un beneficio di
redo para algunos particnlares, principalmcnte 
para algu nos propietari os, en enanto les ahorran 
gastos que dcbían correr a su carg~, o contribuyen 
a aumentar la renta y el valor en venta de los 
inmu~:ble~ afechtdos. 

Pero, aun prcscindiendo de la contribu-ción de 
mejoras (bctterment tax, special assessment, Jn
lcressentcnbeitrag), es un postulado de la justi
cia tóbutaria ; la normaüdad finauciera de los 
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Municipios grandes y medianos, y en ciertos casos 
también de los pecroei'íos, exige sn aplicacíóu. 
Demuestra la experiencia que sólo los }.Iunicipios 
que han tenido el clercdw dc aplicar sin cxagc
radas limitaciones la contribución de mcjoras han 
podido sostener el equilibrio de los enormes Pre
supuestos extraordinarios de obras de urbanizn
ción, embellecimienlo, etc., que exige el cre~i
miento de una gran urbe. Si el Ayuntamiento 
ticnc que pagar, como succde en Espaüa, casi todos 
los terrenos nccesarios para la apertura dc nucvas 
calles y todos los gastos de primer establecimiento 
de la calle, sera t~n fuet·le el peso de estos gastos 
sobre los Presupuestos otdinar1os sucesivos en 
fonna de intereses y amortizaci6n de empréstitos 
que su sola amenaza bastara para dar excesiva 
lentitud a: la urbanización. Y no se diga que, ce
dienda los terrenos viales, ya contribuye el pro
pietarío a los gas.tos. Porque, en primer lugar, el 
aumento de valor de los futuros solares puede sèr, 
y es muchas veces, notablemente superior al Yalor 
de los terrenos cedídos, y, en segu11do Jugar, 
porque dentro de] sistema actual vieuen a resultar 
generalmente favorecidos los propietarios que mas 
reaci,os se muestran a cooperar a 1a acción del 
Municipio. De todo lo dicho resulta que no ha de 
haber inconvenieute alguno en adicionar también 
al proyecto de ley, objeto de este informe, dis
posiciones iguales o analogas a las contenidas en 
el proyecto de ley de exaccíones municipales. 

e) Preparaci611 de una lt•y de mtt1'1icipalizaci611 
de servicios públicos que j>o11ga a los Ayuntamien
tos en sit·uaci6n de 110 11ersrt obligados a S'UCHIIlbir 
011te las g<~'àltdes e111presas q1l.e explotam d·ive1·sos 
ser'Vicios, que permita a Tos Ayuntatnientos va
lerse dr;l derecho de exfn·opiaci6n como aTma dr 
defensa, J' que, paru los casos e¡z que el ilyHH
miento no pu.eda adquirir la p1·opiedad de la em
presa, atttorice la creaci6n de 1111 impuesto especial 
sobre la 1·enta dijerc11cial de lodas las emp1·esas 
que exploten sen·icios pz~blicos. · 

Al comparar los Presupuestos de Jas grandes 
y 111edianas ciudades c:~>pañolas con los de las l'in
dades e:¡._-tranjeras cle anúloga .categoria, lo que 
mas llama la atendón 110 es precisamente la mejor 
reglamentació11 del sistema de ingresos proceden
tes del impuesto. La diferencia mas característica 
est{t en que algunos servicios (agua, gas, electri
cidad, etc.) que cues tan a los Ayuntamientos es
pai'íoles cientos de miles o millones de pèsetas, no 
súlo no cuestan nada a los :Muuicipios extranjeros 
objeto de la comparación, sino que, ademas, estos 
Municipios obtienen de Ja explotación de aquelles 
servicios para el consumo particular pingües ga
nancias que, en último ténnino, o contribuven a 
rebajar la carg-a tributaria o permiten dota·r con 
mayor esplendidez !.os servicios que, por s u liatn
raleza ecol}.<lmica, han de ser forzosatnente una 
f'arga para el Presupuesto. 

El Ayuntamiento de Barcelona considera equí-

vocada la forma en c¡ue el problema de la munici
palización de servicios se plautea en nuestro r>aís. 
Creen algunos que basta demostrar la ineptitud 
absoluta o relativa de los A.yuntamientos espa
i"ioles frente a la Administración, dentro de normas 
rígidamente comerciales, de los gr.andes servicíos 
públícos, como los arriba citados, o los tranvias, 
etcétera, para haber demostrada que es en España, 
de momento, insoluble el problema. 1\o es así. 
Lo esencial no es la mayor o menor aptitud de un 
Ayuntanriento para explotar un se.rvicio, porque 
lo esencial no es en la generalidad de los casos 
que el Ayuntamiento lo explote. Se pets:igne, 
ante todo, c;on la. 1Uunicipalizacion, convertir al 
Ayuntamiento en propietario, es decir, en empre
sario, para colocarle en situación de ingresar 
en sus Cajas la renta diferencial que obtienen las 
empresas que explotan servicios públicos y que 
tiene su origen en un monopolio mas o menos 
absoluto de hecho, si no de derecho, y en las con
diciones €speeiales del consumo de los servícios 
afectades, consumo que aumenta en proporción" 
mas nípiqa que el crecimiento de las aglomera
ciones urbanas. 

'Go esencial es el cobro de la renta diferencial , 
y para ello no se requiere l::t explotación d irecta. 
En último término, ni siquiera es necesaria la 
propiedad. Y, dada~ las condiciones especia les 
de nuestro país, el Ayuntamíento llama encare
·cidamente la atención de esa M. Iltre. Comisión 
acerca de la posibilidad de reso]ver satisfactoria
mente el problema por medio de un impuesto 
especial sobre las grandes cmpresa.s que explotan 
servicios n;mnicipales. La base del impuesto ¡.o
dría ser el giro, el producto bruto, u otra cual- · 
quiera que se considere de fac il aplicación . I. a 
imposición del proclucto líquído debería continuar 
dentro del impuesto de utilldacles vigente. 

f) A utor·izaci6n de uu recargo m·zmictpal ,q1hre 
la tarifa tercera de la cont1·ibuci6n de utilidades, 
equi·valente al actual recargo sobre la confTib:t.ción 
industrial, ?'eglamenlaudo el reparto, entre los Mu
Hicipios interesados, de los recar[!os sobre las em
fm•sas q·ue desa rrollan S1l acli1..Jidad en el té·rm in o 
rle distintos Municipios. 

> 
Es d ifícil comprender por qué razón se ha man

tenido dmante tantos años el trato diferencial a 
favor de las cuotas de utilidades. La complicada 
labor necesaria para poner en debida relación estas 
cuotas con las de la contribución industrial no bas
ta para ex-plicarlo. Esta desigÚaldad se bace sentir 
principalmeute cuando se compara las grandes em
presas fabríles con los pequeños índustriales. Y 
hay que advertir, ademas, que gravando la tarifa 
primera de la contribución de utilidades las rentas 
de pr ofesiones, a]gunas de ellas ·muy analogas a 
otras gravadas por la contribución'industrial y su
jetas, por tanto, a los recargos- mun-icipales, se 
establece entre ambas una clesigualdad parecida 
a la que antes se hi~o notar respecto de las dis
tintas categodas de industria. 



Con esta petición no sólo trata el Ayuntamiento 
de ensanchar la base de su sistema de ingresos y 
de corregir lo que considera injustícia fundamental 
del estado actual de derecho, sino que intenta tam
bién obtener los medios necesarios para sufragar 
los aumentos casi anmiles del contingente provin
cial, debidos en su mayotía a la computación del 
prochtcto del impuesto de utilidades en <::1 térmi110 
municipal, computación que no tiene razón de ser, 
puesto que el Ayuutamiento no participa eu lo 
mas mínimo del producto de dicho impuesto. 

g) Desglose del imp.u.esto de derechos reales 
sob·re la /rans111ísi611 i11ter-vivos de òienes inmuc-

. blf's rfpl conjHn/o d,P qne ho:y fomwn pm·te: ce
diéHdolo a los l'v!tmicipios, co1~ la factdtad de 
trMisfomwrlo, total o pa1·cial_mente, en un im
pueslo progresivo sobre el au-mento de ·ualor no 
debído a los esfuerzos de los propietar-ios. 

Esta pretensión puedt descompooerse en dos 
partes. En enanto a la segunda, o sea a la traos
formaci6n de la actual cuota proporcional en pro
grcsiva, nada tendría que decir este Ayuntamien
to, por enanto el proyecto presentada por el Go
bierno a las Cortes, junto con el que es objeto de 
este informe, viene a reconocer de una manera 
categórica la bondad del princip1o. 

Pero en enanto al desarrollo de este principio, 
se ve el Ayunt;~.miento obligado a formular varias 
observaciones. La p.timera y principal de elias es 
la dc que el impuesto sobre el aumento de valor 
debe, por su naturaleza, formar desde su creadón 
partc integrante del sistema de ingresos mnnici
pales. Si no se quiere tener 'CD cuenta que la re
lacióu existente entre la actividad del Jviunicipio 
y el desarrollo general económico-social de la ciu
dad por una parte y el aumento de valor de los 
terrenos, sobre todo de los situados en zona urba
nizada o afectada por próximas urbanizaciones, 
por otra partc, es mucho mas directa que la exis
tente entre este aumento de valor y Ja actividad 
general del Estado, téngase en cuenta las difi
cnltades administrativas con que ha de tropezar 
la aplicación del impusto a todo el territorio na
cional. 

La experiencia de otros países confirma la opi
nión de este Ayuntamiento. El Reino Dnido de la 
Gran Bretatïa, que dispone de un organismo reçau
datorio mucho m~s perfecto que e-1 que pueda 
disponer el Estado español, esta lucbando con 
grandes dificultades para aplicar su increme11t 
1•alue duty. El Imperio Aleman ha tenido que 
reconocer, dcspués de transcurridos escasamente 
cuatro aiíos, que había cometido un grave error 
al incorporar a su sistema de ingr<isos el rf'e?·t.:u-
7Vàchsstcul'r, que ha~>ta 1910 habSa sido facultativo 
de los i\{ullicipios en Ja mayor parte'de los Estados 
de la Confcde;ración gennanica. Y no se preten
dera, tampoco que el Estado cspañol disponga de 
una mejor organización recaudatoria. 

En cuanto a la reglamentación del impuesto 

cedido a los ~1uuicipios, eut1ende este A.yunta
miento que de be dejan;eles en bastante libertad. 
Puede el Parlamento fijar l:l tarifa maxima, pero 
dentro de límite~> que no sean excesiYamente es
trcchos, para que el reglamento de1 impuesto pucda 
conl.ener todas aquellas exenciones y rebajas a 
favor dc los pequetios aumentos de valor obtenidos 
por los pequeiios propietarios1 sobre- todo por los 
que p.odría calificarse de semi-rurales, tal como 
exige la justícia tributaria. ' 

Ademas, debc establecerse cat~góricame11te la 
facultad dc los Ayuntamientos para acordar una 
t~rifa progresiva, construída tcniendo en cuenta 
lodos los factores determinativos de la relación 
existentc entre cada caso concreto de aumento de 
valor y el esfuerzo, sacrifi.cio o gasto que haya 
hecho el propictario para obtenerlo. Reg1amentado 
así el impuesto, y es ésta sin duda la única forma 
aplicable a nucstro país, no pued.e discutirse su 
caníctcr exclusivamente municipal. ::\o esta toda
vía preparada el sistema de impuestos del Estado 
para que pueda pcnsarse en induir en él un grupo 
de impuestos sobre las Uamad~s rentas de co
yuntura, uno dc cuyos componentes debería ser, 
quizas, el impuesto sobre el aumento del Yalor de 
los terrenós urbanos. 

h) luln7•.:mci6n de{ A vw.z.iamiento en la admi
nístraci611 r inspecci6n d~ los imp·uestos diroctos 
del Estado l'li qui? t'euga participaú6n importante, 
soò1·c toda en la contribuci6n w·bana. 

Esta petici6u ha sido ya formula-da repetidas 
veces. No se tratl:) ni por a~omo de una descón
fianza acerca de los dignos funcionarios actual
mente encargados del servicio. Por grande que 
sea su aptitud, por buena que sea su voluntad, no 
puedeu ateuder a él con la rapidez y precisión ne
cesarias, puesto que para que e1lo fuera posible 
tendría que doblar o triplicar el Estado el personal 
de las Delegaciones de Hacienda. 

Por otra parte, Ja exacta aplicación de los regla
mentos relativos a Jos distintos impuestos exige, 
ademas de un profunda conocimiento de Ja Iey, un 
conocimieuto muy preciso de las circunstancias 
especiales de la base clel impuesto en cada una de 
las localidades en que el impuesto se cobra. El 
personal facultativa y técnico del Ayuntamiento 
tiene forzosamcnte m-as ocasiones què el personal 
del Estado para adquirir este conoci:miento. Implí
citamente ya ha venido el Gobierno a reconocer ]o 
justo de In pretensión del Ayuntamiento de Barce
lona al preRentar a las Cortes vru;os proyectos de 
reorganización de la Admiuistracióu prò,·incial de 
Haciencla, extcndiendo su esfera de influencia mas 
alla dc las capi tales de provincia. ¿ Podra acaso el 
Estado obtcrtcr la reaJización de estè ideal si no se 
asegura la t·oopcmción de los Ayuntamientos? Se
guramentc no, y la cxperiencia de la mayor1a de 
los países lo comprueba. La cooperaóó.n solicitada 
por el Ayuntamiento habdi de ocasionarle no po-

·. 
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cos trastornos, pcro serií indiscutíblemente prove
chosa para todos los interesados. 

i) Pequeiias re fm mas en la reglament~ión cie 
algunos i111puestos como el de ca-rruaj~s de lttjo, 
para adapta l'los mejor a su naturaleza y a stt ca
ní.cter cle únpuesto municipal. 

jl Transformación radical de la tarifa por que 
se rige el impuesto de cédulas pe1•sonales pm·a 
hace1' desaparecer sus principales in.j1t.sl:icias, 
como son el; exceSÍ'vo gravamen que la tarifa de 
inquilúwto representa en sus grados medios :v la 
desproporcióN existe·nte enl<re el gravamen de al
quilares )' Stteldos y el que ·rep'fesentan las dèmtíS 
bases del impuesto. 

Es conveniente, a la mayor claridadJ tratar jun
tos estos dos problemas. Como s.e. ha dicho ya, el 
Ayuntamiento ha tenido que pasar por largos· y 
penosos pe.ríodos de adaptación antes de poder con
siderar detinitivamente arraigado el impuesto de 
cédulas y el de carruajes de lujo. La naturaleza 
de cada uno de ellos es muy peculiar, pero tienen 
ambos de común lo anticuado de su reglamenta
cíón, circunstancia a la que indudablemente se 
debe gran parte de las resistencias suxgidas con 
motivo dc su aplicación. El Ayuntamiento, que 
considera indispensable continúen dichos impues
tos Iormaudo parte inlegrante del Presupuesto mu
nicipal, considera también llegado el momento de 
proceder a una reforma total o al menos parcial 
de su base. · 

En enanto al ímpuesto de carruajes de lujo, 
es preciso ante todo tener en çuenta el predomi
nio de los automóviles, que apenas eran conocí
dos cuand~ se dict6 el reglap1ento vigente. El 
número de asientos es pna base· de medicióu poco 
practica, que resulta a veces extremadamente in
justa. Desde el gran automóvil de turismo a la 
peque.iia voiturette, pasando por el automóv11 de 
!ujo y el automóvil de ciudad, cuyo uso se va ge-. 
neralizando entre comerciantes~ médicos y otras 
personas de posición social a la que propiamente 
rlo corresponde la posesión de un autom6vil, bay 
ínfinidad de gradaciones que, de n-o ser tenidas 
en cucnta por el reglamento del impuesto, cons
tituyen un grave obstaculo para el ra.pido aumen
to del uso del automóvil y, con ello, para el 
aumento de la recaudación. Entre las varias bases 
propuestas, parece que la del tamaño del cilindro 
debe considerarse como la mas apropiada. Final
mente, las ctisposiciones relativas a la aplicación 
de las distintas bases de población deben ser mooi
ficaclas en el sentido de que resulte imposible de
fraudar los intereses de los grandes Municipios. 

En enanto al impuesto de cédulas personales , 
no ·Compren dc este· Ayuntamiento como ha podido 
quedar relegada en el mas profnndo de los olvidos 
el proyeclo de ley presentado a las Cortes en 1910, 
por el malogrado señor Canalejas. Sin entrar a 
juzgar detcnidamente todos sus detalles,· por no ser 
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esta ocasión propicia, debe el Ayuntamiento ma
nifestar su creencia de que ya no puede retrasarse 
mas una reforma radical de la tarifa que no quedó 
mejorada, sino mas bien empeorada con la refor
ma de 1907. 

Todo el que ha tenido ocasión de observar dete
nidamente el efecto que cansau al público las des
igualdades de .la tarifa, todo el que ha podido 
penetrar en lo que podría caliticarse de miserias 
de las c1ases séptima y octava, no comprendera. 
seguramcnte como no se ha producido ya una fuer
te corriente de opini6n encaminada a corregir estas 
euonnes iuj usticias de la tarifa, que .son tan to mas 
de notar cuanto que la progresión se detiene pre
cisameute allí donde debería empezar a ser mas . 
fuerte. El Ayuntamiento, rep,resentante de los in
tereses de todos los ciudadanos, se ve en el caso 
de insistir acerca de este punto, aunque no sea 
ello del todo pertinentc dentro del cometido con
creto de este informe. 

k) Transfonnaci6n del contingente para ga>t.os 
provi11ciales en un sistema de reca'fgos sobre las 
principales contribuciones direc~ll.'i del que tiO re
sulten desproporcio11adamente gravadas las f Ya11-

des citt.dadcs . 

Tampoco puede formar parte esta reforma del 
proyecto de ley que se esta tratando. Sin embargo, 
es tan importante este problema para el porvenir 
de la Hacienda de las Corporaciones locales que el 
Ayuntamiento tiene que llamar sobre él la ilus
trada atenci6n de esa M. lltre. Comisión, y, por 
ella, del Parlamento. ·La crítica del actual sistema 
de ingresos provinciales puede resumirse dici~ndo 
que es muy incómodo para el que lo -paga y muy 
incómodo para el que lo cobra. No es la mayor de 
las incomodidades el hecho de que un mismo in
gresa ocasione dos veces gastos .de~ recandación. 
Peor es la constante tirantez de relaciones en que 
forzosamcnte han de vivir las Diputac~ones que 
disponen del contingente como medio casi único 
de ateoder a sus compromisos y los Ayunta
mientos que, por la limitación de sus fuentes dc 
iugreso, viven en constantes apuros y han de 
r eputar como molestia los recados y apremios de 
la Dlputación . 

En este punto cabe intentar, con bastantes pro
babilidadcs de éxito, una delimitación de las Ha
cicndas, que seguramente ser~ en vano intentar 
respecto de las relaciones entre la Hacienda mu
nicipal y la del Estado. Es preferible disminuir 
el Presupueslo de gastos de los Ayuntamientos en 
el importe ínlcgro del contingente, guiHmdoles, 
si es preciso, ingresos 1de un impórte equiva]ente, 
a aumentar los ingresos munícipales en toda Ja 
cantidad nccesaria para que puedan pagar con 
holgura el contingente provincial. Entre otras 
ventajas tienc esie sistema la de. ahorrar a los 
Ayuntamicntos molestia.s y · gastos de recauda
cí(m y, pot olra parte, la de permitir a las Di
pulaciones que dcsarrollen con toda libertad, y 



de acuerdo cou la naturaleza especial de los ser
,·icios que preslan, los ingresos necesarios para 
atender a dichos ser vicios. La supresión aquí 
recomendada del sistema del contingente provin
cial v su transformación en un sistema de re
cargÓs sobre las contnòuciones directas es espe
cialmenle urgente en provincias como Barcelona 
cuya Diputación aumenta ní.pidamente sus Pre
snpuestos de gastes. 

VI. Si apremios de tiewpo o apuros econ6micos 
del T eso1·o i·mpidan iniàar en. seguida este con
ju11lo de reformas, debe1·ía corregirse subs
/a11 cial111ente el proyeclo ptrese-ntado a la.s C01·tes 
de acuerdo con la siguienle orientaci6a: 

a) SusjJe11si6n del arlícuio 2 .
0 del proyecl(l 

mientras no puccle el Eslado ofrecer a los Ayun
taiiiÍCII/os co111Pa11saciones equivalentes, es decir, 
fuentes de ÏII/!'1'CSO qu·e 110 representen tm au111ento 
de gra1•ame11 pam los colltribtt)'elltes respecto del 
estada actual de cosas, de modo que las m~evas 
autorizacim1es que co~~t:eda el Estado puedan ser 
apliradas por los AyUJz/amientos a la tan necesaria 
mejora de los servicios públicos. 

b) A ulori::aci611 a los Ayuntamienlos para con
tinuar cobrando el impuesto de Consumos, con la 
sola limilación de que 110 i11cluinín en la tarifa 
¡¡j¡¡gÚ11 arlfculo ho;.• nc g¡·a•¡tado ni aumenlarCÍ1J 
ninguna de las cuofas hoy en vigor, y ampliando a 
di'ez el plazo de cinco mios dentro del cual los 
Ayunlamielllos deban sol icita1' de nue·z•o el permíso 
para cobra1· el impuesto de co1z..sumos. 

,e) l?ejor111a delúllimo apm·tado deL artíctt.lo 3.0 

e11 el srml ido de no ha cer absoluta. la prohibiC'i6n. 
de coeúsrencia del impu.esto de const.tmos y del 
de inqtt>ilinato, pero obligando a los Ayw'I.Lamien
los a aplica·rlos en forma q~te el conjunto repre
sente wza mejora absoluta y, sob·re todo, relativa 
del g rava111en qtte pesa sobre las clases pobres y 
sobte la clase 111edia. 

d) Creación de las ]Ímtas provinciales de arbi
lrics en forllla que los intereses part·iculares de 
gmpos profesionales o de clases sodales no puedan 
11unca llegar a ser 1m obstacttlo para el desarrollo 
de una política tribularia municipal inspirada e11 
el bien público. 

Después de lo manifestado por el Ayuntamiento 
accrca de la urgencia de la reforma radical y defi
nitiva y de la poéa o nula utilidad que han de 
reporiarle todas Jas reformas parciales, parece 
basta cierto punto un contrasentido que indique 
las líneas gener~les de una solución transitaria. 
Pero la lamentable costumbre de presentar los 
proyectos de reforma de impuestos cuando faltau 
escàsamentè dos meses para la terminación del 
año econ6mico, tiene la de$agl'adable consecuencia 
de que súlò puede~l, en el mejor de los casos, 
o,btener la aprobación del Parlamento proyectos 
que no lleven consigo cambios trascendentales . 
El Ayuntamiento no se ha formado la ilusión de 

que lleguen a ser ley antes de L 0 de Enero de 
1916 t.odos sus deseos formulades en la parte 
anterior de esle informe, ni aun aquellos que, 
según se ha indicado, pueden ser facilmente incor
porados por medio de enmiendas al proyecto de 
ley present.ado en 8 de 'Noviembre. 

Pero Ja situaciún financiera es tau mala, son 
tantas las dificultades con que se habra de luchar 
en el mas próximo porvenir para llevar a cabo las 
mas indispensables obras de urbanización y sa
neamiento, que el arreglo pmvisíonal no puede en 
modo a lguuo aplazarse, y el A.>ru~1tamiento cumple 
ww dc sus m~1s tristes, pero sagrados deberes, al 
manifestar a esa M. litre . Comisión y, por con
ducte dc ella, al Parlamento, la. enorme g ravedad 
del problema y la responsabilida_d moral y social 
que contracn ante la ciudad todos los que, debien
do, no cooperen a resolverlo con urgencia. 

Esto eu cuauto al conjunto de las medidas pro
puestas. Por lo que a los detalles de las mísmas 
se refiere, su necesidad y proce.dencia han que
dado demostradas en las primeras partes de este 
informe. Allí: ha quedado caracterizada con toda 
crudeza la iutenciún del Estado de retirar todos 
aquelles beneficies y auxilios que había ido conce
diendo en los últimos quince años. Y no se puede 
alegar que el Estado se perjudica renunciando al • 
cupo de Consumes, porque esto no significada 
otra cosa que cobrar dos veces a los Ayuntamientos 
el mismo favor, ya que, como se dijo, el Estado 
había ya perd ido el derecho a cobrar el {:Upo de 
Consumes por la Lcy de 12 de J unío de I9IT, al 
dictarsc la cual para nada se habló de que los 
Ayuntamientos habían de perder el impuesto de 
cédulas personales, de carruajes de lujo, de ca
sinos y la contribuci6n industrial. 

Si el Gobierno accede a suspender la aprobación 
del articulo 2.0 del proyecto, podr.ían, en cambio, 
compromelerse los Ayuntamientos a aceptar una 
disposición legal en este sentido, a no aumentar 
el gravamen representado por el impuesto de Con
sumes, ui incluyendo nuevos artículos en la ta
rifa, ni aumenlando las cuotas hoy devengadas por 
los artkulos ya gravades. El Parlamento que con
'sideró conveniente a los intereses de productores 
y consumidores suprimir radicalmente, en 1907, 
el impuesto de Consumos sobre los ''Ïnos, no puede 
acordar hoy una serie de medidas de las que ven
drían a resultar los Ayuntamientos colocados 
frente al siguieute dilema : o ver como aumenta 
extraordinariamente el déficit va crónico de sus 
Prcsupuestos, o !'establecer con- tarifas mny altas 
el impuesto de Consumos sobre· los vinos, y si 
ello 110 bastarc , sobre los trigos y sus 4arinas 
y sobre artículos hoy no gravados . Este com
promiso mutuo deberít fonnalizarse, sin embar
go, por un plazo mayor de cinco años ; por ejem
plo, de diez. 

No comprende el Ayuntanüento la intenciún 
que haya podido lener el Gobierno al induir en 
el (tltimo apartaclo del articulo tercero del pro
yecto la prohibici6n de que se cobre al mismo 
tiempo impucsto de: consumos e impuesto de in-



quilinato. Lógica era la disposición prevista en 
el proyecto de ley de exacciones muuicipales en 
el sentido de que los Ayuntamientos que cobrasen 
en su integridad el impuesto de consumos autoriza
do pudicsen eximir las últimas clascs del impuesto 
de cédulas ·persona les. Era Jógica porquc respon
día a ]a sana doctrina tributaria de que cuando 
es muy fuerte el gravamen que para las clases 
pobres representa el íínpuesto de consumos, no 
es necesario que un ímpuesto personal y directo 
contribuya todavía a aumentar dicho gravamen. 
Pero de esto a pretender que cuando exista un 
impuesto de cónsumos que, cligase lo que sc quiera, 
al elevar c1 nivel general de los precios de los 
comestibles, dificulta mas la vida del pobre que 
la del rico, no se pueda establecer un impuesto 
personal cuya misión, deutro del sistema de im
pue'stos, es corregix en lo posible la progresión al 
revés representada por el impuesto de Consumos, 
hay un abismo; a saber, el abismo de confundir 
lo que es una gradación de las cargas que pesau 
sobre pobres y ricos con lo que no pueqe ser mas 
que una consagraci6n del privilegio tributario que 
para Jas personas acomodadas representa el hecho 
de que el Presupuesto municipal de gastos sea 
cubierto casi 1ntegr amente con ingresos obtenidos 

• a base de grav{nnencs sobre el consumo. Este apar
tado del artículo 3.0 debe ser forzosamcnte subs
tuido por otro en el que se regule la relación en 
que debeni estar la cuantía del impuesto de Con
sumos con la tarifa obligaloriamente progresiva 
del impuesto de inquilinato. 

Finalmente, la composición de las J un tas pro
vincia les de arbitrios a que se refiere el proyecto, 
no es, respetando la íntegridad y el patriotisme 
de los intcresaclos, la que mas conviene al normal 
desarrollo de la política tributaria municipal. Sa
bido es cuanta fuerza tienen en España los repre
sentautes de los intereses particu1ares, sobre todo 
los dc los grandes grupos profesionalcs (agricul
tQres, inclustriales, comerciantes), y de las clases 
sociales (propietarios, etc.), fuerza generalmente 
superior a la que, por su organización y por el 
estado del espíritu público en nuestro país, pue
den desarrollar las Col'pm·aciones loca.les. Por 
ello scría conveniente mod ificar la composici6n 
de dic has J untas en el sentido de dar una 
maror representaciúu a los que estan obligados 

a r.epresentar y dcfender, ante todo, el interés 
público. 

VII. El proyeclo dc ley creando 1111 úHPuesto 
sobre el. aumenlo àe valor presentada a las 
Co1·tes jwlfo co 11 el relativa a. los 1·ecursos mu
nicipales, debe s'er objeto de m1a 1·ejo·rma sobre 
las sigttientes bases : 

a) Fijados los maxímos de la tarifa, los Ayu·n
tamienlos podran co11sirui1·la segt~n la nal1.t:raleza 
econ6mica especial del Mttmicipio de qt~.e se t1·at!e. 

b) La lm'ifa podró. ser p·rogrcsiva en 1·azón del 
01111/Cilto absolu.to :v relativa de valor y en funci6n 
del tiempo qtle mrdie entre transmisi6n y tratiS-
111 isi6n. 

e) El p·roduclo ínteg1'o 1ngresara en la Caja 
del Mttnicipio e11 que radique el innweble afectada 
por el aw11enl.o dc valor. 

Se iucluye, en conclusión aparte, esta petición 
del Ayuntamiento, por tratarse de un proyecto de 
ley al que no se refiere directamente este informe. 
Después de Jo clicho con motivo de la conclu
sión v, apartado g, 110 hay nada mas que alegar 
eu favol' de lo aquí consignado. La importancia 
que para el porvenir de la Hacienda y de la vida 
económica de nuestra ciudad tiene el principio del 
~umento de valor tornado como base de imposición 
merece estudio muy deteuido y una recomendación 
muy entusiasta. Si, en cambio, se encargase el 
Estado de administrar el impuesto, podría Htcil
mente suceder que el fracaso probable de su ges
tión produjese un desa]iento que disminuïda las 
posibil idades de éxito con que hoy- puecle contar 
fundadamente el Ayuntamiento. 

En méritos de todo lo expuesto, el infrascrito, 
cump1iendo un acuerdo del Ayuntamiento, tornado 
por unanimidad, en sesión de 2 de Diciembre, 
t iene el honor de someter a la ilustxada con'sicle
ración de esa M. litre. Comisión el adjunto infor
me, y suplica encarecidamente a · los honorables 
indivicluos de la misma tengan en cuenta sus con
clnsioues para modificar y ampliar en lo preciso 
los artículos del proyecto de ley objeto de este 
informe, de lo que habría de resultar, sin duda 

~alguna, uua obra legislativa fecundísima. 

..................................................................................................................................................... 

Convoèatoria 

En cumplirniento dc lo acordado por este Ayunta
mieuto en sesión dc 29 de ~Iarzo del corriente año, se 
anuncia In provisi6n de una plaza vacante de Inge¡¡iero 
Ayudantc de la Oficina facultativa de la Iuspección Iu
dustrio.l, sección de Laboratorio, dotada co11 el baber 
anual dc 3,ooo pesetas, la cunl, dc no presentarse excc
dentes con derecho a ocu parla, ha de proveerse por opo
sición con arreglo a las siguientes Bases y prograwa de 

los ejercicios, redactados ppr el Tribunal al efecto nom
brado y ya coustitufclo, que se insertan a contin uación 
de la presente convocatoria. 

BASES 

I .n. Pru:a ser admitido a oposición, se rcquiere: ser 
español, mayor de 21 años y menor de 50, acreditar 
buena conducta, hallarse al corriente con la obligacióu 
del servièio militar, comprcnder el idioma catahín y 
poseer el titulo de lngeniero industrial. 
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2 .a Dentro del término de un mes, a contar dcsde 
el siguiente día al de la inscrción de la presente convo
catoria eu el Boletí1¿ Oficial de la pl'OVÏ1Jcia, deberau 
los interesados soliciiar en forma legal, o sea por mcdio 
de la correspourlienie instaucia, su admisióu a los cjer
cicios, acreditando docwneutalmente que reuncn lao; 
conrliciones expresadas cu la anterior base, y presentau
do todos los docwnentos qne creau convenieutes relativos 
a los títulos profesionales, méritos coutraidos o servicios 
prestados, enteudiéndosc cntpero que estos méritos y 
serví ci os sólo tendr:ín valor para decidir en casos dudosos 
el restiltado de los cjercicios. En la instancia debenin 
llacer constar su residencia, para el efecto de la l10iifica
ci6n qne hubiera de dirigírselcs cou motivo o por razón 
de sus ejercicios. En el mismo ténuino justificaní.JJ los 
excedeutes su derecho a ocupar plaza, solicitandolo d('l 
Excmo. Ayuntamiento. 

3.A Terminado el plazo de admisión de instancias y 
pao;a•lo el término señ::tlado eu esta convocatoria para 
la celebración de los ejercicios, tendrau éstos Jugar en 
los locales, òías y horas que el Tribunal tlisponga y !'e
ñale oportunamcnte y a ello seran sólo admitidos los 
nspirantcs que reuna11\as Coll(liciones exigidas para et dc
,;empeño de las plazas. La no comparecencia al primer 
ejercicio o la retirad~ dc algún opositor durante la ccle
bración de los mismos ~iguificara su renuncia a dichas 
plazag. 

¡.a Terminades los <"jcrdcios de las oposícioues, que 
seran públicos, el Tribunal deliberara a puerta cerrada 
y decidira en Yotación secreta, por bolas, sobre la aptitud 
en absoluto de cada opositor, sigtúendo el orden uum~
rico de sus expedieutes y quedando eliminados los que 
uo hayau obtenido, por lo mcnos, tres votos favorables. 
Iumediatamente después se hara, por votación secreta, 
la propuesta de los que han de ocupar las vacantes. 110 
plltliéndose induir cu elias a 11iuguuo de Jos que no hayan 
obtenido Ja aptitud absoluta. 

5·" Terminadas sus tarcas, el Tribunal. remWr:i al 
Ayuntamiento, con los trabajos de los opositores la pro
puesta, 1as actas y Jos comprobantes de sus operacioues, 
a fiu ne que adopte el acuerdo proced~te, haciendo 
constar en los títulos que cxpidan al agraciado, que su 
nombramiento se ha hecho eu virtud de oposición. 

6." Si a tenor de lo acordado eu Consístorio de ~o de 
Agosto último, durante el período que media dcsdc la 
publicacióu de· esta convocatoria hasta el conúe11zo cle 
los ejercicios de oposició11 cxistiera alguna nu eva vacantc 
de Iugeniero Ayudruttc de Ja Inspección Industrial, se 
consideraran comprendidas en esta mism?. convocatoria, 
que se hace e:-..1:cnsiva, por lo tauto, al número total de 
plazas vacantes de Ingeuiero Ayudaute que e.'Cista en la 
Inspección Industrial llasta el dia eu que deu principio 
los ejercicios de oposición consiguados. 

PROGRAi\IA 

T .o Hecha por el Tribunal la designación de los opo
sitores que puedau ser admitidos a los ejercicios, seg(m 
lo consignada e¡1, la base tercera de la Convocatori a que 
preccde, se reunira aquél en sesión pública y llamados 
preYiameute los aspirru1t.cs adnútidos a los ejercicios, sc 
procedera a clasi.ficarlos cu grupos, a saber: al primero 
correspouderan los aspirantes a la plaza de Ayudante 
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de la Sección primera; al seguudo los aspiranlcs a In 
de Ayudante' en la Sccción scguuda, si al comcnzru: los 
ejercicios e.'liste alguna correspondiente a dichas scccicJ
ues; al tercero los aspiraules a la de Ayudante dc la Sec
ción tercera; y al enarto los que aspireu indistintruncute 
a una plaza de Ayudautc de cualquiera de las tres Reccio
nes de que actualmente se componc la Inspcccióu In
dustriaL Dentro de cada uno de estos grupos, se proce
deró. al sorteo de trincao; o bincas segím sea el n1í.Jnero de 
los preseutados. 

2.o Cada trinca o binca actuar::í sobre temas distin
tos sacados a la suertc para cada ejercicio. Los indivíduos 
que formau aquéllos, después de realizado su t.rabajo 
hanin las objecioncs que considereu convenieutcs a sus 
coutrincantes, no pudiendo excerler de quince minutos 
el tiempo empleado para cllo, y cada uno de los objctados 
dispondra del nrismo tiempo para contestar las obsen·a
cioncs que se 1e formulen, siu que sea permitido a ninguuo 
de los opositores nueya contestacióu o réplica. 

J. 0 Eu el caso de que una binca quedara sin poder 
funcionar por retirarse uno de sus indidduos, pasarn el 
que queda a unirse a otra b.inca si la hubiera y si no sc 
adherira a otra binca para formar dos bincas, por met1io 
tle sorteo. Eu el caso extremo rle que no bubicra m:ís 
que un s6lo opositor el 'l'ribumu le objetara. 

4. 0 Las oposiciones constaran de los siguient.cs ejer
cicios· r.° Contestar por cscrito a tres preguutas sacadas 
a la suerte entre varias 'JUC formulara el Tribunal en el 
acto mismo del ejercicio. '2.0 Redaccióu de un proyccto 
referente a una de las materias de que eutienda la Sec
ción. 3.° Contestar verbabuente a las preguntas que sobre 
el proyecto presentado tengau a bien formular los indi
viduos del Tribunal. 4.o Inforu1:1r por escrito un cxpe
dieute relacionado con las maieria."i objeto de la Sección, 
sacado a la suerte entre varios que formulara el Tribunal 
en el acto del ejercicio. 5.o Contestar -verbalmeute a tres 
pregw1tas sacadas a la suert.e de las disposicioues legalcs 
que regule.n las obras y sen,icios que han de ser objcto 
de su couociruiento. 6.0 Realizar un ejercicio pníctico 
que propoudra el Tribunal para cada Sección. 

5.0 Para dar comienzo al primer ejercicio, sc anun
ciara predamente dia y hora e11 el Boletíu Oficial, a fin 
de que concurran los aspirautes para el sorteo que se 
detalla en el caso prímero y para el dc las pregunlas que 
constituyen el primer ejerdcio. 

Para los efectos de es te sorteo las preguutas q uc for
ntule el Tribunal se clasiHca.ran entre tres grupos, o sca 
uno para cada Sección, euumcrúudose separadament.c. 
n1 primer individuo dc cada triaca o binca de cada Scc
ción sacara tres números, que corresponderan a otras 
tantas preguntas de la Sccción respecti-va. Los opositores 
que iudistiutan1ente soliciten plaza eu cualquiera Sección, 
sacaran una pregunta a la suerte de cada uno de los tres 
grupos en que hru1 sido éstas dasificadas. 

Estas preguutas las cont.estaníu por escrito los oposito
res, estando completameute incomunicados y siu poder 
consultar ot.-ras de ningt\n géncro eu un plazo dc cualro 
ho ras. 

Pasado este plazo se rccogcnin por el Tribunal los 
escritos fechados, firrundos y lacrados por los opositorcc; 
y se hanut las objedones que se creau conveoientes. 

6.o Convocados por el Tribunal se presentaran los 
-opositores para redactar el proyecto, que es lo que cons-
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tiluye el scgundo ejercicio. Dicho proyecto sè sorteani 
entre los que eu la misma sesión presente el Tribunal. 
Los opositores dcberau presentar en un plazo ma.x:imo de 
docc horas un croquis de la obra y los detalles que juzguen 
neccsarios, a.c;í como una ~femoria explicativa y calculos 
verificados. Bstanín incomunicados y podran consultar 
lac: ohras que crean convenientes dando cuenta de ello al 
Tribunal, qnien tomaní. nota de las obras consultadas. 

Pasado el plazo dc las doce horas, el Tribunal recogera 
los trabajos reallzados que los opositores fecharan, fir
man'ln y cerranín bajo carpeta. 

7.o Hl 'l'ribunat convocara para l<J. practica del terce1· 
cjercicio, que consistira eu la lecttu·a de los t.rabajos 
practicudos en el iuterior y contestacióri verbal a las ob
jcciones dc los contrincantes y del Tribunal. 

l~l enarto cjcr'cicio empezara previo otro aviso del 
Tribunal, y dcspués dd sorteo de los ex:pedientes, que 
entre los que propougan aqu~l en la misma sesión resulteu 
clegidos para cada trinca. 

s.o HI Tribunal facilitara a los opositores las Orde
nauzus y obras que a juicio delmismo contengan dispo
siciones Jegalcs rclacionadas con el asunto de que se 
lrata en el cxpcdiente sacado a suerte. 

Bstc trabajo, que tambiéu efectuaran íncomunicados 
los opositores, dcbeni SE'I practicada en el tiempo ma~-imo 
de seis horas, y fccbado, firmada y lacrado, lo recogera 
el Tribunal terminada este perfodo. 

9.0 P,l Tribunal, antes de dar por terminada esta se
sión o en otras siguientes, oira las objeciones que se hagan 
entre sí los opositores de cada trinca, respecto al trabajo 
a que hacc rcferencia el articulo anterior y procedeta a 
preguntar los puntos sacados a la suerte relati vos a d is
posiciones lcgnles, que figuranín eu un programa redac· 
tado al cfcr.to, qw: los opositores deberau contestar en 
eL ncto y vct:balmeutc; con lo que se dara por terminada 
<!I c¡uiulo cjcrcicio. 

zo. W sexto cjereicio se practicara p revia convoca
toda del Tribunal en la forma que éste acuerde en el 
acto del mismo. 

r r . En todos los sorteos relati vos a los ejercicios 
consignados, el prÍlller individuo de cada trinca sera el 
que sacara de la urna un número, al cual correspoudení. 
uu tema dc los que el Tribunal tendra preparados y nu· 
merados. Este tema sení. el que deberau desarrollar los 
individues dc aquella trinca, y entre ellos podran luego 
eutablarsc las objcciones correspondientes. en la forma 
del articulo segundo. 

z-z. EI Tribunal dictara las disposiciones para el 
cumplin¡icuto dc este programa. 

Barcelona, 5 de Octubre de 1917. - El Alcalde Consti
tucional accidental, J,UIS Dtr.RAN y VENTOSA. - Por 
A. de S. E.- El Secrctario, Cr,AUDIO Pr.ANAS. 

........................................................................ 

V enta de solares 

ANUNCIO 

Hstc Ayuntamlcnto, en sesión celebrada el díade ayer, 
acordó que, modificaudo en Jo menester el acuerdo adop
tada cu Consistorio dc 1.0 de J unio de 1915, dividien-· 
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do en tres solares la manzaua uúmero 9, Seccióu r.a 
de la Gra.nvía Layctana, se proceda a la venta de los 
mismos cu pública subasta, constituyendo un solo solar, 
que sc designara cou la letra A, cou arreglo a las pres
cripcioncs del Real decreto Instrucción de 24 de Euero 
dc 1905 y a los pactos de Contrato de 1a Refonna. 

Los docmuentos rclàtivos a clicha vehta, se hallanín 
dc mauificst.o cu la Oficina de Reforma, Sección de 
Fomento dc la S~oretaría municipal por el término de 
vcintc dias habilcs, a partir del día 17 del corriente, 
a los efcctos dc lo prevenido en el articulo 29 de In 
Inst.ruccióu vigcnte para la contratación de setvlcios 
provinciales y unuücipales. 

. ....................................................................... . 
' 

Subastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNCIADA: 

Se anuncia al pública la segunda subasta, por haber 
quedada desierta la primera, de las obras dc constrnc
cióu del adoquinado en la calle de las Cortes, entre las 
de Aribau y Balmes y en Ja Plaza de Tetuan, bajo el 
tipo de 113,522'29 pesctas y con arreglo a las condicio
nes fijadas ·para la primera sn basta, que fuerou insertas 
en la Cace/a de Madrid, corresponcliente al dia 25 de Jn
lio último y en el Boletin Oficial de la provincia del 1 o 
dc Agosto pr,6xlmo pasado, y cuyo acto tendra lugar en 
el Salón dc Ciento de estas Casas Cousistoriales, treinta 
días después dc publicada el anunc,:io en la Ga.ceta o en el 
iumcdiato siguientc si resultara festivo, a las doce. 

CONCURSO 

Todos los s{Lbados, en la l\fayordomía Municipal, 
estan dc manificsto los modelos de impresos que se 
uecesilan para las oficinas lllltnicipales, a fiu de que 
los scñorcs imprcsores que deseen suministrarlos, pue
dan examiuarlos y presentar notas de precios. 

........................................................................ 

MA YORDOM:tA 

Relación de los objetos haUados y depositaàos 
et~ esta Sección 

Uu bolso cle tela negra conteniendo un pequeño mo
nedera de picl con 25 céntimos. - Varios clocmnentos 
a nombre dc Bueuaventura Morató. - Varias llaves.
lJn reloj pdlsera de plaqué de oro, para sefiora. 

Lo que sc anuncia en virtud de lo clispuesto et1 ci ar
tículo 615 del Cócligo civil. 



Cuerpo Médico Municipal 
DISPENSARIO OPTALM.OLÓGlCO 

ESTI\OÍ!;TJCA ORL MES Dl! Sa:PTIEMBRE DE 1917 

Enferrnos en tratamiento del mes anterior. 
Enfermos ingresados . . . . 
Total de enfermos tratados . · . 
Número de visites practicades. 
Número de operaciones . 
Pequei'ias . intervenciones. 
Enfermos dados de alta . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo 
Certifícados • 

NOSOTAXIA 

llnfermos 
ingrua

dos 

Región superci!iar 
Entropión 2 
Triquiasis. 
Chalación. 
Blefaritis. 2 
Contusión y equimosis 

Región parpebral 
Mucocele. 

Aparato !agrima/ 
Dacrio cistitis aguda. 

>> » crónica 
Lagrimeo. . . . . 
Oesviación punto lagrimal . 

Órbila 
Oftalmia purulenta 
Cicatríces granuloses 

CÒnjuntiva 
Con'juntivitis subaguda 

» aguda 1 
» tracomatosa 7 
» flictenular . 1 
» cruppal . 
» folicular 

Pterigión. . . . . . 
Quemaduras conjuntiva . 
Contusión y equimosis 

Córnea 
Leucomes. 
Queratitis. . 

» flictenular. 3 
» intersticial 1 

Absceso de la córnea. 
Pannus. . . . . 2 
Cuerpo extrailo 
Ulcera de la córnea post

sarampionosa. 
Ulcera :>imple . 5 

.,. variolosa 
» catarral. 
» serpi¡;¡inosa 

traumatica . 
» por quemadura . 

Queratitis en bandeleta . 

fris 
Iritis específica . 

Cuerpo ciliar 
Oclusión pul)ilar 

Sumas l'siguen . 32 

Enformo s 
~r&tados 

5 
11 
5 

12 
2 

2 
16 
2 
1 

4 
7 

10 
12 
50 
19 
5 
2 
4 
1 

t6 

51 
I 
6 

11 
2 

1 
10 

I 
1 
2 
2 

. 1 

4 

255 

En fermo s 
dados do 

alia 

:s 
1 
5 

2 
5 

5 

1 
11 
8 

2 

5 

8 

2 
2 
1 

55 

25~ 
46 

500 
1,221 

JO 
21 
67 

235 

Bblermu 
que si
guen en 
lrala
mhnto 

5 
8 
2 
9 
2 

15 
2 
1 

5 
4 

lO 
11 
19 
11 
5 

4 
1 

15 

25 
1 
4 
9 
I 

I 
JO 
1 

2 
2 

4 

180 
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Bo/ermes Bofermn 
togresa: J oformos dsdos da 

dos l ral&aos all& 

Sumas anleriores 

Coroides 
Esclero-coroiditis . 
Coroïditis diseminada 
Corio retinitis 
Coroïditis macular hemo

rnígica 

De iodo el tractus uveal 

Estaflloma total anterior 

Glaucoma 

Secundaria infantil. 
Simple •. 
Secundaria 
Absoluta 

Vílreo 

Hemorragias. 

Crislnlino 

Catarata diabética 
» piramidal. 
» senil . . . . 
» incipiente senil 
» congénita 
» traumótica . 
» semíblanda . 

Retina 

Retinitis pigmentaria . 
» albuminúries 

Desprendimiento setina. 
A tro fia pa pilar . . . . 
Atrofia papilar incipiente 

Nen•io óplioo 

Neuritis retrobulvnr . 
Neuro retinitis bulbar 

Trnslornos visuales sin 
!esión apreciable 

Ambliopfa alcohol-nicótica. 
Hemeralopia esencial. . . 

Anomalia s de la re{racción 

52 

5 

Presbicia . 5 
Astigmatisme hipermetró-

pico compnesto 
Astigmatisme miópico com-

puesto. 
Miopfa . 
Hipermetropia . 5 

Trastornos de la motilidad 
delojo · 

Paralisis total del motor ocu
lar común (oftalmoplegia 
total) 

Estrabisme convergente 
Oftalmoplegia Interna 

Otras en{ermedades 

Panilisis de la acomodación 
Atrofia ambos ojos 

Tota/es ~renerales. 46 

255 

1 
2 
4 

2 

2 

2 

2 

2 
4 
7 

1 
1 
I 
4 
1 

6 

4 

5 
1 
7 

2 
1 

500 

2 

'- 67 

h ftriiiOI 
qoa 

si gau 
ea ua

lamhnu 

180 

5 

2 

.2 

2 

2 

2 
5 
11 

1 
1 
1 
4 
1 

t 
1 

5 

5 

I 
1 
6 

2 

235 



Dispensaria Municipal Otorrinolaringológico 
MRS OR SnPTIE~IBRE DE 1917 

Número de enfcrmos que han asistido al Consultoria: 

Hombres. 
Mujeres . . . . . . 

Total. 

81 
102 

IS~ 

N1ímero de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Homl>rcs . 
Mujeres . 

Total. 

40 
50 

90 

800 
~6 

Número de visites . . . 
Número de operaciones . 
N1ímero de estancias en hospitalización: Enfer· 

mos O. Total días. . 

NOSOTAXIA. - Enfermos de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducl o 

Cuerpos extrailos . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . . . 
Otitis externa difusa , 

cróniaa 

Oído medio 

Miringitis. . . 
Otitis agud·a . 

» crónica simple . 
-. » seca .. 

hiperplasica . 
» J adhesiva . 

supurada. . . . 
fungosa . . . 

,. colesteatomatosa. 
Aticitis . 
.llastoidilis aguda. 

crónica 
Tubaritis aguda . 

crónica. 
Sordera catarral 

Oído interno 

Allcracianes circulatorias. 

Genero les 

Otoesclerosis sistematizada 
Sordera lu6tica. . . . 

Total. 

5 enfermos 

- enfermos 
6 ~ 

» 
» 

" 

- enfermos 
I » 

5 » 

• ,. 
2 » 

57 • 
I » 

• 
» 

I , 
5 

" 

- enfermos 

12 enfermos 
1 » 

76 enfermos 
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Enfermos de nariz 

Nariz 
Dermatosis del vestíbulo. 
Rinitis aguda simple . . 

» crónica hipertrófica . 
• atrófica . . . . . 
» » fétida . . . 

Degeneración mixematosa cornetes. 
Desviaciones y crestas del labique 
Episfa.t'is por úlcera varicosa . 
Si/llis secundaria . . . 
J:uberculosis, I u pus • . 
Estenosis vlas lagrimales 
Tumores benignos, pólipos. 

Sen os 
Sinusitis maxiliar 

Nasofaringe 

Catarro simple . 
» hipertrófico . 
» atrófico. 

Adenoides. 

Total. 

Bnfermos de faringe 

Faringe 
Faringitis aguda . . . . . . 

·,, crónica simple . . . 
» » hipertrófica . 
» secundaria: t;jfilltica . 
» » flegmonosa. 

PEirestcsia farlngea . 
Anestesia faringes . 
.Amigdalilis simple aguda 

» crónica hipertrófica . 
críptica . . . . 

:o absceso periamigdalino. 
Lues de la amigda . 

Esófago 
Esofa~ismo 
Adenitis cervicales. 

Total. 

Bnfermos de laringe 

Laringitis 
Af!udns catarrales. . . . .. 
Crónicas especlficas luberculosas . 

simples diftérica. 
Neuropóticas: paresia cuerdas vocales 
Neojormativas benignas: nódulos. . 

» degeneración 
mixcmatosa de las cuerdas vocales . 

Neoj'ormafivas maligrws: epitelioma. 
Otras enlermedades: lues. 

• lues de( paladar 

Tola!. ·· . 

1 enfermos 
)) 

8 ,. 
I » 

19 " 
2 )) 

4 )) 

2 i) 

5 1> 

)> 

1 
2 )) 

1 enfenu.¡ 

15 eufermos 
I) 

• 
5 • 

62 enfermos 

1 enfermos 
4 l) 

2. )) 

4 )) 

2 » 

2 » 
I )) 

I 
!} » 

. 2 " » 
» 

I enfermo 
1 )) 

51 enfermos 

-! enfermos 
8 » 
1 )) 

)) 

» 

» 

)) 

» 

15 enfermos 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Depositaría de fondos municipales 

Tercer trimestre de 1917 

CUENTA del tercer trimestre, que rinde el Depositario, de las operaciones de ingresos !' pagos verijicados 
en la Caja lllunicipal, n saber: 

Primera parte.- CUENTA DB CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
lngresos en el trimestre de esta cuenta . , . 

CARGO •••••.• 

Data por pagos verificados. en igual , trimestre. . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

Segunda parte. - COENT A POR CONCEPTOS 

I. 0 1 Propios . . . 
2. 0 Montes . . . 
3." Impuestos . . 
4. 0 Beneficencia . . 
5. 0 lns trucción pública 
6.° Corrección pública 

IN GRESOS 

7. 0 Extraordinarios . . . . . . . . . . . 
( Existencia del presupuesto 

8. 0 Resultas. . . l del Inte rior de 1916. Ptas. 1.-177,791'57 
Otros ingresos . . . » 12.869,607'93 

9. 0 Recursos legal es para cubrir el déficit . . . . 
10.0 Reintegro!ò . . . . . . . . . . . . . · · . · · 

Presupueato ePpe- ~ Existencia del presupuesto de 
Ensanche de 1916 . Ptas. 534,545'55 

cia! de Ensanche l Otros ingresos . . . » 6.522,599'07 

CARGO •. 

PAGOS 

1.0 Gastos del Ayuntamiento. 
2. o Policfa de seguridad. 
5° Policfa urbana y rural 
4. 0 Jnstrucción p(ablica . 
5. o Beneficeneia . . . 
6. o Obras públicas. . . 

. 7. ° Corrección ptablica . 
8.0 Montes . . . . . . . . 
9.° Caq¡as . . . . . . . . 

10.0 Obras de uueva cons truccióll. 
11.0 Imprcvit;tos . . . . . . . 
12.0 Resultas. . . . . 
15.0 Oevoluciones . . . . . . . . 

Presupuesto .especial de Ensanche. 

DATA •• 

I I I I 1 I I 

. 
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Snldo del trlmcsll-e 
notorloa· 

ilOl' OJICl"IICIOilU 
renlizn.d11s 

Operaclooes 
realizadas 

en este 
trimestre 

I'IJIU«I -'-
l'u eta• 

5,499'- l 
5.956,418'54 

4,806'75 
5,795'-

15.919,487'26 I 

8.572,449'10 
8.887,827'51 

716'57 

5.025,508'05 

1,037'65 

2.179,432'50 
1,703'-

11,150'-
7. 187'99 

8.490,566'45 

5.974,950'20 
4.077,528'72 

58,003 '08· 

2.083,456'57 

42.174,507'38 22.884,996' 16 

I 
1.956,816'42 1.055, 715'24 

962,272'59 485,104'39 
1.097,971'24 570,65'3'25 

725,766'45 575,7ï9'!0 
634,205'45 555,921'25 
656,266'02 544,767'68 
25,599'88 52,911 '28 I 

9.4 11 ,997'79 8.853,675'15 
25,638'25 15,750' -
22,655'- 5 1.940'92 

15.5.35, 18 1'43 7.727,075'54 
5.872.288'54 1 431,574'57 
4.874,027'71 1.9)8,751 '63 

59. 776,484'77 25.212,922 80 

J.>eselrul 

2.598,022'61 
22.884,996'16 

25.285,018'77 
2'5.212,922'80 

2.070,095'97 

Total de Jas 
operaclones 

bastA 
este \rimcstre 

Peaetaa 

4,556'65 

6.155,850'84 
6,509'75 

- 1 ~,945'-

24.410,055'71 

14.547 ,599'50 
12.965,556'05 

58,719'65 

7.106,944'62 

65.059,505'54 

5.012,551'66 
1.447,576'98 
1.668,629'49 

. 1.099,545'55 
988,126'70 
981,055'70 

76,511'16 

18.265,672'94 
57,588'25 
54,595'92 

21.262,254'97 
7.50).862'91 
6.792,079'34 

62.989,407'57 

. 

. 

' 
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Cuerpo Médico Municipal 
JEPATURA 

Servicio de Estadística, Demografia y Padrón Sanitario 

01-:FU:'YC ION l~S POR CAUSAS, Y POR DISTRITOS MUl"ICIPAL ES, OCURRIL>AS E N BARCEL ONA E:'< SEPT!EMBRI! DE 19!7 

1 
6 

4 
5 

2 

4 
I 

2 

5 

lO 

2 

6 
5 

g 

I · 

sl 

- 5 

2 
5 
6 

4 

5 

2 

5 
2 

3 
I 
2 
3 

6 

5 
2 

2 

5 
2 
2 

2 
I 

5 

9 
I 
l 

5 

4 
8 

15 
I 
I 
1 
5 
8 

4 

12 
4 
2 
1 

7 

5 
1 tl 

1 
lO 

5 
6 

6 

6 

2 
1 

4 

4 
6 

I 
5 

2 

li 
I 
4 
I 
8 
8 

8 

14 

2 

!1 

1 
JO 
21 

1 
1 
5 

1 
7 
1 
2 

5 

~ I 
li 
I 

2 

5 
5 

2 

7 

3 
4 

2 ¡ 

5 
I 

1 
6 

5 
5 

5 

6 

.2- .2 

5 
4 

2 

1 
8 

12 

2 
1 

47 
I 

11 
I 

16 
I 

5 

28 

I 
4 

11 

I 
4 
8 

5 
5 
6 

5 

DBMOGRAPÍA --- " -- - -- ~ 
.. - ... 

NACIMlENTOS NACIDOS MUERTOS 

Legltlmoa =11 Jlegftlmos 11 LegUhnos Uogítlmos 11 

::-VuroncH I IÍcmhl'nR-
. TOTAL 

V11r0nes llcmbraa I Vnroncs Hembrns Yaroncs Jlemhl'ns 

589 I ,522 li 58 55 li 1,222 
\I 

52 29 8 4 li . -

TOTAL 

75 

2 

5 
I 

'2 
72 
2 

15 
5 

27 
20 

24 

~8 
7 
9 
8 

50 

4 
28 
55 

7 
5 

25 

5 

li 

1 
2 
2 
2 
5 

2 
55 
4 

12 

26 

56 
2 
I 
5 

22 

1 
23 
45 

5 
5 
7 

5 

I 
2 
4 
2 
8 
I 

4 
125 

6 
25 
5 

60 
-lO 

50 

10-l 
9 

lO 
15 

52 

5 
51 
9fl 

10 
8 

i: O 

5 

1 
5 

DEFUNOlONES 

1,009 


